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IN T ROO u e e I o N 

Desde el punto de vista económico, nuestro país 

en los Últimos años ha dirigido el grueso de la inversión a 

la industria y otras actividades modernas de la economía, a 

pesar de que éstas generan pocos empleos y que siguen agra

vando el problema de la desocupación, esto cOmo consecuen

cia también de la alta tasa de crecimiento demográfico que 

va a constituir uno de los problemas nacionales más graves. 

No obstante lo anterior es necesario resaltar que 

tanto el sector empresarial como el obrero se encuentran a

fectados de múltiples necesidades de orden práctico y jurí

dico que atañen a su propia existencia. 

El trabajador, desde su niftez hasta la incapaci

dad de su muerte ha permanecido atado a su trabajo durante 

jornadas prolongadas can exceso, en ocasiones sin el goce de 

un s~laria a de un ,descanso semanal o anual; por lo que éste 

desde la época de la esclavitud se ha venido liberando pro

gresivamente hasta la situación que actualmente guarda. Di

cha evolución ha sido realizada a saltos y sin un plan sist~ 

mático preestablecido lo cual ha sido posible gracias a di

versos factores tanto ideológicos como técnicos. 

El trabajador siempre ha luchado hasta nuestros 

días por la reducción de la duración de la jornada de traba

jo, sin olvidarse en ningún momento de la REMUNERACJON que 
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debe percibir por sus servicios prestados. 

En forma particular el presente trabajo tiene corno 

finalidad estudiar y analizar los prin.cipales problemas que 

tanto en la práctica como dentro del campo del derec~o se 

suscitan en relación con la Jornada Extraordinaria de traba

'jo, también llamada horas extras ,o tiempo extra. 

Primeramente analizaremos la evolución del trabajo 

desde la época de la esclavitud y asi a lo largo de la hi:st2 

ria hasta llegar al sistema capitalista. 

Como objetivo fundamental de esta investigación se 

presenta un panorama general de los.múltiples problemas que 

tanta en la práctica como en el Derecho se suscitan en las 

.. empresas, esto en rel~ción con el tiempo extraordinario, en 

cuanto a su cómputo, forma de pago, las obligaciones que ti~ 

ne el trabajador en reclación con éste servicio. 

Las disposiciones legales existentes resultan ana

crónicas en relación con el presente tema,. exigiendo la prá~ 

tica no sólo la modificación de las mismas sino el cambio t2 

tal, en virtud de las necesidades que actualmente operan en 

los distintos centros de
0

trabajo. 

El tiempo extraordinario o jornada extraordinaria 

de trabajo es una excepción que la legislación hace de la l! 

rnitación de la jornada ordinaria de trabajo, en virtud de 

que en ocasiones por circunstancias especiales o extraordin~ 
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rias, las empresas requieren llevar a cabo una mayor produE 

ción que va a reportarle una utilidad, y un beneficio econ2 

mico al trabajador. 

No hay que olvidar que la existencia de la limita

ción a la jornada de trabajo, cualquiera que sea ésta, se h! 

zo ~n función de tutelar ciertos valores humanos como son: 

la salud, la vida social y moral del individuo, así como la 

economía y la libertad individual de este. 

.... 



CAPITULO I 

l.- ANTECEDENTES DE LA JORNADA DE TRABAJO A 

NIVEL MUNDIAL. 

Con el objeto de dar un adecuado inicio al tema 

motivo del presente trabajo, se hace necesaria la realiza

ción de un pequefto bosquejo de lo que fue el trabajo en la 

época antigua. 

Asimismo tenemos que dentro de la historia de De

recho del trapajo nos encontramos con algunos antecedentes 

históric:.os de gran trascendencia, como son: 

EL REGillBN DE LA ESCLAVITUD 

Después de haber vivido una época de salvajismo 

en la que el hombre subsiste de la naturaleza, alimentándo

se de frutos, raíces~ así como de la caza y de la pesca, a

parece esta figura que viene a tener un carácter servil in! 

ciándose ésta, con los prisioneros de guerra que anterior

mente eran sacrificados, utilizándose en esa época en la 

realización del tra~ajo agrícola principalmente. Es muy im

portane el desarrollo de la actividad pues llegó a consti

tuir la base social y económica de toda edad antigua. 

En este período el esclavo es el único que traba

ja recibiendo a cambio malos tratos, humillaciones y cruel

dades por parte de su duefto, encontrándose totalmente des

protegido pues dependía absolutamente del que le comprara o 
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hiciera prisionero. 

"En el antiguo Testamento (Génesis III, 17, 19) 

el trabajo es una actividad propia de los esclavos. Los se

ftores habrán de ocuparse de la filosofía y de la política. 

El seffor sólo tiene que saber como mandar lo que el esclavo 
(1) 

debe saber como tiene que obedecer 11
• 

La esclavitud es una institución en la que se ag~ 

diza la división del trabajo, existiendo labores de agricu! 

tura y ganadería que constituían el trabajo del campó y ur

bano que era el de las ciudades, aumentándose con esto la 

producción por el nacimiento de las industrias artesanas, 

lo cual ocasionó la aparición de la propiedad privada y la 

explotación del hombre por el hombre. 

Esta época llena de crueldad para los cautivos, 

todos los que son esclavos están obligados a trabajar, tan

to el lisiado como el débil o en su defecto el niffo, tenían 

que laborar careciendo de toda personalidad y considerándo

los como bienes patrimoniales de cuya vida disponía amplia

mente el propietario. Así tenemos que en Roma al esclavo se 

le consideraba como una cosa (Res Mancipi). 

Y no es sino hasta el advenimiento del cristiani~ 

mo en que se inicia un mejoramiento de la situación de los 

(1) DE BUEN LOZANO, NéBtor. Derecho del Trabajo. Tomo l. 
Primera edición, Porrúa, S.A., Mexico, 1974. p. 17. 
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esclavos, no obstante que con anterioridad estos cautivos 

realizaban ciertas pugnas o conflictos sociales organizán

dose para luchar por un mejor ·trato, e incluso por su libe

ración y que también tuvieron un carácter dramático al gra

do de provocar una crisis económica por la falta de escla

vos en virtud de que ya habían surgido leyes que regulaban 

el mejoramiento de la situación de los esclavos prohibiéndo 

se que el esclavo fuera tratado con crueldad. 

Fue de esta manera que se logró la desaparición 

de esta institución y se da paso con esto al surgimiento de 

un nuevo régimen El Feudalismo. 

EL FEUDALISMO 

Este sistema surge cuando ·a la caída del Imperio. 

Romano se crean nuevos estados y cuyos titulares hacen una 

distribución de las tierras en determinadas personas que a 

cambio de ellos se comprometían a servir bajo su mando y 

quienes se fueron adjudicando lentamente a los campesinos, 

convirtiéndose esto posteriormente en una dependencia per

sonal entre el Feudo y el Seftor Feudal, por lo que este si~ 

tema parte del llamado FEUDO que es una parcela de tierra. 

"El régimen feudal o feudalismo es la organiza

ción política social en la que el poder soberano, que antes 

había pertenecido únicamente al Rey, se distribuye entre 
(2) 

los se~ores, en detrimento de la autoridad real". Y así 

(2) GUZMAN LEAL, Roberto. Historia de la Cultura. Séptima 
edición. Porrúa, S.A., Mexico, 1975, p. 319. 
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excepto el Rey todo propietario de un Feudo era a su vez 

vasallo y soberano, ya que el Feudo era una propiedad y u

na soberanía hereditaria. 

Es así como la vida social de aquella época su

fre grandes modificaciones, imponiéndose como clase dominan 

te la de los seftores feudales y como clase dominada los cam 

pesinos siervos. Existiendo una total desigualdad social, 

radicada en capas sociales o estamentos que dan origen a r~ 

laciones de tipo subordinado con una estricta dependencia 

personal entre quienes forman estructura jerarquerizada. 

La servidumbre es un sistema que se desarrolló en 

muchos paises europeos como Inglaterra, Italia, Francia, A

lemania, Espana, etc. con una duración aproximada desde los 

albores del siglo X hasta el final de la Edad Media en el 

siglo XV. Y es en esta época en la cual los productores con 

el fin de obtener su bienestar sacrifican a las personas de 

los trabajadores. 

Los factores más poderosos de esta evolución fe~ 

dal fueron la explotación de tierras realizadas por conqui~ 

tadores que se ~onvirtieron en Reyes, y las concesiones de 

tierra·s que estos otorgaban a sus partidarios presentes o 

futuros. 

Los derechos y obligaciones que tenían los feudos 

no eran sólo respecto de la tierra, sino también del comer

cio y de la industria. 
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En un principio el Feudalismo reportó a la socie

dad de aquella época ciertos beneficios, pero después tanto 

el pueblo como los siervos odiaron est~ sistema en virtud 

de las injusticias y atropellos que estos suf rian por los -

seftores feudales. Pues se sabe que al pueblo se le exigían 

'al tos y numerosos tributos, además de que con las constan

tes guerras que se sucedían las cosechas estaban arruinadas, 

provocándose con esto miseria y hambre entre las gentes del 

pueblo y los siervos. 

Además de que los siervos eran severamente explo-

tados y se encontraban al mismo tiempo desprotegidos de sus 

due~os de quienes dependían, por lo que sintiendo la necea!_ 

dad de salvar dicha situación, tanto el pueblo como los 

siervos en apoyo mutuo iniciaron una lucha contra el poder 

feudal lo cual desembocó posteriormente en una monarquía a2 

soluta. 

Como es de observarse en las figuras hist'órico-s2 

ciales que se han analizado brevemente podemos afirmar que 

ya sea en una u otra forma el hombre siempre ha trabajado -

para obtener sus sustento así como el de su familia, labo-

randa injustamente. jornadas de trabajo ilimitadas como ya 

antiguamente describimos. 

Como veremos en el oere~h~ Romano el problema de 

las prestaciones de servicios ~-a1·:.~om~: la:·C¿·ri~~:pC'~ón.··~el"·~~· 
'·, ....... ' .. -. '·. ' . 

gimen servil del trabajo van a'.:tom¡,;r.: un ·~arácte.r distinto •. 
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COLLBGIA BPIPICUM 

Tuvieron su origen en Roma en los tiempos del em

perador Servio Tulio y se conocen como las agrupaciones u 

organizaciones mejor constituidas. y organizadas de aquella 

épóca. 

Como consecuencia de la reorganización de la ciu

dad, cuando la plebe se. funde con los patricios, con el ex

tranjero y con el esclavo manumitido, todo elemento de po

blación participa de la lucha social y política de Roma, 

surgiendo los oficios en Roma la cual se convierte en una 

ciudad industriosa y formada por artesanos. 

Inicialmente en Roma el hombre se dedicaba a la 

agricultura pero con el devenir del desarrollo económico se 

propicia que el romano utilice los servicios de las bestias 

y de las personas, y así va evolucionando el trabajo en Ro

ma, viéndose obligados los ciudadanos romanos a recurrir de 

la contratación o alquiler de servicios de otras personas, 

en virtud del desarrollo económico e industrial tan grande 

de esa ciudad. 

Los Colegios de Artesanos inicialmente estaban in

tegrados por esclavos, pero en cuanto éstos fueron disminu

yendo se fueron integrando por trabajadores libres, dejando 

lugar con esto al arrendamiento de esclavos que ofrecen pú

blicamente sus servicios. 



- 7 -

Estas asociaciones de artesanos de un mismo ofi

cio tenían como objeto crear círculos de carácter religioso 

y humanitario, por lo que el estado no reconocía a los miem 

broa de estas agrupaciones ciertos derechos, esto explica 

las raquíticas condiciones en que se encontraba la indus

tria y el desprecio que los romanos tenían al trabajo ma

nual, considerándolo algo exclusivo para los esclavos. 

Más tarde estos Colegios obtuvieron ciertas fran

quicias como: personería civil, y jurisdicción especial con 

facultad de aceptar legajos, donaciones y poseer bienes, P2 

ro nunca tuvieron carácter profesional de una asociación. 

Siendo a la caída del Imperio Romano cuando estos Colegios 

dejaron de existir, esto es cuando los maestros explotan a 

los trabajadores para poder satisfacer las necesidades del 

Estado Romano y fue en ese momento en que dicho estado des~ 

pareció. 

"Roma experimentó el problema del trabajo y se o

cupó de la regulación jurídica de la prestación de servi

cios. Efecto de un contrato la reglamentación en sus formas 

esenciales, el contrato de obra (Locatio Conductio Operaris) 

y de trabajo (Locatio Conductio Operarum), y estado dos el~ 

ses de contratos existían dentro del Jus Civile y era el t! 

po arrendaticio que al cabo de los siglos, se intentara e-
(3) 

jercitar en el régimen jurídico contemporáneo••. 

(3) CASTORENA, Jesús. Manual de Derecho Obrero. Quinta edi
ción. Fuentes Impresoras, S.A., Mexico, 1971, p. 23. 
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El Derecho Romano reguló el trabajo resumiéndolo 

en contratos llamados Consensuales 11 Locatio Conductio" que 

consis~ía en el arrendamiento de una cosa o de un servicio 

por una persona a otra: 

a) Locatio Conductio Rei.- Arrendamiento de una 

cosa. 

b) Locatio Conductio Operaria.- Arrendamiento de 

obra determinada. 

e) Locatio Conductio Operarum.- Este contrato coa 

sensual viene a constituir el origen del contrato de traba~ 

jo, y tenía lugar cuando una persona se comprometía a pro

porcionar a otra servicios determinados mediante el pago de 

unas merces, o sea el Locator se obligaba a proporcionar a 

un patrón (el Conductor) sus servicios personales durante 

algún tiempo, a cambio de cierta remuneración periódica en 

dinero. 

REGIMEN CORPORATIVO 

La raíz CORPORACION viene del latín Corporatio y 

que tomando la definición que nos seftala el Diccionario de 

la Lengua Espaftola es."el cuerpo comunidad, generalmente de 
(4) 

interés público y a veces reconocida por la autoridad". SUE 

ge en ln Edad Media. 

Esta corporación de Oficios como anteriorment·e se 

(4) Diccionario de la Lengua Espaftola. Edición especial. E
diciones Culturales Internacionales, S.A. de c.v., Méxi 
co, D.F., 1990, p. 258. -

1 



- 9 -

dijo, tiene como precedente a los Colegios Romanos y las 

Gildas Germánicas, y que viene a ser la continuidad de es

ta, pese a todas sus diferencias fundadas en organizaciones 

sociales distintas, claro que esto no quiere decir que las 

corporaciones medievales tuvieron como oriqen directo e in

mediato a los Colegios Romanos o a las Gildas Germánicas, 

pero tampoco podemos desconocer el signo de dependencia o 

influencia mediata que los mismos tienen • 

.r~a corporación está integrada por las personas 

que dentro de una misma profesión, oficio o especialidad o

cupan las diversas categorías que la constituyen además de 

que posee cierto carácter institucional el cual varí~ en u

na u otra legislaci6n y que escapa de la actividad laboral. 

En un sentido amplio la Corporación comprende a 

"distintas clases de personas jurídicas morales capaces, a~ 

gún los diversos ordenamientos de ser sujetos de relación 
(5) 

jurídica". 

También se ha definido a la Corporaci6n como el 

"éonjunto de personas que tienen un mismo ejercicio, profe

si6n o estado social". Oicl;la agrupaci6n tiene personalidad 

jurídica y sus fuentes de ingreso son: multas, rentas y le

gados. 

(5) FALLA GARRIDO. Corporaci6n. En Nueva Enciclopedia Jurí
dica. Tomo V. BArcelona, Espafta, 1953; p. 29. 
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La corporación está formada por pequeños talleres 

frente a los cuales se encuentra siempre un propietario que 

es el MAESTRO del cual dependen los trabajadores, por lo 

que podemos afirmar que la corporación es la unión de pequ~ 

ftos propietarios. 

Las corporaciones son uniones de pequeños talle

res o pequeñas unidades de producción formadas o integradas 

por maestros, compañero$ y aprendices, las cuales tienen c2 

mo finalidad impedir el trabajo a aquellas agrupaciones que 

no forman parte de ellas, evitar la libre concurrencia en

tre los maestros, defender el mercado contra los extraños, 

establecer un monopolio de la producción, evitar la lucha 

dentro de una misma clase y la reglamentación de las condi

ciones de trabajo de sus miembros, creando, verdaderos est~ 

tute~ laborables de carácter autónomo. En virtud de estas 

finalidades se diferencian claramente las corporaciones de 

los Sindicatos de los Trabajadores (Sindicato Moderno), que 

actua siempre provocando una lucha de clases. Y así tenemos 

que la relación que unía al aprendiz o al compa~ero con el 

maestro no guarda ninguna similitud con la que después con~ 

tituyó una relación de trabajo. 

Estas Corporaciones tampoco se pueden equiparar a 

las asociaciones obreras o patronales que regulan el Dere

cho Laboral, ya que los maestros eran los titulares de to

dos los derechos y los aprendices los sujetos de todas las 

obligaciones. 
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La corporación tiene un objetivo esencialmente e

conómico buscando por todos los medios posibles el monopo

lio de la producción. 

Asimismo para lograr un buen funcionamiento, es

tas Corporaciones se reglamentaban mediante el Consejo de 

Maestros, el cual se encargaba de controlar y reglamentar 

la forma de producción, vigilar la compra de materiales, b~ 

jar o subir precios, etc. Es aquí donde encontramos un in

tento de establecer una jornada de trabajo, un horario que 

varía s~gún las estaciones del arto, llegando a ser de nueve 

a doce horas en el invierno y de trece a diez y site horas 

en el verano. No era permitido trabajar en días domingos y 

en los de fiestas religiosas. El trabajo nocturno estaba 

prohibido por regla general.· Cabe aBadir también que en la 

Corporación se practica la economía dirigida o sea toda re

glamentación procedía de sus productores, por lo que adqui

rió dicha agrupación la responsabilidad de servir económic~ 

mente a un mercado que era masivo. 

Es importante no confundir a la Corporación con 

el Gremio pues aunque ambas son agrupaciones formadas por ~ 

lementos productores dentro de una determinada actividad, 

tienen ciertas caracteriasticas que los diferencian, como 

son: el hecho de que la Corporación es una agrupación de i~ 

terés público, posee cierto carácter institucional, además 

de que los miembros integrantes de la Corporación dentro de 

una profesión van a ocupar las diversas categorías existen-
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tes que la forman. 

Estas corporaciones vienen a constituir el género, 

en tanto que el Gremio viene a ser la especie. 

Podemos afirmar que en estos sistemas las relaci2 

nes de tipo laboral que se crearon, no tuvieron un carácter 

orgánico ni respondieron de una manera sistemática y cient! 

fica a las necesidades, de tal manera que nos permita ha-

blar en esa época de un Derecho Laboral, ya que tal rela

ción de trabajo o prestación de servicios no pasa a ser una 

"locatio conductio operarum", sin contenido jurídico sufi

ciente para afirmar la realidad de una disciplina jurídica. 

Las corporaciones de oficios forman una etapa muy 

importante en la regulación de instituciones laborales y 

muy acertadamente_ sostiene el Maestro Mario de la Cueva al 

decir que "Lo que podría llamarse derecho del trabajo en la 

Edad Media no es sino una serie de reglas acerca de la orga 
(6) -

nización y funcionamiento de las corporaciones". Criterio 

que apoyamos. 

Como puede observar el lector la Edad Media fue 

una época muy importante, pues en ella surgen nuevas organ! 

zaciones, estructuras, modalidades e instituciones creándo

se poco a poco una economía urbana y dejándose atrás la de 

(6) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 
I. Segunda edición. Porrúa, S.A. México, 1938, p. 15. 
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carácter económico y servil. Y así tenemos que la expansión 

del mercado, los descubrimientos geográficos y los inicios 

de lo que fue la Revolución técnica e Industrial dan origen 

al sistema capitalista, que va a traer como consecuencia 

que los pequefios talleres familiares o aquellas pequefias i~ 

dustrias de artesanos vayan progresando paulatinamente has

ta lograr las bases de una organización profesional. 

La dirección de las Corporaciones no provenía de 

ninguna agrupación estatal, sino que estaban dotadas de au

tonomía y que fue lo que constituyó una de las causas fund~ 

mentales de su decadencia y de su desaparición, pues resul

ta evidente que era incapaz de responder a la nueva. situa

ción económica. 

El régimen Corporativo se abolió por el Edicto de 

Turgot del 18 de marzo de 1776, reapareciendo nuevamente 

con posterioridad hasta que la memorable noche del 4 de a

gosto de 1789, se decretó la Libertad del Trabajo como un 

derecho natural del hombre, y que fue un golpe muy duro para 

el régimen corporativo. Su desaparición en Francia data de 

la famosa Ley Chapallier de 1791, Con esta medida quedó Cafr 

celada la posibilidad de cualquier agrupación de trabajado

res con fines de defensa mutua y resguardo de los intereses 

de clase, 

El hecho histórico de mayor importancia de esta 

época es la aparición de prestación de servicios en régimen 
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de libertad y ésta viene a constituir la cimentación del d~ 

sarrollo y desenvolvimiento de los gremios, q~e constituye 

el antecedente histórico inicial de este trabajo. 

Las corporaciones de Of icioa supusieron una etapa 

importante en la regulación de las relaciones laborales Y 

crearon las bases necesarias para después constituirse en 

GREMIOS. 

Según el maestro Castorena "La causa de la desap!!_ 

rición del régimen corporativo, se encuentra en la amplia

ción de los mercados y ésta en la suma de hechos históricos 

que hicieron posibles las relaciones económicas entre las 
(7) 

ciudades marítimas y terrestres y de éstas entre sí". 

A) EL SISTEMA GREMIAL. 

La justificación de que se enumere a esta figura 

como el primer antecedente histórico del tema objeto de es

ta investigación, es en virtud de que constituye uno de los 

primeros antecedentes de la jornada máxima de trabajo, pues 

como se puede observar en el régimen corporativo no se po

día hablar de un límite de jornada de trabajo por la natur~ 

leza de las mismas, y que sólo en los últimos momentos de 

estas figuras se puede decir que existió cierto trabajo li

bre, ésto consecuencia del gran deseo de los comerciantes y 

(7) CASTORENA, Jesús. Ob. cit. p. JO. 
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artesanos de independizarse, surgiendo nuevas organizacio

nes e instituciones diferentes, o sea se creó una nueva fo~ 

ma de trabajo, sustituyéndose la economía anterior de caráE 

ter doméstico por una nueva economía de carácter urbano en 

virtud de las necesidades operantes en esos momentos, del 

crecimiento de mercados, de la creación de nuevas rutas. y 

descubrimientos geográficos además de la revolución técnica 

e industrial, se da entrada a esta manera al sistema Capit~ 

lista. 

Dentro de la industria se crean peque~os talleres 

familiares de artesanos, los cuales se iniciaron con una pe 

quena estructura, pero que paulatinamente evolucionan al 

grado de llegar a constituir la base de una verdadera orga

nización profesional. 

Y es asi como aparecen las prestaciones de servi

cios bajo un régimen de libertad que viene a constituir la 

base del desarrollo y evolución del sistema gremial. 

Las gremios por naturaleza son asociaciones profe 

sionales perfectamente delimitadas teniendo como finalida

des principales la regulación del trabajo entre sus asocia

dos y el mantenimiento-de ser un monopolio frente a terce

ros. Como características en general de los mismos se pue

den señalar el hecho de que nadie podría desempeñar un of i

cio sin formar parte de un gremio, que viene siendo el gozar 

de un monopolio; asimismo estan compuestos los gremios por 
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una estructura jerarquizada formada por estamentos sociales 

que son: LOS MAESTROS OFICIALES o COMPANEROS y APRENDICES, 

siendo los maestros los únicos facultados para tener el ca~ 

go, esto es la dirección y gobierno del Gremio, en virtud 

de que desempefiaban la función más elevada ~n la escala, 

quedando la reglamentación de las relaciones laborales en 

la voluntad de las partes para ser atribuidos después al P2 

der regulador de los gremios. 

Así tenemos que Pirenne, define a los Gremios co

mo "las corporaciones industriales que gozaban del privile

gio de ejercer exclusivamente determinada profesión, de a

cuerdo con los reglamentos sancionados por la autoridad pú-
( 8) 

blica 11
• 

La enciclopedia jurídica Omeba nos define a los 

gremios como "la corporación formada por los maestros, ofi

ciales y aprendices de una misma profesión u oficio, regi

dos por ordenanzas o estatutos especiales", y también "con

junto de personas que tienen un mismo ejercicio, profesión 
( 9) 

o estado social". 

Tanto la corporación como el gremio son agrupaci2 

nea diferentes, ya que las corporaciones tienen un carácter 

(8) ALONSO GARCIA, Manuel. curso de Derecho del Trabajo. 
Cuarta edición. Ariel, S.A. Barcelona, Espa~a, 1973. p. 
61. 

(9) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XIII. Bibliográfica 
Argentina, S.A. Buenos Aires, Argentina, 1976, p. 393. 
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que escapa a la actividad laboral, en tanto que los Gremios 

se encargan de tener sólo elementos que poseen una clasifi

cación profesional igual y que es generalmente manual y fi

ja, sujeta a variaciones. 

Y así tenemos que se ha denominado Corporaciones 

Gremiales, a la reunión de trabajadores, artesanos y merca

deres que en virtud de desempe~ar un mismo oficio se reunen 

apegándose a determinadas ordenanzas y, "gremios" al conju!! 

to del mismo oficio, profesión o estado social que actúa 

dentro de determinada corporación. 

Estructura Gremial, los gremios formados por dis

tintas capas sociales que son; 

al LOS OFICIALES O COMPA~EROS.- Que constituían 

una categoría no Cien definida, en virtud de que estos ya 

habían rebasado el periodo de aprendizaje sin poder llegar 

a obtener el gradó de Maestros por diversas circunstancias 

y condiciones, trabajando a jornal o por unidad de obra, 

por lo que siendo casi unos maestos eran contratados como 2 

breros, lo cual originó un gran descontento y resentimiento 

de los que formaban esa categoría, que fueron admitidos en 

régimen de trabajo subordinado al Gremio. 

Las medidas que se tomaron para evitar que el ofi 

cial o campanero tuvieran cierto acceso a la maestría fue

ron: la prolongación del aprendizaje, aumento de las tasas 

para obtener el títulode maestro, realizar la Obra Maestra 
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que venia siendo como una garantía de la capacidad de los 

aspirantes a dicho título además de que el oficial tenia 

que realizar un trabajo sin percibir retribución alguna. u

na característica de los gremios fue la limitación que exi!!_ 

tía de los maestros, toda vez que dicha categoría era una 

vinculación hereditaria. 

El contrato que surgía entre el maestro y el com

pafiero era un contrato de trabajo, pues el compafiero y ofi

cial era un verdadero asalariado condenado a ello de por v! 

da. 

Ln regulación de las condiciones de trabajo dentro 

de la Corporación se hizo a través de las ordenanzas que 

constituían la ley y que regularon situaciones como: el des

canso dominical y religioso, el despido, la jornada, la se

mana de trabajo, en los sábados y vísperas Se trabaJaba una 

jornada reducida, salarios, prohibiciones del trabajo noctu!'. 

no, etc. 

b) EL APRENDIZ.- Tiene como deber principal el de 

asimilar el aprender el oficio, lo que trae como consecuen

cia el obedecer a su maestro. Siendo la duración del apren

dizaje entre cuatro y seis aftas. 

Existe el antecedene de que en algunas ciudades 

los gremios llegaron a tener justicia por medio de verdade

ros tribunales integrados por los mismos maestros, claro es 

pues, compafteros y aprendices quedaron sujetas a la justi-
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cia del patrón, en donde nunca fueron representados. 

"Los gremios se encontraban perfectamente delimi

tados, sin que una persona pudiera pertenecer a dos o más 

de ellos, ni desempenar trabajos que correspondieran a ofi

cios distinto al suyo ni tener más de un taller, ni ofreceE 

se a continuar el trabajo que otro hubiera comenzado, y la 

distinción era tan precisa, que un zapatero remendón no po-
( 10) 

dría hacer zapatos nuevos ni un herrero una llave". 

A fines de este período gremial el trabajo tomó 

dos direcciones situadas en dos momentos. El primero cuando 

el trabajo se presenta dentro del gremio bajo el régimen de 

libertad y que constituye la plenitud gremial, el segundo 

momento viene a ser la decadencia del sistema, momento éste 

en el que surgen los abusos gremiales luchándose por una 

reivindicación del trabajo libre y que a futuro va a formar 

una realidad social que va a ser la base del Derecho del 

Trabajo. 

B) IJ\ RBVOLUCION INDUSTRIAL DEL SIGLO XVIII. 

La denominación de "Revolución Industrial" que se 

dió a este fenómeno de gran trascendencia histórica, ha 

creado dibersas polémicas ya que no sólo produjo cambios de 

naturaleza industrial sino también sociales e intelectuales. 

(10) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. p. 17. 
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No se le puede considerar a este fenómeno como natural ya 

que surge en un pais (Lnglaterra), donde triunfa una clase 

soéial con muchos deseos de progresar que es la burguesía. 

A este cambio histórico se le ha definido como "la 

tr~nsformación social y económica ocurrida a fines del siglo 

XVIII y principios del XIX, cuando se introdujo la fuerza 

del vapor en la manufacturera, dando paso a la industria mo
( ll) 

derna". 

Resulta imposible precisar el momento en que ver

daderamente inició la Revolución Industrial, ya que tomando 

en cuenta que la historia es toda una continuidad, este pr2 

ceso de industrialización no pudo haber surgido de una man~ 

ra brusca sino que por el contrario es un largo proceso de 

transformación que se inició a mediados del siglo XVI y el 

cual culminó de una manera victoriosa con el estado indus-

trial a fines del siglo XIX. 

A este acontecimiento histórico no se le debe i-

dentificar con la introducción de la máquina en el proceso 

productivo, sino que, es más importante identificarlo por 

los efectos sociales que éste produjo y que son los que im 

portan al objeto de la presente investigación. El jurista 

espaftol Jaime Montalvo Correa entiende por Revolución Indu~ 

(ll) Nuevo Practidiccionario Anaya de la Lengua Española. 
Tercera edición. Fundación Cultural Televisa A.C. Ric
tus. Mlxico, l98l. p. 615. 
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trial", el desarrollo tecnológico llevado a cabo en el si

glo XVIII y que implica el paso de la herramienta mecánica 

que es la máquina, y que Carlos Marx en su obra "El Capital" 

nos dice "la máquina elaborada es la que ha creado la revo

lución Industrial del siglo XVIII y la que marca el punto 

de partida de la transformación de la explotación fabril a~ 
(12) 

tesanal o manufacturera en explotación maquinista 11 

La aparición del fenómeno técnico de la Revolu

ción Industrial va a traer coma consecuencia el nacimiento 

del pro~etariado y la creación de una serie de normas que 

van a acabar con el sistema corporativo, esto es a través 

del Edicto de Turgot, la Ley Chapellier de 1791 y el Código 

Penal Francés de 1810 el cual regula el delito de coalición. 

Fueron causas que motivaron el surgimiento de la 

Revolución Industriai las siguientes: 

la.- La gran expansión y la concentración demogr~ 

fica. 

2a. - El surgimiento de una nueva clase de person

nas que son los futuros empresarios capitalistas que logra

ron la aparición de grandes establecimientos comerciales o 

industriales. 

Ja.- La aparición del maqu'inismo, que después de 

muchos obstáculos, por fin en 1764 Hargreaves inventó la 

primera máquina de hilar y la cual poco a poco desplazó a 

(12) MONTALVO CORREA, Jaime. Fundamentos del Derecho del Tra 
bajo. Primera edición. Civitas, S.A., Madrid, Espa~a. 
1975, p. 62. 
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los trabajadores manuales, de ahí que Carlos Marx, afirma 

que nunca se ha visto más espantosa ruina por la que pasa

ron los tejedores manuales ingleses que la sufrida con la 

expansión del maquinismo, situación que provocó la reacción 

violenta de los trabajadores quienes se organizaron para 

quemar y destruir las máquinas y los edificios fabriles que 

tanto dano les causaban, lo cual originó que en 1769 se di~ 

tara la primera ley contra asaltos a las máquinas o intentos 

de destrucción a las fábricas. 

Si en la época Gremial resultaba difícil que el 

oficial se convirtiera en maestro empresario en virtud de 

que no reunía los medios económicos suficientes para adqui

rir bienes de capital para la explotación, esta situación 

se acentúa aún más con la aparición del maquinismo, ya que, 

. se requería de una enorme inversión en un principio para mou 

tar la fábrica y después para que ésta se mantenga en un pe

ríodo extenso, rápido y de un gran progreso económica. 

La estructura social de la revolución industrial 

afecta dos aspectos primordialmente: en el primero altera el 

contingente de los sectores productivos y en el segundo ori

gina el nacimiento de una clase social, primera clase Obrera 

que es el punto más importante para la aparición y desarro

llo del Derecho del Trabajo, clase social que es producto de 

las máquinas por lo que sin éstas existe dicha clase. 

En el industrialismo existieron diversas contra-

-
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dicciones y antagonismos, motivados por el uso capitalista 

de las máquinas, ya que como todos sabemos la máquina acor-

ta el tiempo del trabajo pero si se usa con fines capitali~ 

tas aumenta el día de trabajo .•• , intrínsecamente es un 

triunfo de la humanidad sobre las fuerzas de la naturaleza, 

pero desde el punto de vista de la utilización de esas má

quinas con fines capitalistas esclaviza a los hombres1 por 

otra parte el· maquinismo va ha incrementar la riqueza del 2 

perario, pero si se utiliza capitalistamente se empobrece. 

También gracias a la máquina y a la organización 

fabril se llega a la racionalización del trdbajo y a la di-

visión del mismo como proceso técnico de producción; esto 

es, se destruye ''la propiedad de oficio" que pertenecía a~ · 

trabajador convirtiéndose el trabajo, en un trabajo purame~ 

te mecánico y colectivo, quedando con ésto los trabajadores 

relegados de su profesión además restándoles el valor a su 

capacidad técnica profesional de su oficio, dándole un ma

yor valor a su mínima capacidad en el manejo de la máquina 

que consistía en·gi~ar manivelas, llenar cargas y hacer 

ciertas diligencias, etc., no siendo necesaria su fuerza f! 
sica ni su .:aptitud,' por lo que estando totalmente relegado 

, . ,:..;,,_._ ' ' 

el obrero/:ri-o,··se l'e consideró más necesario que a un niño . 

. -.:.);a'~~ s.ituaciones ~an a provocar que los obreros 
,;;: 

se· uiian, ~Se,-.·~~·Ocien en defensa de sus intereses contra la 

burguesía,; y ... Úna' vez organizados los trabajadores, estallan 

revueÚ.as y sÚblevaciones en contra de aquellos que poseían 
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los medios de producción (la burguesía). Uno de los movimiea 

tos obreros fue el llamado de los luddistas por el tejedor 

Nedd Ludd, que destruyó máquinas y edificios fabriles por lo 

que en 1812 se promulgó la Ley que frenara dichos movimien

tos y que imponía pena de muerte al que destruyera o atacara 

las máquinas o edificios fabriles. 

Asimismo los obreros ingleses lucharon par el rec2 

nacimiento parlamentario de las libertades de coalición y a

sociación profesional forman los Trade Unians en 1824 y en 

ese mismo a~o para presionar al Parlamento forman un plhn de 

acción social como petición al Parlamento, intentan una hue! 

ga general durante un mes que llamaron "mes santo" el cual 

también fracasó. 

Desde el punto de vista social la industrializa

ción es un acontecimiento que hasta nuestros días constituye 

un desarrollo inquietante; pues antes de que se iniéiara es

te proceso de transformación RevolUción Industrial o sea an

tes del siglo XVII! la mayoría de.los habitantes ingleses g!!_ 

naban su pan trabajando la tierra, exi~tiendo también a ese 

nivel muchas diferencias. 

Las consecuencias que la Revolüción· Industrial ac!!_ 

rreó a la clase trabajadora fueron Ínúl tip~es.': tales como: 

los trabajadores ya no van a estar como·en los.talleres art~ 
'· · .. :· '' · .. 

sanales, sino que se van a reunir .. e~··uh s·ól_o :_lugar que es, 

la fábrica. ; la ·jornada de trabajo se va a ·prolongar de una 



- 25 -

manera exagerada por las necesidades de mano de obra, y 

por que ya se utilizaba en esa época el gas de carb6n para 

la iluminaci6n, rompiéndose con esto ia vieja tradici6n de 

no laborar después de la puesta del sol1 asimismo se van a 

sujetar a éste régimen tanto los hombres como las mujeres y 

los niños, no existiendo consideración alguna para nadie 

tanto mujeres como niños laboran jornadas de trabajo de do

ce a quince horas diarlas perciDiendo estos a cambio, sala

rios inferiores al que percibían los hombres, por trabajo 

igual, por lo que se hizo preferente la mano de obra de mu

jeres y niHos, pues era más barata. 
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máquinas que convierten miles de toneladas de troncos de Pi 
no en miles de toneladas de rollos de papel; máquinas que 

convierten capas de algodón en delgados e interminables hi

los, todo esto en unos cuantos minutos, de otra manera ima-

ginemos cuántos trabajadores o hilanderas se hubieran requ~ 

rido para convértir en unos cuntos minutos una tonelada de 

madera en una tonelada de papel, una tonelada de algodón en 

un kilómetro de fina y bien pintada tela lo que significa 

que nos encontramos con mecanismos de gran magnitud, que 

realizan lo que el hombre Jamás podría realizar y que este 

industrialismo va a beneficiar a una determinada clase so-

cial 11 la burquesía 11 no obstante ello la libertad de los tr!_ 

bajadores quedó resumida a hacer un instrumento odioso de 

la explotación de los mismos trabajadores. 

Desde el punto de vista jurídico tanto la revolu

ción industrial co~o las reivindicaciones realizadas con 

posterioridad en beneficio de los obreros van a engendrar 

el Nuevo Derecho y cuyas designaciones predominantes hoy 

son las del Derecho del Trabajo. 

C) EL INDIVIDUALISMO EN EUROPA. 

El 12 de marzo de 1776 con el edicto de Turgot 

que es la conservación del individualismo, se prohiben las 

organizaciones intermedias y se fija el interés. general de 

la nación y el interés individual, esto es el· hombre frente 

a la nación y el hombre frente. al. patrón. ·Él'. Úberalismo va 

-
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a reconocer el interés individual y el general de la nación 

pero no va a reconocer intereses intermedios. 

La Revolución Francesa de 1789 va a destruir el 

régimen corporativo dando nacimiento a una nueva organiza

ción jurídica eminentamente individualista y para hacer re~ 

petar los principios de libertad impide las asociaciones 

particulares y deja al hombre aislado luchando por si mismo, 

pero confiado en que, las sabias leyes de la naturaleza re

solverán los problemas sociales como resuelven los proble

mas físicos. 

El principio de igualdad total y libertad absolu

ta fue postulado del nuevo sistema que había surgido supo

niendo la desaparición de toda intermediación entre el est~ 

do y el individuo. O sea se prohibió la existencia de todo 

órgano que pudiera interponerse entre el soberano y los in

dividuos o que pusiera en peligro la autoridad pública. 

Y es asi como esta filosofía individualista libe

ral tiende a la desaparición del sistema gremial. Asimismo 

la Revolución Francesa al suprimir la escala gremial da pa~ 

ta al liberalismo proclamando la libertad de trabajo, libe~ 

tad de oferta y demanda. 

El LIBERALISMO correspondió a todo el siglo XIX y 

como su nombre lo indica viene de libertad; el hombre libe

ral es el hombre libre surgiendo un movimiento revoluciona

rio en esta época que produjo tanto liberales como idealis-
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tas que posteriormente fueron denominados como liberales r2 

mánticos o economistas liberales, los cuales pugnaron por la 

libertad política del hombre en el sentido de no obedecer a 

ningún monarca absoluto, a ningún dictador ya que de acuerdo 

con las ideas de Rousseau, John Loocke y Monteoquieu los hom 

bres deben otorgarse sus propios gobiernos. · 

El individualismo y el liberalismo no son términos 

sinónimos, aunque es paca la diferencia, ya que el individuª 

lismo corresponde a una concepción filosófica de la sociedad 

y del hombre, en cambio el liberalismo tiene dos acepciones, 

el político que es la actitud del estado, y el económico que 

es una manera de enfocar los problemas económicos. 

Se le ha definido al individualismo como "el sist~ 

ma filosófico que considera los valores e intereses de indi-
. (13) 

viduo por encima de los de la sociedad". 

Juan Jacobo Rousseau en su obra El discurso nos h~ 

bla del origen y fundamentos de la igualdad entre los hom

bres; y en su obra el.Contrato Social dándose una concepción 

política y jurídica del individualismo sostiene que los hom

bres osn por naturaleza libres e iguales. Afirmando que tam

bién hubo un momento en la historia en que el hombre vivió 

en estado de naturaleza con libertad e igualdad de derechos, 

(13) Nuevo Practidiccionario ••• ob. cit. p. 385. 
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no existiendo poder alguno sobre ellos o sea desconociéndo
( 14) 

se totalmente el dominio del hombre sobre el hombre. Y es 

de esta concepción individualista de donde se extrajo la i-

dea de los derechos naturales del hombre, misma que fue ex-

puesta en la asamblea Nacional de Francia de 1789 ya que el 

hombre por el solo hecho de serlo v.osee un conjunto de der~ 

chas eternos inmutables y de los cuales no puede ser despa-

jado. 

El individualismo llámese doctrina liberal, en su 

integridad está ori~ntada en beneficio del individuo, de tal 

manera que ningún ente o superestructura podrá limitar sus 

actividades careciendo por lo tanto el estado, de derecho p~ 

ra intervenir convirtiéndose de esta manera en un estado 

"9endarme 11
, esto es de vigilancia en virtud de que tanto la 

vida económica de los pueblos como el progreso de los mismos 

no aceptan r~glamentación alguna por lo que las leyes jurídi 

cas no han de tener más finalidad que vigilar y se respete 

ese orden natural. 

La ideología individualista y liberal se proyectó 

directamente en el régimen jurídico del' trabajo, el cual es

tá erróneamente considerado <?~mO :~·na·_·m~i-ca_riC'i.a, y su valor 

::r d::e::::::: ::: i!:r~:¡cr'~,i!:¡f~~!f :~:~::.•:e::::ª i:t:~t:ª-
de reglamentación ent~e ,c~pit~f ¿;t~.~~~j~. ''' 

;<.::. '•·. ·, 
(14) Cfr. DE LA CUEVA, ·Madi;; Ob~ c.Í.t:, p'; 5; 

.·,:-: 
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Quesnay afirma que la sociedad humana se rige por 

leyes naturales que no pueden ser modificadas por leyes po

sitivas de un estado, han sido establecidas por una provi

dencia bondadosa para el bien de la humanidad y han sido 

claramenta manifestadas que basta un poco de reflexión para 

descubrirlas. La fórmula de Quesnay Laissez-Faire, laissez-

passer (deja hacer, dejar pasar). 

La relación individual de trabajo quedó sometida 

al principio de la autonomía de la voluntad, esto es el mu

tuo acuerdo de las partes empresarias y trabajadores quienes 

regularían el contrato en cuanto a: jornada, descansos, etc. 

Por lo que si hubiera alguna intervención ya sea por parte 

del estado o de algún grupo o asociación se consideraría 

contrario al principio de libertad. 

Jorge Ortega y Gasset sostiene que el "individua

lismo o liberalismo como actitud filosófica-política, no .. fue 

la consecuencia de la proclamación de los derechos del hom

bre concretos y exigibles, sino la idea abstracta·de-liber-
(15) 

tad convertida en afirmación revolucionaria 11
, • . • 

En Francia fueron treá los dOCumentos que represe!!. 

taren éste nuevo régim~n: La:ley_ C~a-pellier, _el Código Penal 

y el Código. Civil:que ;:;.;r.·: ¡;,é~i,~'t:ene~ ¡os lineamientos del 

nuevo régim~n p~ii~~C:~-'~/3{~~~-~i~~ europeo. 

Tomo XVIII. Ob. cit. p. 
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La Ley Chapellier que es el resultado de un indi

vidualismo radical en su exposición de motivos sefiala: "no 

existe más interés en una nación que el particular de cada 
(16) 

individuo y el general de la colectividad" negándose con 

esto, las libertades de coalición y asociación profesional 

para evitar que la clase trabajadora se organizara y exigi~ 

ra condiciones humanas de trabajo e ingresos decorosos. 

Por otra parte el Código Civil reguló las libert~ 

des teóricas diciendo que la ley civil era igual para todos, 

estableciendo el principio de "libertad igualdad y f ratern.!_ 

dad". 

El articulo 1781 del Código Civil de Francia de-

cía, que en el proceso se le. creería al patrón siempre y 

cuando afirmara su dicho respecto al monto de los salarios, 
(17) 

mereciendo más confia.nza desde luego este y no el obrero. 

Por el principio de autonomía de la voluntad pro

clamado por el derecho civil se esclaviza al trabajador de 

tal manera que, o aceptaba libremente las condiciones de 

trabajo que el patrón ofrecía o se moría de hambre. 

Pero no obstante de que la clase burguesa argurnen 

taba que no era importante el aseguramiento de las liberta-

(16) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo. Segunda edición. Porrua, S.A. Mexico, 1974. p.8. 

(17) Ibidem p. 10. 
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des de industria y de trabajo se lanzó un Código Penal que 

castigara severamente a quienes pusieran obstáculos al pro

greso de las fuerzas económicas con el pretexto de obtener 

salarios justos y mejores condiciones de trabajo. 

En aquella época las relaciones entre los hombres 

se regia por el derecho civil, el cual impartía igualdad y 

libertad teórica aiendo la realidad que el hombre en las f~ 

bricas era consumido y por lo cual vivía una gran miseria 

en su hogar. 

En las instituciones de trabajo siempre dominó el 

principio de Libertad Individual junto al que apareció el 

de Igualdad, todos los hombres son iguales y como resultado 

de esto la Ley Civil es igual para todos, de aquí que no p~ 

diera existir una legislación profesional y que las relaci2 

nes de trabajo hubieran de regirse por la ley civil. 

Pero es obvio que cuando existe desigualdad econ2 

mica no es posible considerar una igualdad de derecho. 

En el régimen liberal el trabajador era vilmente 

explotado por el industrial, sometiéndolo a percibir sala

rios de hambre y a desempe~ar un trabajo totalmente inhuma

no de diez, doce horas o más de jornada diaria .. 

Asimismo el Código de Napoleón reglamentó la jor

nada en su capítulo tercero por medio del contrato de Arrea 

damiento de Obra e Industria y estableciendo que la volun-
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tad de las partes era la ley suprema que regía los contra

tos. 

Se estableció en este Código que los contratos d~ 

berían celebrarse por escrito, y que en virtud de esta for

malidad se tenían por verdad, salvo la prueba en contrario 

las afirmaciones que hicieran los patrones acerca del monto 

de los salarios. Asimismo tanto la jornada como el salario 

y la duración del contrata siempre ae resolvió en beneficio 

del patrón. 

Puesto que no existía limitación alguna a la jor

nada de trabajo, el industrial estaba en posibilidades de 

imponer a su antojo lo que consideraba adecuado a su perso

nal interés. 

Es así coma la concepción individualista impuso 

al derecho civil como axiomas: la ley civil es igual para 

todos. La libertad de contratación no'existía, ya que el 

trabajador por el hecho de encontrarse en la miseria se 

veía obligado a someterse a la voluntad del patrón, el cual 

usó su poder en forma utilitaria valiéndose del trabajo de 

los niilos a los cuales se les i.nponía una jornada de traba

jo de catorce o más horas f ijándoseles a cambio un salario 

miserable además de que el trabajo no era seguro mantenien

do así a! trabajador con la zozobra de poder ser removido o 

despedido en cualquier momerito. 

Resumiento de esta manera la libertad de contratA· 
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ción en someterse o no a un contrato de adhesión, que de no 

aceptarlo estaban los trabajadores destinados a morirse de 

hambre por lo que la libertad individual del trabajo se 

transformó en una libertad formal ya que el único medio de 

vida con el que contaba el hombre era su trabajo. 

Puesto que para subsistir es necesario trabajar, 

el estado consideró que estaba obligado a proporcionar a 

sus obreros el empleo necesario obteniendo el gobierno la 

expedición de una ley que creó los Talleres Nacionales en 

donde aquél obrero que carecía de ocupación tenía derecho 

de asistir a prestar sus servicios y percibir a cambio la 

debida remuneración. 

También se logró el reconocimiento y ratificación 

del derecho de asociación creándose La Comisión de LuxembuE. 

go, que estudiaba la reglamentación del trabajo. 

Ya en el a~o de 1884 el parlamento había aprobado 

la ley que reconocía como legítimo el derecho de asociación 

profesional que f oméntó la creación y desárrollo de los si~ 

dicatos; y lo que es de especial importancia, reglamentó la 

jornada de trab~jo. 

En Inglaterra, Francia y Aiemania·' asi como ·en o

tros países europeos las condiciones 'generay•s. de· trabajo 

se encontraban por debajo de los niveles .rn'ín'i.mo.; acepta

bles para cualquier ser humano, siendo l~ .... it'uació~ social. 

moral y física de los trabajadores,denigrante,pues tenían 
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la llamada jornada de pozas. 

Así tenemos que en el siglo XIX la vida del obre

ro se observa alarmante, pues en cuant~ a la vivienda había 

familias que en un sólo cuarto dormían, caminaban Y. 'trabaj!!_ 

ban todo el dia, la alimentación era precaria en la familia, 

por lo que los niños se veían obligados a trabajar hasta 

trece, catorce o quince horas completas diarias para ganar

se au propio sustento. 

Por otro lado la jornada de trabajo del adulto 

dentro de las fábricas de tejidos y f ilaturas era de seten

ta y nueve horas de trabajo a la semana, trabajando doce h2 

ras diarias y nueve el dia sábado o trabajando también por 

·la noche cuando había demasiada demanda, recibiendo a carn-

bio un salario miserable. 

Los primeros intentos de li1111 tA1 la jornada de 

trabajo en Inglaterra se hicieron a través del surgimiento 

de grandes movimientos de los Luddistas; En 1824 obteniendo 

a través de los Trade Unions el reconocimiento parlamenta

rio de la libertad de asociación y coalición profesionales, 

en ese mismo a~o se realizó otro movimiento de gran trasce~ 

dencia conocido como Nea Santo que fue el intento de los 

trabajadores ingleses de sostener una huelga general. Movi

mientos "que al final fueron Caminados quedándose así estan

cada la legislación de trabajo en Inglaterra por varios a-

iioa. 

.... 
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Por lo que corresponde a Alemania también es en 

ese país donde se vivió una época de liberalismo del Dere

cho del trabajo eminentemente individualista. De acuerdo 

con las ideas alemanas para tener una armonía de la vida e

conómica era necesaria la existencia del libre juego de las 

fuerzaa, e3to es e1 qoce de una libertad industrial contra~ 

tual y también en la fijación las condiciones de trabajo. 

Configurándose así la r~lación de trabajo de un modo pura

mente individualista, prevaleciendo siempre la vieja idea 

alemana de que tanto el obrero como el empresario actúen 

conjuntamente como una comunidad personal. Idea que se pie~ 

de al encontrarse frente a frente el patrón y el obrero con 

intereses contrapuestos, ya que por un lado el patrón busca 

encontrar lo más barato posible la mercancía "trabajo" y 

por el otro lado, el obrero busca vender lo más caro posi

ble,' su fuerza de trabajo. 

Como se puede observar sólo exteriormente las coa 

diciones de trabajo derivan del acuerdo contractual, siendo 

la realidad que estos eran impuestos por la dictadura del 

empresario, originándose con esto la explotación severa del 

obrero, con jornadas de trabajo excesivas, salarios de ham

bre, así como también se provocó con esto la utilización 

desmedida del trabajo de los nifios. 

En Alemania nacieron dos importantes agrupaciones 

denominadas: la primera Internacional y la otra Social Dem2 

crata o Partido Obrero Social Demócrata. Las que solicita-
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ron el reconocimiento del Derecho de.Asociación y la regla

mentación del TRABAJO, relativo a salarios y jornadas de 

trabajo. 

Se inicia Ia primera forma de intervencionismo de 

Estado, en la llamada Era de la Politica Social la cual se 

llevó a la práctica por el canciller de Hierro Bismarck, 

quien opuso al capitalismo liberal el intervencionalismo de 

estado en una doble dimensión: protección a la industria n~ 

cional frente a la concurrencia de productos extranjeros, e 

interveñción en los problemas laborales internos. Y es en 

éste momento cuando el Derecho del Trabajo se perfiló como 

justicia distributiva y adquirió una naturaleza pública in

cuestionable. 

La clase obrera alemana conciente de que el pro

g~eso industrial no era posible sin esa gran masa de pobla

ción que ellos constituían, persistieron en sus demandas de 

mejoría al gobierno las que obligaron a Bismarck a imponer 

en.el ano de 1878 la llamada Ley Antisocialista que prohi

bía las asociaciones que a través de propag~ndas pugnaban 

por el derrocamiento del orden político social existente.· 

Y es hasta la segunda década de éste siglo cuando 

Alemania alcanza su más alto grado de avance laboral, que

dando plasmado en su Constitución de Weimar, promulgada el 

11 de agosto de 1919, siendo una novedad en Europa, al re

glamentar el Derecho de Propiedad y el de Trabajo; por lo 
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que respecta al Trabajo, fue reglamentada minuciosamente 

la Jornada de Trabajo, el salario y la organización colecti 

va de los trabajadores, se crearon además consejos de empr~ 

sas a fin de vigilar el cumplimiento de las leyes de traba
(lB) 

jo y organizar debidamente las relaciones obrero-patronales. 

D) REGLAMENTACION DE LA JORNADA DE TRAPAJO EN AL

GUNOS PAISES LATINOAMERICANOS. 

1.- ARGENTINA. 

El desarrollo de la Legislación laboral en la Re-

pública de Argentina se puede apreciar en períodos. 

a).- El período Precolonial.- Que abarca hasta el 

descubrimiento de América. 

b).- El periodo Colonial hasta 1810.- Y en el 

cual dominó la Legislación de Indias a través de diversas 

instituciones como: la encomienda, la mita y el anaconazo; 

las cuales tenían como propósito u objetivo proteger al in

dio en sus tareas laborales pero en la práctica dominó el 

sistema de explotación que se asemejaba al de la esclavitud 

o de la servidumbre de la antigüedad. 

Cabe seftalar que en esta época en la República 

Argentina existió una organización de tipo comunitario rea

lizada por las misiones Jesuitas con relación al sistema de 

(18) lbidem p. 20. 



- 39 -

trabajo, específicamente en las tareas rurales que se reali 

zaban en el territorio de las misiones. 

También en este período se crearon Corporaciones 

Gremiales parecidas a las que surgieron en la época del Fe~ 

dalismo en Europa, y no es sino hasta 1790 cuando se pronu~ 

ció en contra de este sistema el Cabildo de la Ciudad de 

Buenos Aires que lo consideró como atentador del Derecho del 

Trabajo. 

c) .- El periodo de la Independencia de 1810 a 

1853.- Que surge con motivo de la revolución cuando el Vi-

rreinato del Ria de la Plata se encontraba subordinado a la 

mayoría espaftola. Las autoridades que surgieron en este mo

vimiento suspendieron las instituciones que aparecieron en 

la Colonia (la encomienda, la mita y el anaconazo), por con 

siderarlas vejatorias al indio, aboliéndose asimismo la es

clavitud en todos los aspectos en todo el territorio argen

tino, dictándose posteriormente normas tendientes a asegu

rar el trabajo en las actividades agropecuarias. 

d).- El período de la Organización Nacional de 

1853 al de la Iniciación del Proceso Legislativo Laboral.

Que se inicia en virtud de la sanción de la primera consti~ 

tución nacional de la República de Argentina en 1853, la 

cual en su articulo 15 suprime la esclavitud en este país y 

en el articuÍ~J.4 proclama que todos los habitantes de esa 

nación tiene~ derecho de trabajar y ejercer toda industria 
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licita. 

Con posterioridad se dictaron distin~as leyes co

mo: El Código Civil de 1886¡ Código de Minas de 1886; Códi

go de Comercio de 1910 y Códigos Rurales, los cuales esta

blecieron ciertas normas relacionadas con el trabajo. 

Este período culmina en 1690 con el petitorio en

viado al Congreso de la Nación Argentina, y en el cual soli 

cita la sanción de diversas leyes que protejan a la clase 

obrera, así como la creación de tribunales especiales que 

solucionen los problemas de trabajo, alcanzándose de esta 

manera una mayor protecci6n al obrero. 

e),- El período de Advenimiento de la Legislación 

del Trabajo que abarca de 1904 a 1943.- Es en este período 

donde se presenta La Ley Nacional de Trabajo en 1904 ante 

el Congreso de la Nación y que no obstante que esta inicia

tiva constituye un esquema de un verdadero Código de Traba

jo, ésta iniciativa no fué aprobada. Asimismo las iniciati

vas de leyes del trabajo de 1905 y 1907 promovidas por el 

Dip. nacional Dr. Alfredo Palacios no prosperaron. 

f).- Periodo Revolucionario de 1943 a 1947.- se 

múltiples niovimi.;n;,os: rev~lucúonarios eri 
. . •.: · .'.; r ,,., ~ !•' ·\;~~-·' -, '•e·.':'··.'.':, · ·-,_· ,"· ':. ' ' .- • · 

blica. de · Arg.,,ntin~, < per?; fu7,~~~.:~uY. PC)COS. los que 

suscitan 

influyeron 'en 'el. ord~l1~~i~~to iabÓtaÍ~ legal • 
. · .. -·.:_.-.·' ,· ·:·,:..:· .. "' .. ·.· 

la Repú~ 

realmente 

Du1iante e~te ~~·ríodo en e'i Órden administrativo 
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se crean: 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social que 

se mantuvo hasta 1955; en el orden judicial en 1944 se 

crearon los tribunales del trabajo; y en 1949 se reforma la 

.constitución Nacional, consignándose derechos sobre los tr~ 

bajadores. 

Para que se respetaran ciertas normas que prote

gían al trabajador fue necesaria la realización de largas 

y cruentas luchas que hasta la fecha no terminan ya que de~ 

tro del sistema capitalista que se vive, para el patrón el 

salario forma parte integrante del costo del producto o del 

servicio. Y para obtener el mayor rendimiento de los traba-

· jadores se toman en cuenta las 24 horas del día sin más in

terrupciones que las necesarias para el descanso reparador. 

Los trabajadores por su parte consideran al salario como 

una renta que proviene del trabajo. 

Ante este problema, el estado pOne un límite to

mando en cuenta la dignidad humana e integridad física, po

niendo así un límite a la jornada de trabajo estableciendo, 

un salario mínimo a través de disposiciones legales de or

den público. 

Y así tomando en cuenta la división natural de 24 

horas del día este se divide en tres etapas; ocho horas pa

ra el reposo, ocho horas para dedicarse al trabajo, y otras 

ocho para el esparcimiento y educación. 
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Cabe señalar que dentro del primer plan de lucha 

de los trabajadores y que se hizo en público en 1890, uno 

de los puntos petitorios era la limitación de la jornada 

a ocho horas diarias como máximo. 

Respecto a la Codificación del Der~cho del Traba

jo en la República Argentina fueron muchas las iniciativas 

desde 1904, 1921, 1953, 1966, años en que se enfocaron a s2 

lucionar los problemas de los trabajadores. 

Y no es sino hasta el doce de septiembre de 1929, 

con la promulgación de la Ley No. 11544 que fue objeto de 

múltiples modificaciones, cuando se consagró el principio 

de la limitación de la jornada de trabajo, jornada diurna a 

ocho horas, ésto es 48 a la semana y que conStituye la re

glamentación básica de la jornada Argentina. Y por lo que 

toca al trabajo nocturno la jornada se redujo a 7 horas di~ 

rias .de trabajo. 

Esta reglamentación de la jornada se encuentra 

inspirada en la Convención de Wáshington, pero posee dife

rencias de gran importancia, además de que la Ley Argentina 

tiene mayor flexibilidad que la Convención de Washington, 

ya que al se~alar que la jornada no podrá exceder de ocho 

horas por día o cuarenta y ocho por semana, permite con es

to la distribución del horario durante la semana. 

No obstante esta limitación de la jornada de la 

ley argentina, esta hace algunas excepciones legales permi-
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tiendo jornadas mayores de ocho horas previa autorización 

transitoria gozando en esos casos el trabajador de un SO• 

más de su salario normal como incremento, siempre y cuando 

se trate de días hábiles y si se trata de inhábiles el in

cremento será de un 100% en el salario normal, podemos men

cionar como excepciones las siguientes: 

Los empleados de dirección, vigilancia, los trab~ 

jadores que laboren en equipos, trabajos de emergencia y 

los casos de fuerza mayor, etc. 

La Ley No. 11,544 prevee tres.clases de jornada 

de trabajo: la diurna de ocho horas diarias o 48 semanales; 

la nocturna de siete horas (la comprendida entre las veint! 

una horas y las seis horas); la insalubre de seis horas di~ 

rias o 36 semanales. Agregándose posteriormente una cuarta 

jornada de acuerdo al decreto No. l6,ll5-33 y que correspo~ 

de al trabajo mixto, que se da cuando se turna el trabajo 

insalubre con el salubre, o cuando se prolongue más allá de 

las 21:00 horas o se inicie antes de las seis horas, o sea 

alternando horas de la jornada diurna y la nocturna. 

Por lo que toca a la jornada extraordinaria de 

trabajo en Argentina únicamente se permitía laborar una ho

ra extra diaria. 

"Los límites máximos en la prolongación de la jo!:_ 

nada son determinados por los reglamentos especiales que se 

dictan por cada act1Vidad especifica; pero en ningún caso, 
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según lo dispone el artículo 13 del Derecho reglamentario 

16.115-33, el número de horas suplementarias autorizadas no 

podrá ser superior a 30 en un mes, y 200 al afto por cada 
(19) 

una de las personas ocupadas en la industria". 

El derecho reglamentario 16 .115-33 es el que seii~ 

la el exceso diario del trabajo, pero es la Iey la que seft!!. 

la el recargo a ese exceso cotidiano en un 50% más en re la-

ción con el salario normal y un 100% cuando se trata de 

días feriados. 

Por lo tanto si el trabajo excede de las horas s~ 

plementarias autorizadas se le denominará trabajo prohibido 

y será aquel que se realice después de la jornada diaria 

sin la autorización de la autoridad administrativa, lo cual 

va a originar un problema desde el punto de vista jurídico, 

ya que tanto patrón como obrero se encuentran en el ilícito, 

y la interrogante que se plantea es, saber si además de la 

multa por la infracción legal se puede obligar al patrón a 

pagar algún salario por las horas de trabajo prohibido. 

Analizando la situación desde el punto de vista 

realista se concluyó que para el empleador resulta fácil p~ 

gar la multa a que se hace acreedor a cambio de la fuerza 

de trabajo que le es más productiva. Aunque también la rea

lidad es que el obrero por la miseria que vive por la insu-

(19) A. NAPOLI, Rodolfo. Derecho del Trabajo y de la Sequri 
dad Social. Tercera edición. La Ley, S.A.· Buenos Aires, 
Argentina. p. 168. 
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garla multa ·a que· se hace acreedor a cambio de la fuerza 

de trabajo que le es más productiva. Aunque también la rea

lidad es.que el obrero por la miseria que vive por la insu-

(19) A. NAPOLI, Rodolfo. Derecho del Trabajo y de la Sequri 
·dad Social. Tercera edici6n. La Ley, S.A.· Buenos Aires, 
Argentina. p. 168. 
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ficiencia de salarios se ve constreñid"o a trabajar no sólo 

para un mismo patrón sino para otro distinto, ocupando así 

todo su tiempo de descanso, 

La solución que se dá en Argentina para acabar 

con estos problemas es otorgando a los trabajadores sala

rios adecuados, además de mantener un poder adquisitivo más 

elevado. 

Por otra parte la Jurisprudencia Argentina recon2 

ció que el trabajador tiene derecho a cobrar salarios por 

el trabajo suplementario no autorizado o prohibido, perci

biendo a cambio un 50% más del salario normal. 

Asimismo se le impone al empleador dentro de sus 

obligaciones, la de llevar un registro de todas las horas 

suplementarias de trabajo efectivamente realizado. 

La Ley No, ll.317 regula la situación de los men2 

res y las mujeres, estableciendo como jornada de trabajo p~ 

ra los menores de dos horas diarias hasta seis, y para las 

m~jeres mayores de 18 años, permite hasta ocho horas dia

rias, dándose oportunidad de cumplir con el ciclo de ins

trucción o educación obligatoria. 

Posteriormente el 23 de octubre de 1926 se dicta 
11 

una ley No. ll.388 que va a prohibir el trabajo nocturno 

desde las veintiuna horas hasta las cinco horas del otro 

dia y de los estable~imientos de panificaeión, pastelería, 
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repostería y similares, autorizándose el trabajo nocturno 
(~O) 

sólo en los casos de interés público. 

Como se ha podido observar a partir de 1929 las 

leyes laborales como es lógico se han visto modificadas pr2 

grcsivamente en virtud de los reclamos de la modernización 

que el país argentino exige. 

Dictándose leyes laborales que estén de•acuerdo 

con la realidad económica, social y política de ese pais. 

2.- URUGUAY. 

En el siglo XIX Uruguay era un país poco poblado, 

pero después cuando creció la población a partir de 1852 

llegó casi a un millón de habitantes, surgiendo con esto 

las primeras agrupaciones sindicales, y así tnemos que en 

1865 la Sociedad Tipográfica Montevideana fue la primera ºE 

ganización gremial que surgió y de esta manera va evolucio-

nando el Derecho del Trabajo. 

En virtud de la gran cantidad de inmigrantes ex

tranjeros en 1880, surgieron más de seo establecimientos e~ 

tre fábricas y talleres lo que ocasionó que la clase traba-

jadora soportara condiciones de vida realmente penosas "El 

secretario del sindicato de Albaftiles se quejaba en 1895, 

de que había obreros que se tenían que levantar a las tres 

(20) ALVAREZ DEL CASTILLO, Enrique. Derecho Latinoamericano 
del Trabajo. Tomo I Primera edicion. Facultad de Dere
cho de la U.N.A.M. México, 1974. P• 389. 
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de la mañana y permanecer después en.las obras hasta la 

puesta del sol. Ese mismo año los panaderos denunciaban de~ 

de la prensa, que empezaban sus tareas a las dieciseis ho

ras trabajando toda la noche y debían repartir pan hasta 
( 21) 

las diez de la mañana del día siguiente." Percibiendo a 

cambio un salario miserable como retribución por el trabajo 

prestado, situación que vivió Uruguay a fines del siglo pa

sado, encontrándose el trabajador en una extremosa necesi

dad económica, lo cual provocó múltiples movimientos y con-

flictos fte tipo laboral. 

La Revolución de 1904 también tuvo cierta influea 

cia en el movimiento obrero ya que se consolidó la organiz~ 

ción de trabajadores de tal suerte que primeramente en 1905 

se formó una Federación Nacional de Trabajadores, y después 

se formó la Federacion Obrera Uruguaya (FORU) la cual im

plantó la jornada de ocho horas diarias de trabajo, además 

de promover paros y huelgas en todas las industrias urugua
( 22) 

yas. 

Corno acontecimiento importante cabe senalar que 

en 1905 la FORU conjuntamente con la representación de 22 

gremios celebra el primer Congreso proclamándose el anar

quismo como ideologia del movimiento sindical, reivindicán-

(21) DE FERRAR!, Francisco. Derecho del Trabajo. Tomo I. Se 
gunda. Edición .• De Palma, S.A. Buenos Aires, Argentina'7 
1975. p. 182 ·: 

(22) ALVAREZ DEL CASTILLO, Enrique. Ob. cit. p. 405. 
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dese al mismo tiempo la jornada de trabajo de ocho horas 

que es el aspecto que interesa al presente trabajo1 se eli

mina el trabajo nocturno y el trabajo a destajo. Y de esta 

manera a través de la acción sindical de lograr obtener pa

ra algunos gremios, como por ejemplo el gremio de la cons

trucción, en el siglo XX una jornada de ocho horas, aunque 

cabe aclarar que no todos los gremios tenían esa jornada, 

pues algunos la tenían de ocho y media horas o de nueve ha-

ras. 

Después de la Primera Guerra Mundial se desinte

gra la FORU y se crea la USU, Unión Sindical Uruguaya en 

1921. 

Por mutuo acuerdo de obreros y patrones se se~a

lan los sectores en los que regirán las jornadas de ocho, 

nueve y diez horas o en su caso jornadas variables. 

La Legislaci?n Uruguaya del Trabajo se inició a 

fines de 1914 y se conserva cierta prioridad en el tiempo, 

como se aprueba con la ley que reguló la jornada de trabajo, 

la cual en virtud de su alcance general abarcó a todas las 

actividades comerciales e industriales públicas y privadas, 

no así a los trabajadores rurales y domésticos que quedaron 

excluidos de la limitación del horario de trabajo por decr~ 

to, así como el personal de los trabajadores especiales. A 

pesar de esto se le considera como la primera Ley nacional 

de ocho horas en Latinoamérica. En este período de 1914 a 
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1920 se sancionaron leyes como: la jornada máxima de ocho 

horas de trabajo para todas las actividades (1915); descan

so semanal (1920); prohibición del trabajo nocturno en las 

panaderías (1918) etc. 

Por lo que respecta a la jornada de trabajo el l~ 

gislador uruguayo tomó en cuenta la concepción del trabaja

dor prohibiéndose el exceso de la jornada de trabajo incluso 

par doble ocupación imponiendo multa tanto a los patrones y 

obreros, como a los empleados y empleadores infractores. 

Al constitucionalizarse el Derecho del Trabajo en 

la Carta adoptada por la Asamblea Constituyente de 1934, 

dispone que "la ley debe reconocer ~n una relación de trab~ 

jo ya sea como obrero o como empleado, la independencia de 

su conciencia moral y cívica debe reconocer la justa remu

neración para el trabajador, la limitación de la jornada, 
(23) 

el descanso semanal". 

Las leyes que integran el primer período del Oer~ 

cho del trabajo Uruguayo se sancionan de la siguiente mane-

ra: 

a).- La ley del 21 de julio de 1914 sobre preven

ción de accidentes. 

( 23) Ibidem. p. 406. 
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b).- La ley del 17 de noviembre de 1915 sobre jo~ 

nada máxima de trabajo. 

La ley a la que se hace referencia y que reguló 

la limitación de la jornada de trabajo, fue la número 5,350 

de 1915 aunque no obstante esto han sido muchos los esfuer-

zas que se han realizado para obtener un acortamiento en 

los horarios o sistemas de trabajo en determinadas activid~ 

des, así como también se ha luchado por la prote~ción de 

las mujeres y de los menores en los centros de trabajo. As! 

mismo esta ley establece en su artículo 1° la restricción 

del trabajo efectivo en actividades industriales, comercia-

les, de transporte, etc. a ocho por día, pero ésta diposi

ción se atenúa al regular en su artículo tercero la facul

tad de aumentar en casos especiales la jornada de trabajo 

de los adultos, y se~ala este artículo la cual no excederá 

de 48 horas por cada seis dias de labor. 

La Ley No. 13.426 que se dicó en el afta de 1965 

en su artículo 56 reguló la jornada de trabajo máximo de 

ocho horas diarias para los trabajadores rurales ocupados 

en granjas, quintas, jardines y viftedos, etc. Y a diferen

cia de la ley No. 5.350 no prohibió el exceso de la jornada 
(24) 

de trabajo, dando lugar con ésto a una remuneración extra. 

En Uruguay existen leyes recientes que preveen la 

obligatoriedad de la jornada continua para determinadas em

( 24) Ibidem p. 439. 
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presas como las: telegráficas, textiles y del vestido. Reg2 

lándose por la ley No. 10489 de 1944 el descanso intermedio 

que correspondía a esta jornada continüa el cual seria de 

media hora una vez transcurridas cuatro horas de traDajo e-

~ectivo, y mismo que se computaría como trabajo efectivo. 

Por lo que toca a la Jornada Extraordinaria de 

trabajo se plantearon en la práctica laboral uruguaya rnúlti 

ples problemas ya que la ley de 1915 no se limitó a establ~ 

cer una jornada máxima, sino que prohibió expresamente el 

trabajo por encima de los limites tolerados. 

En 1975 un Decreto Reglame.ntario en su artículo 

13 proveyó normas especiales aplicables a la determinación 

del tiempo exttaordinario, estableciendo la forma de remun~ 

ración disponiendo el pago con el 50% sobre el sueldo o sa-

lario que corresponde en unidades de hora cuando ellas se 

utilicen en días hábiles, y con el 100% cuando se trate de 

seriados, salva que existan tarifas especiales fijadas en 
(25) 

los laudos y convenios colectivos 11
• 

Pero el decreto no dice nada de las horas extrae~ 

dinarias no autorizadas. ~utores como Ferri sostiene que di 

chas horas no dan derecho a la retribución, posición que va 

en contra del principio que consagran las leyes. 

(25) Ibidem p. 440. 
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Por otro lado la Jurisprudencia ha acogido las r~ 

clamaciones por salarios suplementarios fundados en horas 

extras. Aunque no hay un acuerdo sobre el tipo de salario 

que correspondía, porque el cargo varia entre el 25\ Y el 

100\. 

Cualquiera que sea la forma de pago de las horas 

extras en lo que se refiere a la naturaleza de los acciden

tes que suceden en las ffiinas es decir durante su cumplimiea 

to y los cuales indiscutiblemente se califican como acciden 

tes de trabajo. 

Asimismo la ley de 1915 tampoco prohibi6 el trab~ 

jo nocturno. s6lo por lo que se refiere a.las.°panaderi~s y 

similares, lo prohibi6 en forma absolut·a·.···El .. pedodo .. qÚe a

barca este trabajo ~s entre l~s '2{: o¿ ho7as del. dia ~nte
rior' y las cinco horas· del dia Úguien·t~. 

La Ley Uruguaya en relación con el trabajo noctu!: 

no ya sea circunstancial o permanente de las personas mayo

res de 21 anos en actividades.calificadas de insalubres se 

determinó como jornada máxima diaria seis horas y a la sem~ 

na treinta y seis horas, con un descanso semanal mínimo de 

cuarenta y ocho horas continuas, la legislació~ uruguaya en 

este caso tampoco se~ala en que forma va a ser el pago de 

suplementos o binif icaciones para quienes cumplan horarios 

nocturnos dentro de lo permitido. Pero en los laudos o con

venios colectivos se establece en 20% más en las horas que 
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de acuerda con estos se cumplan en el período nocturno. 

Tampoco la ley uruguaya hace mención de la jorna

da mixta de trabajo, pero por la racionalización de los ho

rarios industriales se trata de una hipótesis excepcional. 

La jornada de comercios, escritorios, oficinas y 

otras dependencias comerciales de establecimientos indus

triales es de 44 horas por semana. 

Existen otras actividades que tiene jornadas va

riables como son: los bancos, los funcionarios públicos, 

etc. Son distintos siempre y cuando sea dentro de los limi

tes que marca la ley de 1915. 

La ley semanal Inglesa No. 8,797 se~ala que los 

trabajadores recibirán por.día jornal íntegro por cada fra!:_ 

ción en que ~~~~i~ten-: ~i. ·descanso semanal. 

Diversas leyes uruguayas han previsto regímenes 

de turnos para actividades que no pueden interrumpirse sin 

perjuicio para las poblaciones. 

En los casos de actividades declaradas insalubres 

se prohibe el trabajo nocturno temporal o accidental hasta 

los ,21 a~os de edad. 

E)CONVENCION INTERNACIONAL DE PARIS DE 1889. 

En el a~o de 1869 se constituye la primera conve!!. 

ción· Internacional de París, la cual tuvo una vida efímera. 
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Y en 1889 nace la segunda Convención Internacional de Paris 

de naturaleza obrera, con un gran significado marxista, de

nominada también Congreso Social de París de 1889, que pug

na por la abolición del capitalismo como sistema económico

social y de cuyo seno se originó la Tercera Convención Iri

ternacional, la cual posteriormente se fusionó con la Sind! 

cal Roja de Moscú, para determinar ambas constituy~ndo a 

partir de 1945 la Federación Mundial de Sindicatos. 

Lo que interesa a esta investigación es por lo 

que se refiere a la Segunda Convención de París de 1889 que 

se celebró del 14 al 21 de julio del mismo afto, en la sala 

Petrelle en París, verificándose el primer Congreso de la 

Nueva Internacional con la asistencia de 16 países, congre

gándose representantes de suma importancia dentro del soci2 
(26) 

lismo. 

La intención del congreso de reunir más que para 

tratar los asuntos políticos, fue para tratar problemas que 

ataft1an al proletariado, encontrándose dentro de los puntos 

del orden del dia los siguientes: 

a) La Legislación Internacional del Trabajo en la 

que se reglamentó la jornada de trabajo Diurno y Nocturno 

los días de descanso tanto para los adultos como para los 

niftos y las mujeres. 

(26) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano ••• ob, cit. p. 177. 
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b) Asimismo se reglamentó la vigilancia tanto en 

las grandes y pequenas industrias como en la industria do-

méstica. 

Tomándose en cuenta la injusticia que prevaleció 

en esa época el Congreso reunido decide crear una legisla

ción protectora del trabajo que tendrá como finalidad regu-

lar los siguientes aspectos: 

Limitar la jornada de trabajo con una duración m! 

xima de ocho horas para los adultos; la prohibición del tr~ 

bajo de los menores de 14 aftas; la reducción de la jornada 

de seis horas para los menores de 14 a 18 afias, la supre

sión del trabajo nocturno excepto de las ramas que por natu 

raleza requieren de su funcionamiento ininterrumpido; la 

prohibición del trabajo a todas las mujeres que presten sus 

servicios en.las ramas de la industria que les afecten fis! 

camente1 supresión del trabajo nocturno para las mujeres y 

los menores de 18 aftos1 reposo ininterrumpido por lo menos 

de treinta y seis horas semanalmente; supresión del pago en 

especie; etc. 

El Congreso ·reu.nido ·en 1889 también proclamó la 

libertad de Asocia~ión'.:§:~e .coalición de las clases trabaja 

dora y fijó la. c~i'~6;:~~1~1l'.~~ la manifestación internacio--

nal del trabajo para: ei::df~ 1 ° de Mayo de 1886, y en _el que 

exigió como pr:Íllctpi?':ú~i~-o la reducción a ocho horas la 

jornada de trabajo diaria. 
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P) LA DECLM\ACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Desde la edad antigua el hombre poco a significa

do ante los estados poderosos que han existido, por lo que 

éste siempre ha luchado por alcanzar su libertad, sus dere

chos, etc. 

Existen varias interpretaciones del origen de las 

fuentes ideológicas de !a declaración de los derechos del 

hombre y del ciudadano alguien piensan que sus origenes ra

dican en el derecho calvista y existen otros que opinan que 

es a partir de la edad media cuando por primera vez surge 

la idea de que el hombre corno individuo posee derechos inn~ 

tos e inalienables que pocas veces son reconocidos y respe

tados. 

El Derecho Natural (iusnaturalismo) va a luchar a 

lo largo de la historia con gran sentido de universalidad, 

por defender a los hombres de todos los tiempos, en contra 

de las atribuciones cometidas por el poder público, lo cual 

va a engendrar la Declaración de los Derechos del Hombre de 

1789. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano es un documento de gran trascendencia para la hu

manidad, ya que constituye el reconocimiento a nivel intern~ 

cional de los derechos humanos fundamentales, proclamándose 

con esto que todo ser humano tiene derechos innatos, natur~ 

les, universales e inalienables que son superiores a cual-
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quier ente o superestructura. 

Después de haber conciliado múltiples criterios 

respecto a esta problemática de derechos, por fin el 26 de 

agosto de 1789 se adoptó la Declaración de los Derechos del 

Hombre y el Ciudadano de gran valor histórico y literario 

constituyendo una base para todas las constituciones de un 

mundo entero. 

Dicha Declaración es el resultado de una exposi

ción solemne de Derechos Naturales, inalienbles y sagrados 

del hombre que tiene por objeto presentar los derechos y d~ 

beres de éste ante la sociedad y los poderes para que sean 

respetados. Principios éstos que resultan indiscutibles an 

te cualquier ente estatal. 

Los Derechos del Hombre y del Ciudadano fueron r~ 

conocidos y declarados por la Asamblea Nacional integrada 

por representantes del pueblo Francés son los siguientes: 

los hombres desde que nacen son libres o iguales en derechos, 

de tal suerte que sólo caben las distinciones de los casos 

de utilidad común; cualquier asociación política deberá ten 

der a conservar los derechos universales, naturales e im-

prescriptibles del hombre ( la libertad, la propiedad, segu

ridad y la resistencia a la opresión). 

Posteriormente en 1948, en el Palacio de Chaillot 

de París se adoptó una Declar~ción de Derechos del hombre 

denominada la Declaración Universal de los Derechos del Hom-
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bre; la cual en su artículo 23 señala que todas las perso

nas tienen derecho a trabajar y por lo tanto tienen liber

tad de elegir su trabajo en condiciones equitativas y sa

tisfactorias de trabajo, etc. También declara que toda per

sona sin distinción alguna tiene derecho de percibir sala

rio igual por trabajo igual. También toda persona que trab~ 

ja tiene derecho a percibir una cierta remuneración de tal 

manera que le asegure al trabajador al igual que a su f ami

lia, una existencia de acuerdo con la dignidad humana¡ toda 

persona tiene derecho de formar sindicatos para la defensa 

de sus intereses. 

Por ·otra parte el artículo 24 de dicha Declaración 

nos señala que toda persona tiene derecho al descanso, al 

disfrute del tiempo libre y vacaciones así como a una limi-

. tación razonable de la duración de trabajo por día y semana, 

etc. 

Esta Declaración Universal es una proclamación in

ternacional de carácter universal, en la que han intervenido 

representantes de varios países de distintas ideas, cultu-

ras, razas, sexos, sistemas, etc. Dicha declaración Univer-

sal comprende el preámbulo y 30 articulas que abarcan de lo 

particular a lo general. Posteriormente se seftalan los der~ 

chas inherentes a la esencia de la persona y que son insep~ 

rables. Luego se enumeran todos aquellos sometidos a la san 

ci6n del orden jurídico y que son reglamentados por el Est~ 

do. 



- 59 -

Después de la primera guerra mundial surge la De

claración de los Derechos Sociales de 1919, la cual en rel~ 

ción con el trabajo señala que a éste no se le debe consid~ 

rar como una mercancía o artículo de comercio, lo cual es 

de gran importancia para el Derecho Laboral y cosntituye el 

punto de partida de nuestra disciplina. 

En la actualidad tomando como base dichos princi

pios contenidos en la Declaración de Derechos en pleno si

glo XIX y XX el Derecho del Trabajo, se ha definido a nivel 

universal, defendiendo al hombre trabajador en contra del 

capital y de la burguesía, colocándose este Derecho al lado 

de los ya citados Derechos del hombre que pugnaron por la 

libertad humana, suprimiendo la esc~avitud, las servidumbres 

y consagrando la libertad de trabajo a nivel universal. 

G) CONFERENCIA DE WASHINGTON DE 1919. 

En octubre-noviembre de 1919 en la ciudad de Wa

shington se celebró la primera Convención de la Organiza

ci6n Internacional del Trabajo (OIT), denominada Conferen

cia de Washington de 1919, la cual señala la limitaci6n de 

la jornada de trabajo s6lo para los establecimientos indus-. 

triales públicos y privados, estableciendo que la jornada 

no podrá exceder de ocho horas por día ni de cuarenta y ocho 

por semana, exceptuando a los establecimientos industriales 

en que solo trabajen individuos de una misma familia. 

La Conferencia de Washington origin6 una violenta 
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controversia entre los representantes obrero-patronales, en 

virtud de que los patrones rechazaban totalmente la posibi

lidad de una limitación de la jornada, aduciendo que no era 

oportuno en ese momento limitar la jornada de trabajo en 

virtud de que la economía de la mayoría de los países se en 
centraba arruinada por la guerra que había transcurrido, lo 

cual exigía un gran esfuerzo por ambos sectores tanto obre

ro como patronales. Pero no obstante esta oposición de los 

representantes patronales la Convención fijó la limitación 

de la jornada de trabajo de una manera general pero sólo p~ 

ra los establecimientos industriales. 

La Convención de Washington no habla específica

mente de trabajo efectivo, sino de duración del trabajo del 

personal. No obstante ello prescribe que para algunas cate

gorías de personas que desempeñan un trabajo discontinuo, en 

esos casos se podrá admitir por los reglamentos de la auto

ridad pública excepciones de carácter permanente, previa 

consulta a las organizaciones industriales y a los obreros 

interesados. Dichos reglamentos deberán indicar el límite 

máximo de horas suplementarias autorizadas. Para esta clase 

de trabajos se establece que debe otorgarse un aumento, una 

retribución por dichas horas suplementarias laboradas, esto 

es de acuerdo a algunas interpretaciones realizadas respec

to a la redacción de este artículo, aunque hay otras en sea 

tido contrario como lo es la Conferencia de Londres. 

En la Conferencia de Washington la jornada de tr~ 
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bajo se mide en función del trabajo efectivamente realiza

do, trayéndose con esto la idea de que un trabajador que no 

labora toda la jornada diaria completa, podría deber de su 

jornada y cumplirla al día siguiente, siempre y cuando esto 

fuere por razones ajenas a la voluntad del trabajador. 

La convención de Washington fue muy esctricta en 

comparación con otras leyes, por ejemplo con la Ley Argent! 

na, liffiitJndose la jornada a la actividad industrial no com 
' -

prendiendo dentro de sus disposiciones a los trabajos agrí

colas ganaderos y los del servicio doméstico, no obstante 

ello la Convención dejó claramente establecido que en nin

gún momento sus disposiciones sería un obstáculo para que 

los países adopten condiciones más favorables a los trabaj~ 

dores. 

Dentro de las disposiciones de la Conferencia de 

Washington también se habló del Trabajo Nocturno de las mu

jeres y de los niftos, explicando.que el término NOCHE con

forme a la convención 'aignif:Í~a :·ú~ periodo de lo menos ocho 

horas .consecutivas.: En' l:al'.~ei:iodo el trabajo de las muje

res y de los niftoa· estáºpdrio:r~gular prohibido. Tomándose 

en cuenta entonces· que di~Íia .. prohibición no se aplica a los 

jóvenes de 16 aftas. También se prohibió todo trabajo a las 

mujeres antes y después del parto: se fijó como edad mínima 

14 aftas para la admisión de los menores en trabajos indivi

·duales. 
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Por lo que respecta a la ratificación de la Con

vención de Washington hasta marzo de 1927 fue que ésta se 

aceptó por varios estados europeos industriales (Francia, 

Inglaterra, Alemania, Italia y Bélgica) con grandes reser

vas. En esa época existieron siete ratificaciones incondi

cionales que fu~ron Bulgaria, Chile, Grecia, India, Alema

nia Checoslovaquia, Bélgica así como tres condicionales; 

Austria, Italia y Letonia; agregándose en breve plazo Fran 

cia. 

Cabe señalar que Italia el 16 de octubre de 1924 

fue la primera de las grandes potencias de aquella época 

que ratificó la Convención de Washington de 1919, esta~le

ciendo dentro de su Decreto No. 692, del 15 de marzo de 

1923, una jornada de trabajo diario de ocho horas. 

La Convención no ·se aplicó a todos los países 

del mundo y asi tenemos que China, Persia y Siam quedaron 

fuera de las disposiciones de dicha Convención y que por 

otro lado hubo países corno Japón que realizaron modifica

ciones a sus disposiciones adoptando cincuenta y seis ho

ras semanales de trabajo para los obreros adultos y .en la 

India Británica se reguló la semana de trabajo de sesenta 

horas como jornada máxima semanal. 

A raíz de esta Conferencia como algunos países 

como Holanda, Polonia, Bélgica y Yugoslavia votaron leyes 

regulando la jornada de ocho horas diarias de trabajo en 
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la industria; además de que como la mayoría de los países 

se adhirieron a la Convención de Washington los demás paí

ses comenzaron a preocuparse por adoptar disposiciones pr2 

pias a las exigencias de ~u situación económica. 

La Convención de Washington tuvo ciertas deficie~ 

cias como son: que la misma excluye a trabajadores como son 

los campesinos, domésticos, los del trabajo a domicilio. o

tra deficiencia es por lo que respecta a que es obligación 

del trabajador laborar ocho horas diarias de trabajo efect! 

vo, teniendo éste la obligación de laborar las que faltasen, 

al día siguiente para completar las del día anterior. No 

obstante estas deficiencias no se debe restar méritos a di-

cha Convención ya que reportó múltiples beneficios, prueba 

de ello es que fue ratificada por la mayoría de los países. 

Hoy en día el problema se ha acrecentado, ya que 

aún cuando ya se fijó una jornada máxima de trabajo desde 

hace mucho tiempo se sigue luchando por que se fije ya no 

una jornada legal de ocho horas, sino establecer una jorna

da menor (jornada semanal de 40 horas) está en beneficio de 

la clase trabajadora. 

ff) TRATADO DE PAZ DE VERSALLES. 

A consecuencia de la guerra de 1914 se pensó en 

la necesidad de elaborar un estatuto obre~o a nivel intern_!! 

cional que dirimiera los problemas económicos y sociales 

sin la utilizaci6n de armas, así la rederación -~ericana 
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del Trabajo de los Estados Unidos de Norteamérica acordó en 

el mes de septiembre de 1914 en la Convención que se llevó 

a cabo en Filadelfia, proponer la reunión de un Congreso de 

Trabajadores quien conjuntamente con la Conveñción harían 

sonar su voz de protesta contra la solución armada de los 

problemas económicos, y de esta forma se pon~ría fin a la 

guerra del lugar donde se reuniera~ comunicándose posterio~ 

mente esta resolución a todas las asociaciones obreras del 

viejo y nuevo mundo. 

Versalles además de ser la ciudad que albergó a 

los fimantea del Tratado de Paz de la la. guerra mundial, 

también es el lugar donde se realizó el acuerdo constituti 

va que incluía la organización de una Oficina Internacional 

del Trabajo, declarándose en el preámbulo del Tratado de 

Paz ciertos principios laborales y uno de ellos se refería 

precisamente a la necesidad de limitar las horas de trabajo 

en la industria a ocho horas diarias o de cuarenta y ocho a 

la semana. 

El Tratado de Versalles se firmó el 28 de junio 

de 1919 es aquí donde se rompen las barreras nacionales y 

se internacionaliza el Derecho del Trabajo, estableciendo 

normas de carácter obligatorio y que tienden a beneficiar a 

la clase trabajadora. 

Esta XIII parte del tratado de paz se divide en 

tres capítulos: El primero se refiere a la estructura, org~ 
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nización y entidades que la componen, etc. de la Organiza

ción Internacional del Trabajo (OIT); el segundo de su fuu 

cionamiento; el tercero abarca los principios que en mate-

ria de trabajo fueron adoptados por las altas partes contr~ 

tantea. 

Siguiendo los lineamientos del Tratado de Versa

lles, el 22 de octubre de 1919 celebró su primera Conferen-

cia la Organización del trabajo a nivel internacional. 

La XIII parte del Trabajo mencionado, fue trans

crita a la constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo y tiene una gran relevancia, ya que en la misma 

establece que "Existen condiciones de trabajo que implican 

para un gran número.de personas la injusticia, la miseria y 

las privaciones, lo cual engendra tal descontento que cons

tituye una amenaza para la paz y la armonía universales; 

que es urgente mejorar dichas condiciones por ejemplo en lo 

que concierne a la reglamentación de las horas de trabajo, 

a la fijación de la duración de la jornada y de la semana 

dé trabajo al reclutamiento de la mano de obra a la lucha 

contra el paro a la garantía de un salario que asegure con

diciones de existencia decorosas, a la protección de los 
(27) 

trabajadores contra enfermedades 9enerales o profesionales". 

Las potencia aliadas en el Tratado ast como Ale-

(27) CASTORENA, Jesús. Ob. cit. p. SS. 
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rnania, Austria, Hungría y Bulgaria motivadas por sentimien

tos de justicia y humanidad y por el deseo de asegurar una 

paz mundial se adhirieron al pacto de la Sociedad de Nacio

nes inserto en el Tratado de Versalles y e·n especial a sus 

es~ipulaciones de su parte XIII, en virtud de la autoriza

ción concedida por la ley del 14 de agosto de 1919. 

Es de esta manera como se pone de manifiesto en 

Versalles la preocupación de regular las relaciones de tra

bajo, siendo el objetivo de urgente atención para la OIT la 

reducción de la jornada a ocho horas. 

En este Tratado de Paz se da una gran importancia 

internacional al problema social y se lucha por tener un r~ 

medio mediante recomendaciones y mediante el establecimien

to de un organismo internacional, la OIT que va a tener co

mo Objetivo principal la creación de normas internacionales 

que regulan los derechos de los trabajadores. 

Aunque este Tratado es de Paz y su oJ:>jetivo prin·

cipal era pone.r fin al estado de guerra existente, es sor~ 

prendente que en este Tratado se haya incluido acuerdos·so

bre problemas que no tenían relación alguna con esto. La 

razón por la cual se incluyeron dichos acuerdos· f.ue ·que, se 

pensó que de esta manera se evitarían nuevos y a'ú~ más. ·gra~. > 

ves conflictos. 

El artículo .;427.'.del Tratado de, Versalles ·estable

ce que asi corno ·.no··~~·: ;~;i¡;{e obtener una uniformidad res-
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pecto de las condiciones de trabajo, tampoco debe conside

rarse al trabajo como un articulo de comercio. 

Además este articulo senala que los procedimien

tos y principios que son de gran importancia y de urgente 

aplicabilidad son el Derecho de Asociación tanto para los 

trabajadores como para patrones, el pago de un salario que 

asegure un nivel de vida conveniente a los trabajadores, la 

adopción de una jornada diaria de ocho horas o de cuarenta 

y ocho a la semana, descanso hebdomadario de veinticuatro 

horas (el domingo por lo regular), sup~esión del trabajo de 

los ninos y limitación a la jornada de trabajo de los jóve

nes, salario igual para trabajo igual, etc, 

Existe una gran polémica en el sentido de que, si 

los autores de este Tratado de Versalles ya conocían nuestra 

Constitución de 1917, y que si ésta lea sirvió de modelo p~ 

ra redactar la parte XIII del Tratado de Paz. "El maestro· 

Alberto Trueba Urbina opina, que en virtud de que Samuel 

Compers participó en la redacción de dicha parte XIII y és

te tenía relaciones personales con líderes obreros y perio-· 

distas mexicanos como lo es el Dr. Atl, concluye que el no~ 

teamericano conoció nuestro artículo 123 constitucional y 

que éste lo llevó a Versalles y así redactaron la parte XIII 

de dicho Tratado, ya que existe una gran·coincidencia sus

tancial entre. su texto y el artículo 427 del Tratado de re-
(28) 

ferencia". 

(28) DE BUEHLOZAND;··Néstor •. Ób. cit. p. 196. 



- 68 -

Cabe senalar que el Maestro "Néstor de Buen Loza

no también hace notar que fue de la resolución dictada por 

el Congreso en la segunda internacional del mes de julio de 

1889, de donde se pudo haber tomado la redacción del artíc~ 

lo 427 del Tratado y no de nuestra Carta Magna de 1917, es-

to sin restarle valor alguno a la gran labor realizada por 
(29) 

nuestros constituyentes". 

II.- ANTECEDENTES HISTORICOS OE LA JORNADA EN 

NUESTRO PAIS. 

A) LOS AZTECAS. 

Los. antecedentes más remotos en nuestro territo-

ria nacional se refieren al pueblo azteca, el que socialmen 

te estaba constituido por dos grandes grupos¡ el de los Se

ftores o gente privilegiada y los Macehuales o gente común. 

El primer grupo estaba formado por: el Rey y el 

Consejo en el punto más alto, los nobles, los senores, los 

guerreros y los sacerdotes integraban este grupo. Siendo 

las funciones más importantes el gobernar y·el hacer la gu~ 

rra. 

Los macehuales por su part0;_se dividían en tres 

grupos: 

a) Los Tamemes.- En el México prehispánico todo 

( 29) Idem. 
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era transportado sobre las espaldas de los indígenas por 

las brechas o veredas que comunicaban a los diversos pun

tos de ese México. 

Los tamemes de aquella época no ~on muy diferen

tes a los cargadores que hasta la fecha vemos trabajar por 

el rumbo de la Merced y Central de Abastos y que son conoci 

dos popularmente como Mecapaleros. 

Con la conquista sobrevino una época en que a los 

tamemes se les trataba como esclavos obligándoseles a trab~ 

jar en condiciones verdaderamente inhumanas, ejemplo de es

to es "Tepeaca en donde en un corto tiempo murieron más de 

tres mil humildes cargadores que trabajaban para las minas 
(30) 

espaf\olas". 

Esos hechos fueron denunciados ante la Corona Es-

paHola quien prohibi6 que los espaHoles (mas no los aztecas) 

hicieran uso de Tamemes, ya que se cometían muchos abusos e 

injusticias. Estos personajes eran capaces de caminar todo 

un día llevando un peso de 30 a 40 Kgrs., sobre sus espal

das, siendo escasos los descansos que se tomaban los carga

dores durante sus jornadas de trabajo. "La jornada era sol!,·_ 

mente de 5 leguas de una a dos arrobas, pero hacían con e

lla viajes de 80 a 100 leguas, frecuentemente por montes o 
(31) 

quebradizas asper!simos". 

(JO) Revista.Mensual, México Desconocido. No. 62 Novaro,S.A. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Mexico. Enero, 1982. p.36. 

(31) Ibidem. p. 37. 
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De algunos relatos se.desprende la admiración 

que estos trabajadores primitivos causaron, ya que no les 

preocupaban ni el peso ni el volúmen de su carga, además de 

que tenía una velocidad y una resistencia increíble. 

Y es así como lo Tamemes caminaban desde el aman~ 

cer hasta el atardecer descansando solamente para comer a 

mediodía, y si fuera poco marchaban al mismo paso todo el 

tiempo. 

Con posterioridad se realizaron varios inventos 

que ayudaron al Tameme con su carga, como son: cacaxtles, 

chinampas, huacales, carretillas, etc. 

b)Los Esclavos.- Que a consecuencia de haber sido 

derrotados en las guerras, por deudas y otros motivos, que

daban sujetos a un estado de esclavitud; hay que aclarar 

que esta esclavitud es completamente distinta a la romana, 

puesto que estos individuos tenían personalidad jurídica, 

pudiendo recobrar su libertad, tener bienes propios y sus 

hijos ser hombres libres. 

e) Los Agricul tares, Cazadores, Comerciantes Y. A.,t 

tesanos:-

. . . . . 

1. - . En :la· :.'a·gt.'.¡~~1~turEt tenemos a recolectores. Sini-:-. 
···-·!·•_; 

ples, recole"Ctabáh'.:·moiU~éos · y· se agrupaban en horda,s, ~·t·e-:-·,,_ 

nían un régi~~n '.igualitario caracterizado por el reparto _e-·· 

quitativo del. pro.du,cto.· del trabajo social entre los ·_indivi-: 
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duos de diversas edades y sexos no existía entre ellos una 

división del trabajo propiamente dicha y carecían de autor! 

dades de carácter permanente. 

2.- Cazadores, practicaban la caza y la pesca, la 

'división del trabajo era exclusivamente sexual, practicaban 

el comercio a través del trueque. 

Con la llegada de los españoles a México (denomi

nada por estos Nueva España) el pueblo azteca poseía una 

cultura muy avanzada, prueba de ellos son sus monumentos, 

caminos, transportes, etc., y ésto fue el resultado de un 

arduo trabajo realizado en forma caiectiva, organizado y de 

gran calidad, efectuado principalmente por los tamemes, es

clavos y mayeques, aunque independientemente de ésto, tam

bién existían actividades libres como son: la agricultura, 

el comercio y la artesanía. 

Asimismo el pueblo azteca inteligentemente siem

pre conservó a los prisiOneros de guerra, no sacrificando

los a sus dioses y aprovechándolos como esclavos para la 

realizaci6n de sus obras públicas. 

LOS MAYAS. 

El pueblo maya como todos sabemos habitó en la é

poca precolombina en la península de Yucatán y los estados 

de Tabasco, Chiapas y Honduras. 
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En los tiempos antiguos este pueblo gozaba de una 

actividad muy organizada como se puede observar desde la é

poca clásica hasta la postclásica, aunque es sabido, en la 

civilización maya las funciones de dirección y administra

ción estaban.a cargo del sacerdocio y de la nobleza. Por lo 

que toca al put-blo la gente constituía una verdadera clase 

trabajadora de la ciudad y del campo, ya que su industria y 

sus esfuerzos sirvieron para construir las pirámides, los 

grandes centros religiosos, palacios, etc., pero bajo la di 
rección de las autoridades civiles o religiosas. 

La actividad más importante individual del hombre 

maya en la actualidad así como en los tiempos antiguos_, es 

la siembra del maíz, aunque el milpero maya trabajaba únic~ 

mente 190 días al año, sobrándole 175 días para otras acti

vidades independientes de la producción del maíz que const! 

tuye la base de su alimentación. 

El trabajador maya durante esos 190 días al afto, 

empleados en la milpa tenía la obligación de cosechar más 

del doble de la cantidad de maíz necesaria para el agricul-· 

tor maya y su familia. 

. . ·.· . "::., 

Algunos autores consideran que el tiempo· .~ibre del. 

trabajador maya era entre 293 y .317 dí~s al· afto, ·108 ·cuales 

podía dedicar a otras.acÜvidades.independientes·del culti

vo de su alimento princ.i.p.ai :'Y ·~á durant:~· ~ste ti~mpo so

brante en el cual se con~·~·~·~ye_~On los· centros· ceremoniales 
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más antiguos así como iglesias y edificios públicos que se 

edificaron durante la conquista española, lo cual denota 

las arduas tareas realizadas por éstos durante todo el año. 

Por lo que teniendo tanto tiempo libre el indio 

maya durante los últimos años siempre fue severamente expl2 

tado primeramente por sus caciques y sacerdotes indígenas, 

luego por los colonizadores españoles y más recientemente 

por empresas particulares en los campos del henequén. Los 

cuales impusieron y han impuesto jornadas de trabajo sin li 

mite alguno. 

La división de las clases sociales en la antigua 

sociedad maya fueron: ·1a Nobleza (en maya almehenoob); el 

Sacerdocio ( en maya ah Kinoob ); los Plebeyos (ah chembal 

uinicoob); los Esclavos (ppencatoob). 

Por lo que toca a la Nobleza, ésta ejercía en sus 

distritos el poder ejecutivo y judicial; el Sacerdocio ade

más de ser religiosos eran grandes consejeros, administradQ 

res, astrónomos y matemáticos; los Plebeyos que eran la gea 

te del pueblo que estaba formada por humildes sembradores 

de maíz y de cuyo trabajo se sostenían no sólo ellos sino 

también sus jefes, la nobleza y los sacerdotes, siendo este 

estamento social el que constituyó en gran parte los gran

des monumentos, palacios y centros religiosos, etc. 

El hombre maya salía de su hogar desde las 4 o 5 

de la madrugada para dirigirse a sus labores cotidianas que 
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'concluían a las 2 o 3 de la tarde, lo cual hace suponer que 

éste tenía mucho tiempo libre, aunque la realidad era otra, 

ya que ese sobrante estaba muy bien organizado por el clero 

y la nobleza, prueba de esto son las grandes obras públicas 

que se realizaron y que son el resultado de una gran habili 

dad y organización muy bien dirigida, para realizar una gran 

cantidad de trabajo que implicaba sacar la piedra y transpo~ 

tarla a las obras, hacer lefia para los militares de hornos 

de cal, reunir la grava para las grandes cantidades de mez

cla, etc. Todo ésto sin perjuicio de sostener al soberano, 

a la nobleza y al sacerdocio que vivía en la holganza. Por 

lo cual la clase llana debe haber tenido muy poco tiempo pa-

ra descansar. 

La gran cantidad de magníficas estructuras en pie

dra demuestran plenamente la proporción de trabajo especial! 

zado que resultó mucho más alta que la arquitectura de otras 

regiones americanas, por lo que las canteros mayas eran ver-

daderos trabajadores especializados y que los campesinos (la 

leva) eran utilizados para realizar los trabajos pesados. 

3 
mts. 

La más grande de las pirámides mayas tiene 50,000 

aproximadamente y para poderse construir se requirió 

de un gran número de hombres los cuales desarrollaron jorna

das de trabajo que actualmente.conocemos como extraordinaria 

o suplementaria, tanto·para reunir la piedra, la c~ler.a, ·1·a,··· 

grava, como para esculpir ese gran número de edificios rea~. 
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!izados con gran perfección. 

La fuerza de trabajo maya necesitó de una gran can 

tidad de artesanos especializados, leftadores, quemadores, a! 

baftiles, escultores, etc. 

Por otra parte cabe señalar que la religión maya 

estuvo muy relacionada con el trabajo, pues ya que gracias a 

que ésta se encontraba sólidamente integrada, suministró la 

fuerza de trabajo necesaria para la gran cantidad de trabajo 

voluntario que se necesitaba para la edificación de los gran 

des centros de civilización maya como son: Chiche-Itza, Co

pán, Uxmal y Tikal. Por lo que algunos autores sostienen que 

gracias a la religión, el pueblo maya a pesar de ser severa

mente explotado por las autoridades de aquél tiempo siempre 

trabajó gustosamente. 

Por otra parte, la agricultura maya era de tipo 

primitiva producía excedentes, prueba de ello es que era ca

paz de mantener a grupos improductivos como eran los sacerd2 

tes y los nobles. 

En general el trabajo maya tuvo un carácter místi

co y así a través de los centros ceremoniales y edificios r~ 

ligiosos el pueblo ofrecía a·los dioses la obligación del 

trabajo que por arduo que fuese se interpretaba como un acto 

devoto, como una gran gratitud hacia los dioses. 
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DI EPOCA DE LA COLONIA. 

Realizada la conquista, los españoles impusieron 

en la Nueva Espafta su derecho y crearon instituciones en la 

península Ibérica, asi pues el trabajo en la época de la c2 

l~nia, estuvo sujeto a dos regímenes diferentes, según se 

t.rata del trabajo realizado en la ciudad y de la mano de o

bra de los indígenas en el campo. 

El trabajo de la ciudad estaba regido por un sis-

tema corporativo, aunque no totalmente apegado a él, ya que 

en España, las corporaciones gozaban de autonomía y podían 

libremente regular las relaciones de trabajo de los obreros 

y aprendices, en cambio en la Nueva Espafta éstas activida

des se encontraban controladas por las Ordenanzas de Gre

mios, ésto es, que quedaban los obreros sujetos al poder a~ 

soluto del Virrey. 

Originalmente fueron creadas, para protección de 

los indígenas las Leyes de Indias, que se debieron a la.ac

ción protectora de los misioneros·que intercedleron ante 

.los Reyes Católicos. 

Dichas leyes se consideraban que significarían un 

freno a las ambiciones de los cOnquistadores quienes para 

obtener un desmedido lucro se aprovechaban del indio explo

tádolo inhumanamente. 

Al mismo tiempo que esta legislación prohibía.la 

esclavitud del indio reconocía su libertad de trabajo fijan 
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do como principio social la obligación de trabajar, esto es 

para abatir la vagancia y la ociosidad, debiendo trabajar 

en sus haciendas o labranzas. Inculcándose con esto a los 

indios el hábito del trabajo y el deseo de ganar sus jorna-

les. 

Espaila en el siglo XVI inició la limitación de la 

jornada laboral a ocho horas diarias y el descanso domini

cal obligatorio que fue el resultado de una concesión esta

tal dada para proteger la vida y salud de los trabajadores. 

Asimismo las leyes de Indias establecian un sala

rio justo para el indio trabajador, aduciendo que deberían 

ser bien pagados para que pudieran vivir y sostenerse de su 

trabajo, calculándose dicho ·salario según el tiempo trabaj!!_ 

do, estableciéndose como salario mínimo el de real y medio 

de oro por día (con dinero en efectivo). 

Además de esta paga en efectivo se debía dar de CE 

mer a los indios todos. los días de.labor.y servicio lo cual 

constituía una obligación pa~a·· el .·;;;~páilol. 
···'· ., .. ·.'. • J •. 

Existía. t~~bú~.··)~}~'.a'.~~~i1,~H~~i~?}2:~ia '.la regla-
mentación de las· licencias ·:co'ri'·goce··:de' su'eldo: en>los ;i;b~~:jes: .. 
y del traba·j~· :·~-.. :.~;~~~~~·;j.~.:~{;_~'.-(:"·:~1<~·~·,'r.i ·>_::;~~~/;;~ · .. ~~- 1 - ·~ .:.:\ ._-_·:,': --•. -·:·:,<· 

- • ' • :';~· :. ,.,. ... ~".;·,;.:J. ... -.. ' .. <,.·,, :: ·' :.:~":,· :(.: ... 
- .. _:---..:'.::r,,:~--.:;"_~-~ ... ::·,.,. ~-: . .-· , ... ~·._,: ;,.;,;-· -·~ ·' -~ 

res, las L::::e~:~z~i::~::j:P::1::~t:d:rePtar~·.·0I;·h:ii/b~.ªít!~a·:~::: sadas sirvieran en casas de. 
0

espail~l~~.··~e ~ 'éi trab~ 
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jo de las indias durante el embarazo. 

Con relación a los menores se prohibía el trabajo 

antes de los 18 años pero se les permitía con autorización 

paterna sólo para los trabajos de pastoreo de los animales 

o en casos de aprendizaje. 

Se pretendió por medio de estas leyes proteger al 

nativo, regulando la jornada de trabajo, fijando una edad 

mínima de 12 ados para el trabajador, imponiendo el descanso 

hebdomadario. Se estableció la obligación de pagar un sala-

ria como ya anteriormente se señaló, en efectivo, crear es

cuelas hospitales, así como varias reglas de previsión so

cial. 

Ya se.consideraba desde este tiempo como irrenun-

ciables los derechos protectores del trabajador. Estas le

yes fueron extraordinariamente avanzadas para su época, aún 

se puede considerar que, en la actualidad, en este siglo XX, 

algunos paises se encontraban retrasados con respecto de 

ellas. 

Lamentablemente las Leyes de Indias no cumplieron 

la finalidad para la que fueron creadas; la protección del 

indio, y menos lograron una remota igualdad entre los con

quistadores y los conquistados; 'al existir.una diferencia 

social, económica y política pronu.nc_~ad~.\ 
.. ':J.'·:=.~·:,:~~!~<,.,.,,,.: 

Las leyes de I~~i'~¿ 'i~~~~·~ -,~ayendo al al vida esp.!!_ 



- 19 - ESTA Tf.SIS NO DEBE 
HI ;ll íF 1 a SIULIOTECA 

cialmente por el surgimiento e J,tfil,d~\ici~~del~di90 de Na-

poleón que regulaba las relaciones entre amos y trabajado

res o servidores. Colocándose con esto a los trabajadores 

en general en un desamparo legal hasta comienzo del siglo 

XX. 

Dichas leyes de Indias eran indudablemente equit~ 

tivas y estaban animadas de un espíritu de cristianismo a 

favor de los indios, son unos verdaderos monumentos jurídi

cos y es una verdadera lástima que éstas se hubieren perdi

do y que la Revolución de 1910 encontrara a nuestro país en 

esa época, mucho más atrasado que en otros tiempos. 

C) MOVIMIENTOS OBREROS A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 

La crueldad característica del Régimen Porf irista 

que abatía las aspiraciones proletarias y reprimía todo in

tento de oposición, enmarcaba a los obreros de aquella épo

ca en situaciones muy precarias, lo cual motivó que éstos 

manifestaran su descontento contra las abusos y atropellos 

que sufrían a diario. 

1.- LA HUELGA DE CANANEA. 

Esta se organizó en Cananea estado de Sonora, a 

raíz de los estímulos que dieron los miembros de la Unión 

Liberal Humanidad y del Club Liberal Mexicano a la clase 

trabajadora para defenderse de la opresión capitalista que 

se hacía sentir principalmente en las jornadas excesivas de 
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trabajo y en los salarios tan raquíticos. 

El 30 de mayo de 1906 se llevó a cabo un mitin en 

protesta contra la tiranía industrial minera, organizado 

por los miembros de la Unión Liberal Humanidad y al cual 

concurrieron miles de obreros. Ahí se acordó estallar una 

huelga a la empresa para presionarla y de esta manera haceE 

le llegar las quejas y pretensiones de la clase trabajadora. 

Este movimiento obrero se inició el 31 de mayo de 

1906 por los trabajadores de la mina Oversight pertenciente 

a la Compañía Minera Cananea Consolidated Cooper Cornpany, 

quienes al día siguiente se constituyeron en masa en las d~ 

más instalaciones a engrosar sus filas y llevar a cabo una 

gran manifestación y de esta manera presionar a los capita

listas norteamericanos dueños de las fuentes de trabajo a ·~ 

tender sus peticiones que se encontraban contenidas en un 

Memorándum, el cual se le hizo llegar al apoderado de dicha 

negociación Lic. Pedro D. Robles por conducto de los líde

res huelguistas: Carlos Guerrero, Esteban Baca Calderón y 

Lázaro Gutiérrez de Lara. Dicho documento contenía los si

guientes puntos• el pueblo obrero se declaraba en huelga d~ 

das las condiciones, de trabajo que prevalecían, estando és

te obligado .a 11!.borar•siempre y cuando: el sueldo mínimo 

del obrero fuera de cinco pesos por ocho horas de trabajo, 

quo en dicha negociación minera se ocupara un 75% de obre

ros mexicanos y el 25% de extranjeros¡ además de que todo 

trabajador mexicano debía tener derecho a ascender dentro 
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de su trabajo. 

No obstante que los empresarios calificaron de a2 

surdas las peticiones obreras negándo~e rotundamente a otoE 

gar alguna concesión, los manifestantes seguían con el movi 

miento y fue en el Barrio de la Mesa en la maderería que 

surtía de este material a las minas donde los empresarios 

haciendo uso de la fuerza y utilizando armas de fuego con

trolaron el movimiento, disparando e hiriend~ gravemente a 

uno de los manifestantes, situación que hizo que estos cam

biaran su actitud, iniciándose una lucha cruenta y desigual, 

siendo derrotados desde luego los trabajadores. 

El epílogo de estos acontecimientos fue el casti

. 90 en forma cruel a los lideres obreros y la reanudación de 

las labores, sufriendo la clase trabajadora mexicana condi

ciones aún peores de las que tenían en un principio. 

II.- LA HUELGA DE RIO BLANCO. 

También este movimiento se suscitó como resultado 

de los sentimientos de rebeldía de los obreros ante los ab~ 

sos y atropellos cometidos por los empresarios, sólo que en 

este caso el movimiento es a cargo de los obreros de la ra

ma textil de Río Blanco Orizaba en el estado de Veracruz. 

Durante el primer lustro de este siglo, los trab~ 

jadores llevaron a cabo un gran número de huelgas en deman

da. de aumento salarial y de reducción de las agotadoras jo~ 



- 82 -

nadas laborales que fluctuaban entre las 12 y 16 horas dia

rias de trabajo. Y en todos los casos el naciente movimien

to obrero industrial carecía de fuerza, lo que hacia que 

sus esfuerzos y luchas resultaran inútiles. 

Los textiles el igual que la rniner.ía se encontra

ban controlados por el capital extranjero, ocupando los 

principales puestos dentro de estas industrias, los extran

jeros los cuales percibían sueldos considerables. En cambio 

los puestos de mas baja categoría eran ocupados por gente 

mexicana que percibía por agotadoras jornadas de trabajo, 

35 centavos al día. Las mujeres y los niños que representa

ban una importante fuerza de trabajo, no ganaban arrib~ de 

25 centavos las primeras y 10 los segundos (diarios). Ade

más de que dichos salarios se veían reducidos por un sin n~ 

mero de descuentos semanales. 

Además los trabajadores también se veían afecta

dos en su vida privada por sus patrones, quienes les prohi

bían lecturas de tipo erótico, y que recibieran visitas en 

su domicilio, no sólo amigos sino también familiares. Todo 

ésto contribuyó para que la ciase trabajadora.se sintiera~ 

gobiada y asfixiada por las imposiciones patronales. 

El l 0 de abril de 1906 quedó constituido ·er Gran 

Circulo Obreros Libres de Rio Blanco, ganando la partida la 

corrient.e moderna- cuyos fines no· eran muy clarOs, ·,pues -nO 

iba más . al la de · 1a soCi,edcld ·~e "·socorro: mut'uo, p~·~o en ·la 
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cláusula principal de sus estatutos aceptaba luchar por la 

implantación de la jornada de ocho horas de trabajo y mejo

res salarios. Esto no funcionó pues la gerencia de la fábri 

ca actuó de inmediato y desaparecieron el lugar donde se 

reunían los magonistas. 

Los capitalistas extranjeros ya con la experiencia 

de la Huelga de Cananea actuaron de inmediato rompiendo con 

todas las líneas de comunicación de los magonistas e inici~ 

ron la persecusión contra los miembros del Partido Liberal 

Mexicano y así los integrantes de la Junta de este Partido 

tuvieron que dispersarse viniéndose cas·i abajo el movimien-

to obrero. 

No obstante ésto en el mes de octubre de 1906 en 

los pueblos fabriles del cantón de erizaba, el dia 22 los 

obreros de la fábrica Sta. Rosa deciden declararse en Huel

ga en contra de las multas que se les imponían sin motivo 

alguno y que le.s. descontaban a· pesar de sus raquíticos sal!! 

rios, lo cuá1··~0· di6:·resultado por la falta de apoyo del Sr. 

José M6~ale~·~-.~.~~_':' e~·f;:.:.~n- ese· entonces el Presidente dei Gran_ 

CirucUlO _·d~··;o.biti~~~·: ... Lib~~·s ~ lo cual crean gran descontento 

elitre .ia. Cláse· ;t·rabB.:ja.dora y descoriocieron a éste como .ti.:1~·: 

soÍicit:~dosú desti.tuci6n<por falta de interés en ía:Íiicha 

y así se :~o~br6 ~ri Asa~b:iea' General, Presidente de· dicha O!. 
ganiz:8ción a. s~·~u~l A. Ram-Í.re.z, ~-~ cual con ·un-~· ·nu~~·~~::fi~~~ ··,:.·. 
ca pensó. que e~cribiéi:t~o~e: a Díaz se g~·na·~~·~:. s-~-. 'ca'~i{anz-~ >y 

de esta manera podría permanecer en ia Presidencia. ~e ':J{'cho: 
. , ~· 
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organismo pero también se le desconoció por los trabajado

res ya que, garantizaba al entonces Presidente de la Repú

blica Porfirio Díaz, que no se le crearían problemas al go

bierno por ningún motivo, lo cual creó un gran descontento; 

éste también fué destituido de su cargo y por segunda vez 

se nombra presidente de dicho organismo al Sr. José Morales 

quien nunca había abandonado la causa. 

El dia 7 de enero de 1907, los trabajadores llenos 

de resentimiento se presentan en la fábrica pero no can la 

intención de iniciar sus labores sino con la de incendiar 

la fábrica y acabar con todo lo que los oprimía y de esta 

manera comenzaron a lanzar piedras a los cristales de las 

ventanas de la fábrica, manifestando con esto su total des

contento, entonces los capitalistas propietarios solicitaron 

ayuda de las autoridades las cuales ordenan que la fuerza 

montada retire a como de lugar a los amotinados y así se da 

comienzo a una rebelión obrera que es la de Río Blanco y no 

la Huelga como hasta hoy en dia se ha venido divulgando. 

Posteriormente los trabajadores con las mismas ia 

tenciones se dirigen a distintos lugares tales como: la tie.!!. 

da de raya y las fábricas de Nogales y Sta. Rosa para destr2 

zar y acabar con todo lo que les oprimía, sintiéndose por 

primera vez libres y dueños. Y en Nogales fueron sorprendi

dos por un destacamento de soldados el cual abrió fuego con

tra la multitud de obreros, iniciándose así una de las repr~ 

sienes más cruentas de la historia, la orden de Díaz era de-
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terminante acabar con la rebelión, siendo también el epilo

go de este movimiento, el reinicio de las labores, siendo 

testigos los obreros de la ejecución de los principales lí

deres de la rebelión, para que sirviera de ejemplo surgien

do con ésto una etapa de franco sometimiento del movimiento 

laboral al estado porfirista. 

D) LAS PRIMERAS LEGISLACIONES DB BSTE SIGLO HASTA 

LA LBY FBDBRAL DBL TRABAJO DE 1931. 

Con el triunfo de la Revolución Mexicana las regl~ 

mentaciones en materia de trabajo se volvieron numerosas. 

Durante el gobierno de Francisco I. Madero se pu

blicó el 18 de diciembre de 1910 una ley que creó el Depar

tamento de Trabajo que dependía de la Secretaría de Fomento, 

que presenta los principales problemas que atafiían a nuestro 

país en esa época. 

Por lo que toca a los diferentes estados de la Re

pública, encontramos Veracruz en 1914, Yucatán en 1915 e Hi

d~lgo y Zacatecas en 1916 van a legislar en-materia de trab~ 

jo. 

El 1° de diciembre de 1917 el primer jefe, presen

tó su proyecto de Constitución Reformada, el cual en su art! 

culo 5° que se refiere a la materia laboral limita a un afta 

de plazo obligatorio del Contrato de Trabajo, prohibiéndose 

que en el mismo se renunciara a loa derechos civiles o poli-
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ticos. Dicha disposición está contenida en el Título Prime

ro, Sección I De las Garantías Individuales, Art. 5° "Nadie 

podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la ju~ 

ta retribución y sin su pleno consentimiento salvo el tra
( 32) 

ba~o impuesto como pena por la autoridad judicial" 

La comisión presidida por Mújica presentó el art! 

culo Sº con una mod
0

ificación ampliando la protección de los 

trabajadores en el párr~fo final, que decía "La jornada má

xima de trabajo no excederá de ocho horas, aunque ésto haya 

sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el 

trabajo nocturno en las industrias a los niBos y a las mujT:Dl 

res. Se establece como obligatorio el descanso hebdomadario". 

Posteriormente los Diputados Monzón y Mújica pidi~ 

ron que se. re.gulara en un capítulo especial la materia de 

trabajo Y" es ··así como se presenta un Proyecto como iniciati

va ante el.·Congreso de la Unión, el cual en el Título VI con 

el rubro.· Del Trabajo se consagran derechos de los trabajado

res, mismo é;¡ue fue sometido a la Constitución, 'el cual lo a

ceptó agregándole alguna modificación después de haber disc~ 

tido el 23 de enero de 1917 y aprobado por unanimidad de 163 

Diputados, convirtiéndose en el Articulo 123 de la Constitu

ción Política. de los Estados Unidos Mexicanos. 

(32.) .TENA. RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
1800-1970. Novena edicion. Porr&a, S.A. México, 1974. 
p. 764. . 

(33)'- Ibidem •. p. 813. 
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En realidad se habla elaborado una nueva Carta Magna denom! 

nada constitución Política, que fue promulgada el 5 de fe

brero de 1917 y entró en vigor el lª de mayo del mismo afio; 

y que no es una reforma a la Constitución de 1857 aunque en 

ella heredó principios básicos. 

Nuestra Carta Magna durante toda su vigencia has

ta nuestros días ha sido tocada en múltiples ocasiones, re-

formada· o adicionada en sus disposiciones. 

A continuación seftalamos las Reformas o adiciones 

relativas al.Artículo 123 Constitucional, y que interesan a 

esta· investigación: 
--

',a)::·_;( R~forma. y adiCión del 21 de· octubre de 1960, 

publicada el·-~ -de· ~i.~ié~bré ileí mismo afio, relativa al arti

culo 123, . la. cual· entFe los, aspectos que interesan a esta in 

vestiga'ción,-· se considera importante sei'lalar lo relativo al 

Apartado B~- Entre los poderes de la Unión, los gobiernos 

del Distrito de·los territorios Federales de los Estados y 

sus trabajadores: 

I.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y 

nocturna de.ocho y siete horas respectivamente. Las que exc~ 

da~ .serán ex.traordinarias y se pagarán con un ciento por 

ciento más· de la remuneración fijada, para el servicio ordi-. 

nario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá·exce-
( 34) 

der de tres horas diarias ni de tres veces conseé:::Utivas 11
• 

(34) Ibidem. p. 939. 
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SeBalando en su artículo 1° transitorio que dicha 

reforma entrará en vigor el día siguiente de la publicación 

de esta ley en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo el 5 de diciembre de 1960, se reformó el 

preámbulo del artículo 123 Constitucional, comprendiendo b~ 

ses aplicables al trabajo asalariado como disposiciones re

lativas a los servicios del estado. Y así en el Apartado A, 

fracción II señala la jornada de trabajo de ocho horas y 

siete respectivamente para la jornada diurna y nocturn~. 

b).- Reforma del 20 de noviembre de 1962, public~ 

da el 21 de ese mismo mes y ailo, relativa también al artÍC!!. 

lo 123 Constitucional, en sus fracciones II, ur',"vI.-. Ix·;,.·· 

XXI, XXII, XXXI inciso a) quedando de la siguienté. for~á:· 

las fracciones II y III: 

·Fracción II. -. La jornada máxima de trabajo noct~!: 

no será de siete horas.- Quedan prohibidas las labores ins~ 

lubres o peligrosas para las muje.rea y los menores de 16 a

ilos; el trabajo en los establecimientos comerciales, des

pués de las diez de la n.oche·. 

"Fracción· :III .- Queda prohibida la utilización 

del traba.jo: de· los. menor.es de 14 ailo·s. Los ·mayores de esa ~ 

horas 

menores de:{6 te~drán como jornada máxima la de seis 
(35) . . . 

diarias";' · · 

dad y 

(35) Ibidem. p.,944 •. 
' " 
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El EJBCU'l'ORIAS PRONUNCIADAS POR LA H. SUPREMA COJ! 

TE DE JUSTICIA DE LA NACION A PARTIR DS 1931. 

A partir del aHo de 1931 se dictaron por nuestro 

más alto Tribunal, distintas Ejecutorias en el sentido de 

regular ciertos aspectos, tanto de la jornada ordinaria de 

trabajo como de la extraordinaria, y tenernos las siguientes: 

En la Ejecutoria de la Corte, CompaHia Mexicana 

de Explosivos, S.A. de 1943 se sostiene que "el patrón tie

ne derecho, en relación con lo establecido por el artículo 

74 de la Ley de Trabajo, a pedir a sus trabajadores que 

presten sus servicios en horas extras después de completar-

se la jornada ordinaria legal, sin que este derecho tenga 2 

tra restitución que la que el mismo· precepto establece,. y·.· 

que debe entenderse por circunstancias especÚles_'aquélla~:. 

que según la determinación del mismo patró~ .:corr~aponden a· 
(36) .··· "r·•.':\.>.·.:1.<:• 

las necesidades propias de su negocio".• "·· · ... ,.-' ,:·., .. , f'-
·' .. }·'I~·:·,>;· ,. 

En forma más categórica la Ejecú.torÚ'. ~rit;,i.in Ba-' 

rona, de 1936, establece que "el obrero may.;r\i~:'.1.6. a~os' y 

del sexo masculino, únicamente puede negarse a trábajar 

tiempo extra, con justa causa, o cuando lo.haya hecho ya por 

más de tres veces en la misma semana, poi periodos de tres 

horas, en los términos del artículo 121, fracción IX de la 

Ley Federal del Trabajo.· Esa justa causa puede consistir, 

bien en enfermedad del obrero o de sus familiares, que le 

(36) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Tomo 
I. Segunda edición. Graficos Gonzalez, S.A.Mexico,1960. 
p. 138. 
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(37) 
impidan su permanencia en el trabajo". 

El trabajo extraordinario tampoco constituye un 

derecho para el trabajador, según la Ejecutoria de Manuel 

Badillo de 1937, pues la promulgación de la jornada no se 

hizo en beneficio de los trabajadores ni de los patrones, 

sino más bien tomando en cuenta la necesidad de la indus-

tria en un momento dado. 

"Otra Ejecutoria de la Corte, Celorio y Coagravi_!! 

dos de 1936, inicia la tesis, que se ha venido sosteniendo 

hasta ahora, en el sentido de que si el mismo trabajador l~ 

hora con la misma empresa después de su jornada normal, pe

ro en empleo distinto no puede considerarse como tiempo ex
( 38) 

traordinario de trabajo" .ob.cit. de Mario de la Cuev~ 

"Jornada de trabajo.- Si en un juicio obrero se 

comprueba que se pactó en el Contrato Colectivo de Trabajo 

·la distribución dei tiempo laborable, de manera que permiti~ 

ra a los trabajadores descansar la tarde del sábado, aunque 

en ·10 individual un trabajador de los comprendidos en el Co~ 

trato Colectivo, pretende desconocer ese pacto y exigir pago 

de tiempo extra por el excedente de las ocho horas labora-

bles de ·lunes a viernes de la ~emana, debe entenderse que no 

existe tal trabajo extraordinario, y que el acuerdo entre el 

(37) Idem. 

(381 Ibidern. ·p. 139. 
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patrón y el Sindicato es legal, de conformidad con la parte 

segunda del articulo 69 de la Ley Federal del Trabajo. Amp~ 

ro Directo 2578/57/2a. Pablo Leyva Leyva. Fallado el siete 
(,39) 

de abril de 1958, 4a. Sala. Informe 1958. Pág. 28". 

"Jornada de trabajo, duración de la.- Cuando un 

trabajador es contratado sin pactarse expresamente que su 

jorµada será de una fracción de la ordinaria, y que debido 

a esa circunstancia se le remunerará con menos del salario 

mínimo, la presusnción lógica y jurídica es en el sentido de 

que fue contratado para desarrollar una jornada regular con 

derecho por lo menos al salario mínimo, de manera que si 

dentro de un juicio obrero patronal alega el empleador que 

.el trabajador sólo desarrollaba una fracción de la jornada 

normal, es aquél a quien corresponde probar esta situación 

excepcional. Amparo Directo 4058/1955, Carlota Espinoza, l" 

de agosto de 1956, 5 votos, 4a. Sala, Boletín 1956, pág. 

584". 

"Jornada semanal de 48 horas, distrivución de la.

Esta Suprema Corte en varias Ejecutorias ha expresado que de 

acuerdo con el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo e

xiste la posibilidad de que los trabajadores, previo arre

glo con el patrón, puedan repartirse las horas de trabajo 

(39) Idem. 
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en la semana de 48 horas, a fin de permitir al obrero repo

sar el sábado o cualquier modalidad equivalente. Amparo Di

recto 5469/1958. Herén Muftoz Franco, resuelto el lº de ju

nio de 1960, por unanimidad de 5 votos, ponente Mto. Carva

jal, 4a. Sala, .ooletín 1960. Pág. 425". 

"Horas extraordinarias.- Cuando se reclame el pa

go de horas extraordinarias, es el reclamante el que está 

obligado a probar que las trabajó, precisando el número di.!!. 

ria de ellas pues no basta demostrar en forma vaga y gene

ral que se realizó trabajo fuera de·1a albor ordinaria, si

no que deben probarse de momento a momento, esto es, a que 

hora comenzaba la labor extraordinaria y a que hora con

cluía, a fin de que se pueda computar su monto, pues como 

ha de pagarse.por hora y a salario doble, es necesario que 

el juzgador precise esto en forma que na lesione intereses, 

y cuando ello no ocurre ha de·absolverse por falta de base 

para precisarlas. 6a. Epoca. Quinta Parte, Amparo Directo 

4989=56, Vol. III. pág. '67. ·s votos". 

Cabe seftalar que la jurisprudencia antes mencion.!!_ 

da, en la actualidad, no es aplicable, ya que con las refo~ 

mas realizadas por el Legislador ordinario en 1980, ha qued.!!_ 

do éste criterio derogado. 



CAPITULO SEGUNDO 

I.- PRINCIPALES ASPBC'rOS 08 LA JORNADA 08 TRABAJO. 

A) LA NBCBSIOAD 08 LIMITAR LA JORNADA 08 TRABAJO. 

Como ya hemos analizado con anterioridad desde la 

época antigua hasta nuestros días el hombre ha sido severa

mente explotado, lo cual ha traído como consecuencia, múlti 

ples luchas y movimientos, cuyo objetivo principal es libe-

rar a la clase trabajadora del yugo de los explotadores a 

través de la limitación de la jornada dé trabajo. Esto es 

luchando por recibir mejores condiciones de vida y por ende 

de trabajo. 

Uno de los aspectos en los que el constituyente 

fijó su atención, fue el desgaste físico y fatiga que su

frían los trabajadores durante el desarrollo de sus labores. 

Haciendo un análisis de lo que entendemos como .f~ 

tiga, cansancio y agotamiento, es: el resultado de-un·gran 

esfuerzo físico o sicológico que va a afectar al .. 'ind.lvidu~ :'· 
(trabajador l física y moralmente, lo cual se va· a. :·~~fl~.j~·i: . 

. ' ' ' .. ~- ' 

eri el desarro.llo de la actividad acostumbrada, aÚ:e~and;,'·: 

las fuerzas normales de su organismo. 
: 
"":(" 

' '.' 

"'~ ·: .. ,,_ . .. 
El trabajo prolongado o en exceso .va··a .afectar 

también a las necesidades fisiológicas a : lá all~en'~'adi6r{: y · · 

al suefto ·d.el individuo, provocándole un es·t.adci: de '·.'ia{i~a 
.. 
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que va a entorpecer sus actividades, así como también va a 

ocasionarle la pérdida de atención, hastío y desinterés en 

la tarea, formándose así la primera etapa de cansancio fí

sico o mental del trabajador hasta llegar a una segunda e

tapa que viene a ser el agotamiento, y que constituye un 

estado innegable e inevitable de un clímax de fatiga Y can-

sancio. Como sucede a los trabajadores que prestan sus ser

vicios a la Industria Moderna, donde se realizaban activid~ 

des repetitivas tanto físicas como mentalmente existiendo 

escasos cambios, que van a convertir el trabajo'en rutina~ 

rio y monótono y en múltiples ocasiones peligroso. 

Fueron múltiples las razones que apoyaron la·re

ducción de la jo'rríada de trabajo, toda ves que las jorna

das e.xcesivas.··ae trabajo envejecían prematuramente a1:,hom

bre, conl~. ~~;· ~1:· Cá~~. de Inglaterra durante· la Revo.lu~~~~- ;· 

Industriai ·;;n ·do~d~·,ei hombre a los 30 ai!os ya e·ra ·un viejo, 
- ,_,,··.¡, ... , . • .• 

ra·z~n·.pó:~_<ia 'c~a·i ~n·o:·e·ra: conveniente laborar jornadcis tan 

prolongadas, ade~ás de que·~~guir trabaj~ndci de sol a sol .• 

realizando pr~cipit~~~~e;,t~ ~omi:das y durmiendo escasas ho

ras .si.n desa~roUa~ ·~~a: Ji~a soci~l ·y famÚlar, equiparaba. 

al hombre a .. ·",~~ ~i~; c~~i ~·J¡m~Í; ~{que :nu;,ca . teríia tie.;po 

de prep~~.ars.~:·.Y .. cultivar~0' .. ~~~'.'_{~\iiíéliofl en 10 más e!leme!ntal. 
:". :•;-;-' .. - ,,, .. ,, 

·E;;·¡;, aétíia"~idad ;;1 SictSlogÓ industrial nos sena.: 
h''' ,. .. • .. • 

la que las' ci~ci.:;,~t¡Ü~i;,s de t~~bajo ¡;,fluyen .en u;, grado - .. "... '· . . 

increíb1~ 1 ·.~<:>·¡;,_~~ ·• .. ~·~.~-:·P~~s~~a~, par e110 e~ imparta .. nte buscar 
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sin dejar de tomar en cuenta el ambiente de trabajo en el 

que se desempefia, lo cual también constituye hoy en día un 

factor importante para el hombre. 

Todos estos razonamientos fueron tomados en cuen-

ta por los legisladores y por los representantes de la cla-

se obrera para iniciar una lucha cuyo objetivo principal e

ra la limitación de la jornada diaria y semanal de trabajo. 

Atendiendo a una división natural de las veinti-

cuatro horas del día, se han agrupado éstas en tres etapas, 

cada una de ocho son para dedicarse al desempeño del traba

jo, las otras ocho al esparcimiento 'y educación y las últi

mas dedicadas al reposo. Por lo que partiendo de este análi 

'sis natural y primario llegamos a afirmar que cuando la joE 

nada de trabajo se torna excesiva trae consigo consecuen

cias que van a afectar al trabajador, tanto en su etapa de 

esparcimiento y co~vivio familiar, como en su tiempo para 

descansar o dormir,provocándose con esto eQ muchos de los 

casos la presencia ae accidentes profesionales que en un rn2 

mento dado va a afeCtar tanto al trabajador como a la empr~ 

sa. La fatiga y é1,~g~tamiento como está científicamente 

comprobado haceri:.::·~~~~.,:·~.¿-~-~·~e .;prestador de servicios un ser 

deficiente,' 'lerito,, ·, 'torp~,, ;, enfermo física y moralmente. 

La limi~ai:ión.de.la' jornada.dé trabajo,va a aten"'-

der no s.ól~: .. :~~~~·.'.' Ya:-.;:{i~: .. 11.e·~~.e(visto, a' ~azOn·~·s .. ~~ .tipo t"!Si-. 

sino tainbÚn de~índole ética, biol6gic~~ fa~iUa;._., cul-co, 
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tural, social y económica tratando de buscar para el hombre 

que presta sus servicios, un estado de bienestar social e 

individual, declarándose por los legisladores que las leyes 

referentes a la duración de la jornada de trabajo son inde

rogables e irrenunciables a voluntad de las partes. 

En México es la Constitución Política de 1917 en 

su artículo 123, en donde los Constituyentes de Querétaro 

limitan la Jornada de Trabajo a 8 horas diarias como máximo. 

BI CONCEPTO DE JORNADA DE TRABAJO. 

Antes de iniciar la historia de este concepto es 

necesario definir etimológicamente la palabra jornada,. que 

es una palabra que signifi~a medida o relación de tiempo, 

•que deriva de la voz italiana JIORNATA, que significa día, 

teniendo en el lenguaje usual un sentido de relación de 
(40) 

tiempo 11
• 

Lo interesante de esta definición es saber cual 

es· la extensión de esa medida independientemente de que las 

leyes establezcan tal o cual limite de jornada. 

Existen múltiples discusiones en relación con el 

momento en que se inicia la jornada.de trabajo y el límite 

de ésta, sugiendo dos criterios: 

(401 GARCIA, Roque. Sinónimos castellanos. cuart~· edLéión~ 
Sopena BS.S.A.Mexico, 1974. p. 313. 
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El primero de ellos es de naturaleza restringida, 

seftala que la-Jornada Laboral se inicia en el momento en 

que el trabajador empieza a desarrollar efectivamente el 

servicio para el cual fue contratado. 

El segundo criterio resulta ser más generoso y se 

dá en el sentido de que el momento en que se inicia la jor

nada de trabajo desde el instante en que el trabajador per

manece en la fuente de trabajo a disposición del patrono. 

Definiéndose a la jornada de trabajo por el maestro Luis Al 

berta DE!spotín como "el tiempo durante el cual el trabaja-
( 41) 

dar pertenece en la negociación a disposición del patrono". 

Criterio que no es correcto ni aceptado, ya que 

debiera ser más amplio en el sentido de que aunque no esté 

el trabajador dentro de la negociación propiamente dicha, 

debería computarse nomo jornada por el simple hecho de que 

se encuentra a disposición del patrón. 

Existen casos en loa que la jornada de trabajo se 

mide desde que el trabajador sale de su domipilio para ir a 

su trabajo hasta cuando regresa a su casa, y que sólo es a

plicable cuando se presenta algún riesgo o accidente de tr~ 

bajo. 

En relación ~on las.disposiciones que· regulan la 

(41) DESPOTIN, Luis A. Jornada de Trabajo. Tomo I. Cuarta e
dición. Bibliográfica Argentina, S.A. p. 271. 
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jornada de trabajo, tenemos que la ley reglamentaria de 

1931 en lo que se refiere a este tema, coincide con el cri

terio de los antiguos pueblos en donde se satisfacían únic~ 

mente los intereses de las empresas. Por lo que se pensó 

que era urgente crear nuevas disposiciones con un sentido 

de igualdad, de tal suerte que el trabajador pudiera gozar 

de todo el tiempo excedente después de sus ocho horas de 

trabaja o de la jornada pactada, permitiéndosele de esta m~ 

nera penetrase en la vida social y familiar. 

s~ decía que tanto en la legislación, la doctrina 

y la jurisprudencia no se consideraba a la jornada de trab~ 

jo como un número determinado de horas, sino, que venía a 

ser la prestación de un servicio por el número de horas que 

se hubiere estipulado y a falta de estipulación pro el má

ximo legal, idea que se reduce en la prestación efectiva de 

siete u ocho horas de trabajo, 

Finalmente fue a través de la Comisión previamente 

establecida como se regula una limitación de la jorna_da, 

substituyendo el principio del trabajo efectivo por el prin 

cipio del tiempo durante el cual el trabajador está a disp2 

sición del patrón, adoptándose esta idea en nuestra lef: 

"jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajª 
(42) 

dor está a disposición del patrono para prestar el trabajo". -

(42) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. p. 271. 

1 

1 
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De esta manera la Doctrina y la Legislación van 

a ser cargo a la empresa y no al trabajador de los riesgos 

de la actividad económica. Poniendo el trabajador su ener

gia de trabajo a disposición del patrón por el número de h2 

ras que se hubiere determinado y no por el·trabajo efectiv~ 

mente realizado, como se hacía durante la teoría contractu~ 

lista. 

Hay una excepción a.este principio y que se en

cuentra contemplada por nuestra legislación, se refiere a 

los pilotos de aeronaves (Trabajos Especiales) cuya jornada 

de trabajo va a atender al criterio del trabajo efectivo, 

siendo la prestación efectiva de siete u ocho horas de tra-

bajo. 

Nuestra Ley Reglamentaria contempla dicha excep

ción en sus articulo 221, 222 y 223 en donde regula la jor

nada de trabajo para esta clase de trabajadores. 

Asimismo hoy en día.nuestra legislación ordinaria 

en su articulo 63, va a incluir dentro de la jornada labo

ral, breves lapsos de tiempo destinados para que el trabaj~ 

dar pueda tomar sus alimentos o descansar. 

El maestro Guillermo Cabanellas ha definido a la 

jornada de trabajo· como "el lapso convenido por las partes. 

que no pued.e exceder del máximo legal durante el cual se e!l 

cueritra _el traba"j;.-do~·· al servicio o a las órdenes del patro 

no o empresari~.cori el"fin de cumplir la prestación laboral 
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(431 
estipulada y exigible". 

Asimismo Luis A. Despotín en su obra MLa jornada 

de trabajoM emite conceptos aislados de jornada seHalando: 

"Jornada legal.- Es el espacio de tiempo permiti

do o autorizado por la ley para realizar una tarea o para 
( 44) 

ejecutar un hecho o un trabajo". 

Aquí en México nuestra Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 58, nos define lo que se entiende por Jornada 

de Trabajo. 

Articulo 58. - "Jornada de trabajo es el tiempo d!!. 

rante el cual el trabajador está a disposición del patrón 

para prestar su trabajo". 

Y también seHala en su artículo 64, lo siguiente: 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar do~ 

de presta sus servicios durante las horas de reposo o de e~ 

midas, el tiempo correspondiente le será computado como 

tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

C) CJ.ASIPICACION DE LA JORNl\DA DE TRABAJO. 

Analizando las clases de jornada de trabajo que s~ 

(43) CABANELLAS, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. 
Tomo I. Tercera Edición. Bibliografica Omeba. Buenos 
Aires, Argentina, 1968. p. 508. 

( 44) DESPOTIN, Luis A. Ob. cit. p. 89. 
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ñala nuestro Derecho Mexicano a través de nuestra Carta Ma~ 

na nos encontramos las siguientes: 

"Apartado A. articulo 123, fracción I, la dura

ción de la jornada máxima será de ocho horas 11
• 

La duración máxima del trabajo diurno no puede e~ 

ceder de ocho horas diarias, pero cabe aclarar que esta di~ 

posición no se aplica a las personas que desempeñan traba

jos especiales como son: los del servicio doméstico, de 

los hoteles, hospitales y comerciantes análogos, músicos, 

artistas, etc. 

Articulo 123, fracción Ii "La jornada máxima de 

trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: 

las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno i~ 

dustrial y todo otro trabajo después de las diez de la no-

'che, de los menores de dieciséis af\os 11
• 

Como se puede observar nuestra Constitución regu

la únicamente dos clases de jornadas la Diurna y la.Noctur-

na. 

Por otra parte la Ley Federal .del Trabajo .·en su 

artículo 59 sellala "El trabajador y. el. pa~r6~'fij~ráii' :¡a 
' . ·,,, , .. ----- '• ' 

duración de la jornada de trabs:ío, ~in)~ue'. pÍl~da_.ex~eder de··· 

loa máximos · legale~·._, · : · 1:, ~-~~~:~-.? :i: ?·.'··.· ... ,' •. 
- ,·1'· ·:-_,,., -

.... -.. ·: -:-,<~ .\--: .. _;~:;l~~ .. ~:\·:L,>;~-<:,;·'::.::->'f_;_:~-,·(,:_.. ··:..-. -
Los .. !'rab'.'j~dor~•U Y.:.,· el:; J?.'.'tr6n"J:ió9rán reparÚr ·las 

horas de tr~bajo;. a Úii de p~rmitfr'a los ~rimero~ el'. ~~po..; 
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so del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente". 

En este precepto se dennota claramente la flexibi

lidad de la ley y que va a permitir en un momento dado, que 

previo el acuerdo del patrón y del trabajador se repartan 

las horas de trabajo en la semana, a fin de ~ermitir al o

brero el reposo~del día sábado en la tarde o de todo ese dia. 

El artículo 60 de nuestra Ley Reglamentaria al i-

gual que nuestra Carta Magna contempla las dos clases de jor 

nada Diurna Y.Nocturna, pero además regula una más que es la 

Jornada Mi.xta, que no está contemplada por nuestra Constitu

ción. 

Articulo 60.- "Jornada Diurna es la comprendida e!l 

tre las sei~ y las veinte horas. 

Jornada Nocturna es la comprendida entre las vein

te y ,las seis horas,. 
::· .-:.: .... :· ·····'. <· 

Jornada Mixta es l~ qu~· ~·~~¡,~.,"nde períodos de tiem 

po de las jornadas. Diurna:~: Noctu';,riá·;:, c9¡·empre que el periodo 

::::·:,::7.:::\.'i~:i:·,;~ff .;ri~:~~,:·:. ·;::.:. ·::: 
turna".· .,... ·.~;· .::/~~~.-;:-:: 

,. __ . ; ~-~'j:1:-r··~c·D:f~,:··;-..:.: ·- -
- .... :;-;::, 

' .·· Ás:infi~;;,i;' l~'!i~~~~~~:i~m;;~tsd~ va a limitar estas 

tres olas~;.-\¡;; 'jórrí~é:Í~ est~b{~;{¡~~do. en su ~articulo 61, lo 
··,.;, "· ·::.:,:, 

siguiente: 
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Articulo 61.- "L~ duración máxima de la jornada 

será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas 

y media la mixta•. 

Podrían hacerse diversas clasificaciones de las 

jornadas Considerando diferentes puntos de vista o atendiell 

do a circunstancias especiales que hay que tomar en cuenta 

en cada caso concreto, por lo que es muy aceptable la clasi 

ficación que de las jornadas que r~aliza el maestro Nestor 

de Buen Lozano en su obra Derecho del Trabajo. 

A).- Jornada Diurna.- Es la comprendida entre las 

seis y las veinte horas, siendo el máximo legal de duración 

de ocho horas. Se encuentra reglamentada tanto por nuestra 

Carta Magna en su articulo 123 fracción I, como por el art! 

culo 60 y 61 de la Ley Reglamentaria. 

B).- Jornada Nocturna.- Es la comprendida entre 

las v~inte y las ~eis horas teniendo una duración máxima de 

siete horas, encontrá~dose. reglamentada también por iOs ar

ticules 60 y 61 de la citada ley. 

Es razonable que el legislador haya·r~ducido en 
una. horá ,el trabajo n~cturno,. toda ·vez que· la ,'fa~.i~a"como . 

ya lo analizamos con anterioridád, prc>voca· ·en ':~1· ·individuo 
-" 

(trabajador) un desgasto fiSico, <ca.ri.sanci~ .. ir'ágotamiento, 

cuando se trata de labores realiza:dasrdUJ:.ante la noche. 

C).- Jornada Mixta.- Comprende.periodos de la~ 

jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno 
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sea menor de tres horas y media, pues, si comprende tres 

horas y media o más, se reputará como jornada nocturna. Esa 

clase de jornada deberá tener una duración máxima de siete 

horas y media. 

Es frecuente que un trabajador preste sus servi

cios abarcando parte del horario considerado'dentro de la 

jornada diurna y parte de la nocturna, esto es trabajando 

parte del día y parte de la noche. 

Haciendo un análisis escrito del artículo 60 de 

la Ley Federal del Trabajo podemos afirmar que la jornada 

Mixta deberá abarcar únicamente tres horas con veintinueve 

minutos de la jornada nocturna, pues si comprende tres ho

ras con treinta minutos o más ya no estamos frente a una 

jornada mixta sino a una nocturna. 

La jornada Mixta es el resultado de una necesidad 

social y consecuentemente jurídica, adoptada por nuestra L2 

gislación Federal. 

Como ejemplo podemos citar lo s.iguiente: si un o

brero inicia sus labores a las cuatro de la tarde, a las o

cho de la noche deberá. h·aber trabajado cuatro horas del tu!: 

no diurno, _para· las· ~nce con veintinueve minutos deberá ha

ber concluido su jornada. ·~i~Í:~·. de siete horas con veinti-. . 
nueve minutos, pero· s~ éát~· mismO t'rabajador lo concluye a . . . 
las once con tre~ótá · h.1n·u~·~a, se reputará jornada noct~~na . 

pues laboró 11 tres horas· y·'~edia de la nocturna" 'de acuérdo 
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a lo que establece el articulo 60 del Código laboral. 

D) Jornada Especial.- Es quella que se da cuando 

se acumulan las jornadas que resultan indispensables en d~ 

terminado tipo de servicios. No obstante que la Constitu

ción establece la duración máxima de la jornada, la ley r~ 

qlamentaria autoriza.en su artículo 59 que se labore una 

jornada mayor si con ello se consigue el descanso del sába

do, de ahí que existan jornadas especiales. 

El Jornada Ilimitada.- A simple vista parece ser 

que ésta es una violación total a los preceptos constituci2 

nalca, pero si pensamos en determinados prestadores de ser

vicios, como lo son los trabajadores domésticos, la ley re

glamentaria seBala: 

Articulo 333.- "Los trabajadores domésticos debe

rán disfrutar de reposo suficiente para tomar sus alimentos 

y de descanso durante la noche". 

En este tipo de servicios la ley sólo exige que 

ros trabajadores que lo desarrollen gocen de determinados 

reposos en el día y descansa· en la noche. 

F l Jornada Extraordinaria. - En forma escueta ·1a · 

tratamos, en este capitulo pues. constituye ;;1·objeto .de es

ta investigación como lo verenios más aaéi'ante. 

Partiendo.del concepto que da nuestra ley.regla

mentaria,en su articulo 66, se 1e considera como 11 1a pro-

1 

¡ 
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longación de la jornada ordinaria siempre y cuando medien 

circunstancias extraordinarias que aaí lo ameriten". De 

acuerdo a lo que establece el artículo 123 Constitucional, 

fracción IX, ésta jornada no podrá exceder de tres horas 

diarias ni de tres veces consecutivas, y por lo que toca a 

la Ley Reglamentaria en su artículo 66 señala que no podrá 

exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la semana, 

siendo más limitativas. 

G) Jornada Emergente.- Es aquélla que realiza el 

trabajador más allá del límite ordinario, en lo~ casos de 

siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del tr~ 

bajador, del patrono, de sus compafteros, o la existencia 

misma de la empresa. Y que significa una obligación para el 

trabajador. 

La Ley reglamentaria en su artículo 134, fracción 

VIII establece: 

"Prestar auxilio en cualquier tiempo que se nece

site;, cuando.:,¡;ior siniestro o riesgo inminente, ·peligren las 

personas, o ·.~'?. intereses del patrón o de sus compafteros de 

~·~~~~·j~tl ~.¡:··.j,; 

.Jornada ·continua.- La Ley .labo.~.al no la .define, 

aunque se so~reenÚende en ~1· .ntícu.io .63 qu-: a la letra di

ce: 
, .· _·. ·,~ -. :_ ', -\,-. 

"Durante la jornada continu~ ~e tr~b~jo'..~0:',c6n~edi 
rá al trablÍjador un descanso de me-dia-. h~ra~ -~-~r lo; menos". 
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Esto es, la jornada continua se refiere a la idea 

de que el trabajador preste sus servicios desde el momento 

en que se pactó o se estipuló el inicio de la jornada hasta 

que ést~ concluya. Tiempo durante el cual el trabajador se 

encuentra a disposición del patrón. Cabe aclarar que conti

nuo no significa ininterrumpido, ya que el trabajador ten

drá derecho a un descanso de media hora por lo menos diari~ 

mente como lo establece la ley. Asimismo el artículo 64 es

tablece: 

"Cuando el trabajador no pueda salir del lugar do!! 

de presta sus servicios durante las horas de reposo o de co

mida, el tiempo correspondiente le será computado como tiem-. 

po efectivo de la jornada de trabajo 11
• 

I).- Jornada Discontinua.- Denominada también "qu~ 

brada" que tiene comó característica principal la interrup

ción de la jornada, de tal suerte que el trabajador puede 

libremente disponer de ese tiempo, estando éste obligado a 

presentarse en las partes en q'ue se divide su jornada. 

En este tipo de jornada el trabajador en un momen

to dado interrumpe la disposición del servicio del patrono, 

descansando o tomando sus alimentos Y. posteriormente vuelve 

a ponerse a disposición del patrón para prestar sus servi

cios el mismo dia. Por ejemplo: 

Un trabajador presta· sus servicios de las 8:00 A. 

M. a las 12100 P.M. para continuar ese mismo dia a las 16:00 
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P.M., y concluir a las 20:00 P.M., teniendo una interrupción 

de su jornada de cuatro horas. 

JI.- Jornada Humanitaria.- Es aquella que es tole

rable para el trabajador.en su tarea, en virtud de la natur~ 

leza del mismo. Por ejemplo: los trabajadores que prestan 

sus servicios en las calderas o en las minas, lugares donde 

no pueden permanecer por mucho tiempo, ya que les afecta fí

sicamente. 

La Constitución regula esta jornada humanitaria en 

su artículo 123 fracción XXVII "serán condiciones nulas y no 

obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el con

trato: 

al.- Los qu~ estipulen una jornada inhumana por lo 

notoriamente excesiva dada la índole de trabajo". 

También el articulo s• de.nuestra Ley Federal Lab2 

ral seilala: 

"Las disposiciones de esta ley son.de orden públi

co, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá ni el 

goce ni el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulación que establezca: 

Fracción III.- Una jornada inhumana por lo notori~ 

mente excesiva dada la índole del trabajo, a juicio de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje" .. 
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DI INTERRUPCIONES DI! LA JORNADA DI! TRABAJO. 

Se da cuando se suspende la prestación del traba

jo y puede ser entre la terminación de una jornada y la ini 

ciación de otra o durante la misma jornada, cuando se trata 

de la jornada continua se debe conceder al trabajador un 

descanso de media hora por lo menos como lo seftala el arti

culo 63 de la Ley Federal del Trabajo. 

No debernos confundir la interrupción con la sus

pensión, toda vez que en la primera se producen todos o pa~ 

te de los derechos y obligaciones de la relación laboral y 

en la segunda esos derechos y obligaciones quedan suspendi

dos sin efectos por un tiempo determinado. 

Tenemos como causas de interrupción de la Jornada 

de Trabajo las siguientes: Legales.- Consignadas en la ley, 

como la media hora de descanso durante la jornada contínua, 

el séptimo día, los días festivos, las vacaciones, los des

cansos de una hora, por lo menos en la jornada de los meno

res de edad, etc. Voluntarias.- Son las concedidas por el 

patrón. Convencionales.- Que son las pactadas entre el tra

bajador y el patrón o el sindicato y la empresa, por ejem

plo una licencia o las obtenidas en el contrato colectivo 

de trabajo. 

a).- El descanso semanal.- Este es una causa le-

gal de interrupción de la jornada de trabajo, consignada en 

el articulo 69 de la Ley Federal del Trabajo que establece 
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que: "por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador 

de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario in

tegro". 

El día de descanso semanal se justifica porque el 

trabajador necesita por lo menos de un día completo para rom 

per con la tensión a que está sujeto en virtud del trabajo Y 

para que el trabajador pueda recuperar parte de sus energías 

perdidas. 

b).- Los días festivos.- Estos días estan orienta

dos a que los trabajadores puedan celebrar, conmemorar, cieE 

tos actos cívicos, sucesos relevantes para el país o para 

los mismos trabajadores y el descanso es obligatorio porque 

así lo establece la Ley en su artículo 74: "Son días de d~s

canso obligatorios: lude Enero, 5 de Febrero, 21 de Marzo, 

l" de Mayo, 16 de Septiembre, 20 de Noviembre, 1° de Diciem

bre de cada seis aHos, cuando corresponda a la transmisión 

del poder ejecutivo federal, 25 de Diciembre y los que sefta

len las leyes Federales y locales electorales. 

c).- Días de Descanso Pactados en los Contratos C2 

lectivos de Trabajo.- Es cuando el trabajador a través de la 

contratación colectiva, puede obtener días de descanso los 

cuales son distintos a los semanales y obligatorios contem

plados por la ley, y éstos son aquellos que el patrón conce

da por ejemplo: el día de muertos: jueves y viernes. santo, 

doce de Diciembre, cumpleaftos del trabajador," etc. 
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d).- Las vacaciones.- Est.as contituyen una causa 

típica de interrupción de la prestación de servicios por 

parte del trabajador, éstas tienen como finalidad dar al 

trabajador mediante un descanso más o menos prolongado, la 

recuperación de las energías perdidas por el desgaste f isi

co en el momento de la realización de su jornada de trabajo, 

y sobre todo aliviar la tensión que resulta del sometimien

to diario a un régimen de disciplina y subor~inación, con 

las vacaciones el trabajador puede descansar sin tener la 

preocupación de tener que iniciar una nueva jornada de tra

ba jo, 

La duración de las vacaciones la establece el ar

ticulo 76 de la ley que senala: 

Articulo 76.- Los trabajadores que tengan más de 

un ano de servicios disfrutarán de unJ?eriodo anual de vaca

ciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a 

seis días laborables, y que aumentará en d.os días laborales, 

hasta llegar a doce, por cada ano subsecuente de servicios. 

Después del cuarto aBo, el periodo de vacaciones. 

se aumentará en dos días por cada cinco de servicios". 

e).- Las Licencias.- Estas también constituyen u

na interrupción a la Jornada de Trabajo. Toda vez que son 

permisos que obtiene el trabajador para ausentarse por un 

período determinado de su trabajo con goce de salario o sin 

él. 
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Las licencias son otorgadas con el fin de que el 

trabajador pueda solucionar diferentes problemas corno por 

ejemplo, muerte o enfermedad de algún familiar, por que de

ba desempeüar cargos sindicales o por que tenga que salir 

fuera del país. 

f).- Las seftaladas en el artiuclo 42 de la Ley Fe

deral del Trabajo que dice: 

Articulo 42.- Son causas de suspensión temporal de 

las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, 

sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

I.- La enfermedad contagiosa del trabajador. 

rr.- La incapacidad temporal ocasionada por un acci 

dente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

III ,- La prisión preventiva del trabajador seguida 

de se~tencia absolu~oria. Si el trabajador obró en defensa 

de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la 

obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de perci 

bir aquél; 

IV.- El arresto del trabajador. 

v.- El cumplimiento de los servicios y el desempe

fto de los cargos mencionados en el artículo Sº de la Consti

tución, y el de las obligaciones consignadas .en el articulo 
. ' 

. 31, fracción rrr, .·de la misma ·constitución/ 

vr. - La d~signación de. los traba:j'~dores como ,.repre-
.. ' . .· ··: .·. :,.' ,-· .,:.: ; ·' 

sen tan tes a.nte ·los organismos estatales, Juritiis ·de Concilia-•· 
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ción, Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los S~ 

larios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las empresas y otros 

semejantes; y 

VII.- La falta de los documentos que exijan las le-

yes y reglamentas, necesarios para la prestación del servi

cio, cuando sea imputable al trabajador. 

E) ANHELO DE REDUCIR LA JORNADA DB TRABAJD A 40 

DORAS SEMANALES. 

Los orga"nismos cúpula tanto del sector empresarial 

como del obrero se han enfrentado en otra discusión, esta 

vez la manzana de la discordia es la implantación o no de 

la semana de trabajo de 40 horas. Ya que en el momento de la 

confrontación de cada sector, cada uno va a defender sus in

tereses, como sucedió con la limitación de la jornada de tr~ 

bajo a ocho.horas, y los cuales son totalmente contrapuestos. 

Semana laboral de 40 horas implica trabajar ocho 

horas de lunes a viernes o trabajar esos días siete horas y 

completar las cinco restantes por la mañana del dia sábado, 

La reducción. de la jornada de trabajo semanal a 40 

horas parece ·ser· hasta ·el mome'nto el problema más inquietan

te tanto para .. la clase. trabajador:~ ·corno· para "el sector ernpr~ 

.. ;.-:·, 
:·::;·-·; J 

' . ' ; .'~ - l; ~:f 

i~;~ ~ ~~i~~-~,~~·{6·~- ~~~c.e-n: qu·e··. esta fiu~·dida ·.es, cuando 

menos, :{~~i~·~¡-bn~-~~:a 'y;"q·':1~e.·~C!~:·~~-: rnome.n'ta' ~o t'iene cabida en 
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la economía la cual necesita de mayor productividad. 

Por otro lado los representantes obreros argumen

taron que dicha medida representa un beneficio común, y que 

además va a constituir una reivindicación histórica de los 

trabajadores, repercutiendo favorablemente en la economía 

nacional ya que se crea mayor número de fuentes de trabajo, 

combatiendo en esa forma el problema del desempleo que vive 

nuestro país. 

El Señor Fidel Velázquez, líder obrero de la Con

federación de Trabajadores de México (CTM) ha declarado en 

múltiples ocasiones que insistirá en las iniciativas de Ley 

presentadas ante el Congreso de la Unión respecto a la im

plantación de una semana laboral de 40 horas. 

Asimismo José Perrero Lichtle, Presidente de la 

Cámara Nacional de la Industria (CANACINTRA) en el año de 

1981, da su opinión en el sentido de que la economía mexica 

na hoy en día·no está preparada para afrontar la semana la

boral de 40 horas, en un país en expansión como el nuestro 

y que, una desición de este tipo no tiene cabida, ya que es 

contradictoria con las necesidades de productividad existell 

tes. Afirmando esta personalidad que no cabe duda de que se 

trata de una medida inflacionaria. La economía de México lo 

que necesita es una gran producción, lo cual se logra a tr~. 

vés de un gran esfuerzo de todos, tanto de obreros como de 

patrones y que la única forma de que México pueda salir ad~ 
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lante y expandiéndose es alcanzando una mayor productividad 

con el esfuerzo de todos. 

Dada la gran importancia de este tema, considero 

necesaria la exposición de una gran opinión personal, aun

que no constituye el objeto de la presente investigación. 

Considero que por el momento no es conveniente a

doptar este tipo de jornada dada la situación tan critica 

de nuestro país y especialmente porque ·éste sí necesita de 

una mayor producción, por la expansión del miSmo, se debe 

incrementar el esfuerzo laboral sin rebasar los límites le-

' gales, y con una justa retribución. Además de que considero, 

que esta medida en nada ayuda al problema del desempleo que 

estamos viviendo, sino por el contrario, lo agravaría por

que a·fectaría económicamente muchas fuentes de trabajo que 

hasta nuestros días han sufrido múltiples problemas y que 

como estamos palpando, muchas de ellas no resisten y se de

claran en quiebra, encontrándonos con menos fuentes de tra-

bajo. 

Quiero hacer notar que además de la inquietud de 

la reducción de la jornada laboral hoy en día con la firma 

del Tratado de Libre Comercio surge la idea no de reducir 

la jornada sino de reglamentar'el pago de la jornada labo

ral por hora esto sin descartar los principios de mejor pr2 

ductividad y competitividad que enarbolan este Tratado de 

Libre, Comercio tan discutido en nuestro país. 



CAPITULO TERCERO 

I.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA JORNADA EXTRAOR

DINARIA DE TRABAJO. 

A) CONCEPTO. 

Resulta interesante analizar de manera histórica el 

surgimiento de las disposiciones que se contienen en nuestra 

Ley Reglamentaria y que se refieren al tiempo extraordinario, 

es así como remontándonos al año de 1925 podemos señalar que 

se presentó una minuta de Proyecto de Ley Reglamentaria del 

articulo 123 constitucional por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión en la cual no sólo se limita la jornada 

de trabajo ordinaria, sino que además, en su artículo 66 se 

seftal'a, que cuando por circunstancias extraordinarias el pa

trono tenga una imprescindible necesidad de que algún o algu

nos de sus trabajadores le presten sus servicios después de 

que terminó su jornada ordinaria de trabajo, éstos estan en 

plena libertad de aceptar o no siempre y cuando ambas partes 

se sujeten a las siguientes reglas: 

la."La.prolongación de la jornada que motive 

el trabajo extraordinario en ningún caso podrá 

sobrepasar tres horas diarias ni podrá exceder 

de tres dias consecutivos". 

2a. "Cuando el servicio extraordinario exceda 
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de tres días consecutivos e1 patrono deberá 

hacerlo del conocimiento de la H. Junta de Co~ 

ciliaci6n y Arbitraje para que ésta, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes autorice 

o no la prolongaci6n de la jornada extraordin~ 

Ja. "El servicio extraordinario únicamente po

drán aceptarlo los hombres mayores de 16 a~os". 

Desgraciadamente este Proyecto nunca llegó a tener 

fuerza de ley. 

No hay que olvidar que la jornada ordinaria de tr~ · 

bajo tiene una relación muy estrecha con el serVicio extrae~ 

dinario, raz6n por la cual durante el desarrol~o de· este tr~ 

·bajo se hace alusión ·a ella en múltiples· ocasiones.' 

En 1928, se celebró una Coriverició~:en i'a cual se 

reunieron del 5 de noviembre al 8 de.diciembre (de ese mismo 
' •. - ' 

afta), representantes .·de los sectores tanto obrero como patro 
. - :., -':'_··:-::_. -

nal 1 pre.senta;;do lá ::sec~eta~ia de Gobernació~ un proyecto de 
, ·" 

c6digo Federal' ciei:Trabajo que en su articulo 70 establece: 

"sólo·-~~·- ~~~'O-s ;~~;é~:~-ionales podrá un obrero trabajar más de 

48 ho~aá pÓ'r' ~·~ln~na) t~niendo derecho de percibir por las h.Q. 

ras ·ext~~~~~i:~~-~ia~--~un suplemento 
·.... .· ... .. ·~«':,:.,,~; .:: . (45) 

d~ Para .laS;' o~d~~aria.s.'~ . · 

del 100% del salario fija-

(45) ,G~~R~ERO,-~uq~erio. Ob. cit. p. 135. 
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La observación que se hizo a dicho articulo de es

ta Convención fue en el sentido de que, el suplemento adici2 

nal del salario fuera de un SOi, no de un 100% como estaba 

estipulado. 

En 1929 se formuló un Proyecto de código Federal 

del Trabajo a iniciativa del Lic. Emilio Portes Gil, Presi

dente de la República y en su articulo 102, tiene una redac

ción igual a la que aparece en nuestra Constitución Política 

en el articulo 123 que es el que actualmente nos rige. 

En 1931, fue cuando se presentó el Proyecto de Ley 

Federal del Trabajo mismo que fue aprobado y en su artícul·o 

74 establece: "cuando por circunstancias espec{ales debari a!!, 

. ' . ' ' . 

piementado; etc. que se refiere a lo mismo. 

En efecto tanto el Constituyente de 1917 como la 

Legis.lación• de 1931, previeron la posibilidad de que por di-

versas·.razones como, el órden económico, técnico, etc., fue-
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ra necesario aumentar la jornada de trabajo, ésta se prolon

garla, encontrándonos frente a un Trabajo Extraordinario. 

Asi el artículo 123 Constitucional, Apartado 11 A11
, 

fracción XI establece: 

"Cuando por circunstancias extraordinarias 

deban aumentarse las horas de jornada, se a

bonará como salario por el tiempo excedente 

un ciento por ciento más de lo fijado para 

las horas normales. En ningún caso el traba

jo. podrá exceder de tres horas diarias ni de 

tres veces consecutivas. Los hombres menores 

de dieciseis anos y la mujer de cualquier e

dad no serán admitidos en.esta clase de tra-

bajo". 

El arti~.ulti 74 dé;' ia'·Le_y Federal del Trabajo de· 
~ >.; :· . . '' . '\-~; . 

1970, dispone:· 

~·~.':1ª!'1~o·:por. circunstancias especiales deban 
,,' \ :, · .. 

aúmentarse las.horas de jornada, este traba-
... -,:.--.·:·.:' .· 

.jo· será considerado como extraordinario· y 

· ... ~~·n.~a podrá exceder de tres horas diarias ni· 

·de. tres veces en una semana" • 

Como se puede observar, entre ei· texto .:~~Ost~ t~~i.2,. 
. . 

nal y nuestra Ley Reglamentaria existen difere_nciás. :Y" vi·Cisi 

tud0s tanto de forma como de fondo ·que ªE7. preC~~~.n·. con Poste· 
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rioridad, pero na obstante ello, cabe hacer notar que ambos 

ordenamientos coinciden en el deseo de no ampliar la jornada 

ordinaria de trabajo ni la extraordinaria. 

A simple vista parece ser que la jornada extraord! 

naria de trabajo se refiere a todo aquel servicio que se 

presta después de las horas de la jornada normal, en virtud 

de que tanto la Constitución como la Ley Federal del Trabajo 

se refieren únicamente a la prolongación de la jornada, cri

terio que no es aceptado como ya se verá con posterioridad. 

Para comprender el concepto del servicio extraord! 

nario desde el punto de vista jurídico, es necesario referí~ 

se a aquel que exceda del tiempo normal u ordinario, esto es, 

cuando la jornada se prolongue más allá de los limites esta

blecidos por la ley; entendiéndose como jornada no sólo la m! 

xima legal de ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales, 

sino a toda clase de jornada: Diurna, Nocturna, Mixta, i,:.sa-

lubre, diagramada, por equipo, especial, etc., pudiendo dar-

se en todas éstas, el tiempo extraordin~rio-~ ':'.. <::: 
-.. ;:J{;\:~\~):t 

Es necesario analizar: el :s,i.qnifi.c'ada.'de los voca-

blos Prolongar Y. ProlÓngaci6n ;~ar~ ,cóm~~~~d,er laque es el 

servicio extraordin~rió.; Ai~iunos. oi~cÚÍnar·i.; de la Lengua E~ 

pallola los define como···,,.;¡ .tiempo que se allade a la dura-

:::nd:ºi:ª~~r:d·r?(~~:iª' alargar, hacer que una casa dure 

( 46) GARCiíí'' PELAYc>'; a'ain6n. Nuevo Larausse Ilustrado. Segunda 
edici6n.··. Larouáse; México, 1972. p. 789. 
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"Prolongación: acción de prolongar//Prolongarse// 

Parte prolongada de una cosa. 

Prolongar: v. TR. Alargar, d~latar, extender a lo 

largo una cosa u.t.c.r.// hacer que una cosa dure 
(47) 

más tiempo de lo regular". 

La prolongación de la jornada máxima laboral cons

tituye actualmente una necesidad imperiosa, pero cabe acla

rar que no toda prolongación de la jornada es. tiempo extra

ordinario, ya que sólo se da este tipo de servicio cuando e

xiste la autorización del patrón, además de cumplir con 

ciertos requisitos que marca la ley. 

Nuestras disposiciones legales aceptan dos tipos 

de excepciones: Permanentes, para trabajos preparatorios o 

complementarios que deban ser ejecutados fuera de la jornada 

ordinaria, y excepciones temporales para permitir a los pa-

trenes hacer frente a las demandas extraordinarias de traba-

jo, 

El maestro Mario de la Cueva opina que dicha pro

longación ha de considerarse, cuando el servicio sea -la con

secuencia o esté íntimament~ relacionado con la jornada ordf 

naria de trabajo, o bien, cuando exista necesidad y sea el 

trabajador el único que conoce de este tipo de trabajo y no 
i• 

existan otros t~abajadores que puedan desempeñarlo1 es ent_o!l 

(47) Dlcci.o~ar:Í.o·~~~iclopédico Ilustrado de la Lengua Espa-· 
ñola; TOIJ!O "II1.·· Ramón Sopena, S.A. Barcelona; 1954; p;. 
330. . . 



- 122 -

ces cuando estaremos frente a un servicio extraordinario o 

jornada extraordinaria de trabajo, constituyendo de esta m~ 

nera una excepción al principio de las ocho horas de traba

jo, claro está, que como se desprende de lo dispuesto por 

el articulo 123~Constitucional, fracción XI,'existan cir-

cunstancias extraordinarias, que vienen a constituir todas 

las necesidades de orden técnico de una empresa y las cua-
( 48) 

les van a obligar a prolongar la jornada normal de trabajo. 

El maestro Guillermo Cabanellas nos dice que las 

horas extr'aordinarias "son las trabajadas sobre las norma

les de una jornada y que han de ser pagadas con un sobrepre

cio sobre la retribución normal de la hora del obrero o em-
( 49) 

pleado". 

El trabajo extraordinario es toda clase de labor 

desai::rollada por el. trabajador en beneficio del mismo patrón 

o empresario en exceso de la jor~ada normal, sin que se re

quiera que sea una prolongación o una continuidad, ua que 

se puede prestar antes de que se inicie la tarea ordinaria 

o después de que concluye ésta. Pero siempre deberá tratarse 

del servicio para el cual fue contratado el trabajador. 

Para que se considere como trabajo extraordinario 

(48) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho ••• Ob. cit. p. 280. 

(49) CABANELLM, Guillermo. 

0

0b.: dt. p. 533. 
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debe prestarse al mismo patrono o empresario, ya que si se 

presta a un patrón distinto no estará en la hipótesis pre

vista por nuestra. Legislación aplicable. 

Resumiendo el concepto de jornada extraordinaria 

podemos af ·irmar, que es la que excede de la jornada normal 

u ordinaria, que se realiza antes de que se inicie o después 

de que ésta concluya, misma que puede ser la convenida por 

las partes o a falta de convenio a la máxima legal. 

La jornada extraordinaria de trabajo tiene ciertas 

características: 

a).- Puede ser la prolongación de la jornada ordi

naria, o la que se realiza antes de que ésta se inicie o de~ 

pués de que ésta concluya. 

b).- No debe tratarse de un trabajo distinto. 

c).- Que dicho servicio sea motivado por circuns

tancias extraordinarias que.pueden ser técnicas o de produc

ción. 
. . ··: . . 

d).;;<·Que dicho servicio no exceda de tres horas 

. diarias ni· ·de ;.tres veces a la sen\ana. 

el.,,;; Que el'se'?~i'c:.i~.'.,q~~;se pres~e, sea de una ma

nera teinPoral. O ·E!Veritu·a1~~ ···-~~;"<->;·'.;_::·:.-;::~:.:·.:· 
-'>:\· ; ~!~··_-.'.::)2:.::~·· 

La jorn .. ci~ ei<t.ráordifuÍri.Ó ·.debe ser prestada en 

forma temporal,·· ~vent~~~-<ci:·.)~~~~~~{·~·nal, -no se puede legalme!l 
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te aceptar su cronicidad, convirtiéndose dicha jornada en un 

sistema corriente de trabajo, pues una jornada desarrollada 

de esta manera (cotidiana), sería el derrumbe y la violación 

del beneficio de la limitación de la jornada ordinaria, se 

han dado algunas interpretaciones en el sentido de que, la 

jornada extraordinaria, se refiere a la prestación episódica 

o eventual y nunca a una prestación cotidiana, además tam

bién debe existir derecho al pago del recargo salarial, el 

cual va a compensar el desgaste de energía que sufren los 

trabajadores y el beneficio que por ello obtiene el emplea

dor. Como aclaración, en las empresas en las que se trabajan 

tres turnos, cada uno de ocho horas (ésto es en la práctica 

en relación con algunas empresas), si existe el trabajo ex

traordinario desarrollado en forma permanente, pero consti

tuye una violación a nuestras disposiciones legales. 

B) CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES. 

Como se puede observar tanto la Ley fundamental 

como la reglamentaria nos hablan de Circunstancias, ya sean 

Extraordinarias o Especiales respectivamente¡ si se hace es

ta limitación especifica es en razón de que existe una jorn_!! 

da máxima de trabajo la cual debe ser respetada, de otra ma~ 

nera si no se limitan dichas circunstancias de nada serviriá· 

haber fijado siete u ocho horas como jornada normal, permi~ 

tiéndase que se aumentara la jornada a diez o más horaS-de 

trabajo al arbitrio del patrón. 
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No debe considerarse a la prolongación de la jor

nada de trabajo como un acto arbitrario por parte del legis-

lador, ya que éste no es sino la consecuencia o el resultado 

de las necesidades que tienen las fuentes de trabajo, con lo 

cual se justifica la flexibilidad del principio de la jorna

da máxima. 

Las circunstancias extraordinarias vienen siendo 

las causas generadoras del trabajo extraordinario, que bien 

Pueden ser de orden económico, técnico o de otra índole, y 

que van a originar el exceso o excedente de la jornada nor-

mal. 

Este tipo de labor (extraordinaria) constituye una 

necesidad de la producción a la cual no solamente el patrón 

debe aportar su capital, sino también el operario su fuerza 

de trabajo, laborando en exceso su jornada ordinaria, para 

lograr de esta manera una conjunción entre esos factores y 

llevar a cabo una producción que esté acorde con las necesi

dades del mercado, siempre y cuando existan circunstancias 

extraordinarias o especiales que. asi lo requieran. 

El maestro Mario de la cueva nos dice que por Cir

cunstancias Extr~ordinarias debe entenderse todas "las nece

sidades de orden técnico.y todas las exigencias de carácter 

económicojior üná mayor demanda de productos que obliguen a . , . · ... <· . • .: ·:":. : (SO) 
prolo~gll~ /,ª jorr¡ada • • 

(50) DE LA·CUEVA, .Mario. Perecho Mexicano ••. Ob. cit. p. 510. 
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Estas son un factor importante para que pueda exi~ 

tir el tiempo extra 

Como ejemplo se puede citar, la preparación y vi9! 

lancia de fermentaciones que resultan necesarias para poder 

ini9iar las labores del día siguiente, o bien, por la neces! 

dad de preservar determinadas materias de su destrucción, 

circunstancias que van a obligar en un momento dado ~ prolon 

gar la jornada normal de·trabajo. 

El servicio extraordinario puede ser permanente o 

temporal. Es permanente como en el ejemplo que pusimos de 

las fermentaciones, es indispensable que el mismo se Preste 

por el trabajador cuya jornada se prolonga, ya que, de otra 

manera lo que ocurriría es que el obrero desempeñaría dos 

puestos diferentes. 

Es permanente el servicio, si la actividad de las 

empresas por necesidades de orden técnico, no podría desarr2 

llarla sin él, siendo éste imprescindible; y es temporal 

cuando se deriva de circunstancias accidentales. 

Nuestra Carta Magna en su articulo 123 Constitucio

nal, Fracción XI se refiere a circunstancias extraordinarias, 

en un sentido máS limitativo, en cambio la ley reglamentaria 

nos habla de Circunstancias Especiales, que tienen un senti

do más amplio. 

El significado de los vocablos "extraordinario y 
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especial" es el siguiente: 

"Extraordinario, ria: fuera del orden o regla ge-

neral o común. 

Especiales: adj. Singular, particular 11 adecuado, 
(51) 

conveniente para un efecto". 

La ley de 1931 en su articulo 74, se refiere a 

Circunstancias Especiales, las cuales se pueden registrar 

con carácter periódico permanente y entonces nada tienen de 

anormales o extraordinarias, pudiendo darse el caso de que 

un trabajador prolongue su jornada ordinaria determinados 

días de la semana o del mes, sin que éste pueda ser reernpl~ 

zado por algún otro en virtud de la naturaleza peculiar del 

trabajo o de la especialización que él mismo requiera. 

C) .- DURACION. 

La problemática del tiempo extraordinario es con

secuencia de la limitación legal de la jornada laboral, de 

ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanal~s como máximo. 

Son muchas las situaciones que surgen y que aún no han sido 

resueltas ni por la doctrina ni por la legislación en forma 

uniforme, siendo graves las divergencias existentes. 

Se han previsto diferentes regímenes en cuanto a 

(51) ALONSO, Martín. Diccionario del Espaftol Moderno. Segun
da edición. Aguilar, 8.A. Madrid, 1969. p. 605. 
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la limitaci6n de la jornada y a la forma de cumplirla, con 

normas específicas que tienen relieves propios y que se a

justan a principios especiales. 

Es necesario resaltar que, entre nuestros textos 

constitucional y ordinario existen ciertas discrepancias. 

La Constituci6n fija un límite dentro del cual la ley hace 

determinadas reducciones. 

Cuando el servicio extraordinario consiste en una 

prolongaci6n de la jornada de trabajo, en una empresa que 

labora ocho horas, la prolongaci6n de ella será el tiempo 

que exceda a ~stas i pero tratándose de una menor por ejemplo 

de siete horas, es tiempo extra el que exceda (de éstas úl-

timas). La prolongación de la jornada normal, se funda en 

el artículo 123 ConstitUcional Fracción XI, y que no es o-

tra cosa que la pactada. 

Como ya anteriormente se seftaló para que la jorna

da extraordinaria se considere como tal, deberá desarrollar

se en forma temporal o eventual; de:.~¡,. contrario perdería su .... · .. 
naturaleza. Aunque en la prá".~i~a·.·~~ '.~>r~sentan casos en los 

que se labora tiempo extra" de'',·fuan·~.·~a: pe.rmanente como se verá 

con posterioridad en los Úamad~s Turnos.'de Trabajo. 

En cuanto a su duraci6n ·este. tipo de trabajo: sufre 

una doble limitaci6n de acue.rdo a lo dispuesto por nuestros 

ordenamientos legales; en'el día' y en la_ semana. 
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a).- En el día.- Casi todas las legislaciones re-

gulan de esta forma la limitación, es decir, por horas dia

rias se limita la prestación del tiempo extraordinario, el~ 

ro está siempre que se den ciertas circunstancias extraordi 

narias o especiales, de acuerdo con lo que seftala la ley. 

En México el artículo 123 Constitucional Fracción 

XI y 66 de la Ley Federal del Trabajo limitan la jornada e~ 

traordinaria de trabajo a tres horas diarias. 

b).- En la semana.- También la jornada de trabajo 

extraordinaria es objeto de limitación, a tres veces a la 

semana como seftala nuestro legislador ordinario y de acuer-

do a lo dispuesto por el Constituye~te de 1917, la limita~ 

ción es de 15 horas· a la semana (tres veces consecutivas). 

El problema de la limitación que se analiza, es 

uno de los múltiples conflictos que hasta hoy en día no han 

sido resueltos en forma definitiva por nuestra legislación 

pues ésta posee muchas lagunas. 

Artículo 123 coiistitucionai F~acción XI: 

11 La duración ·d~¡i .. ~~~~~~~¡·o no. PC?drá. e~ceder. 
de tres. h~~a~ .di~';;i;.s·; ·ni ;;: 'trE.8' veces 

• , >·.:'.: · .. " r. ·., ·;· .. ·~·";'.; .:,·;·>\;·: .. ~(r·. 
consecutivas~~.~-,::··,'»•:;~ ... ·,.,.·•.: ·· ·-. _,_ 

:::~c:t:i"i~;tf ~f a¡~~r~:i~:rtú~~¡:,:~:j:~::~. 
circ.u~~~a·n~:r~·a··.: ~x~~~o~d~~ar'.i~s, sin···exce-
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der nunca de tres horas diarias ni de tres 

veces en una semana 11
• 

"Sin la exposición de motivos del Proyecto de la 

Secretaría de Industr.ia de 1931, la fórmula constitucional 

permite tres días de trabajo con jornada de once horas, un 

cuarto día con jornada de ocho y nuevamente tres días segu! 
(52) 

dos con jornada de once". 

Para el caso de que el trabajador labore más de 

nueve horas extras a la semana, el trabajo extraordinario 

excedente le será pagado a razón de salario triple y con

forme a lo establecido en los artículos relativos, como se 

detallará más adelante. 

"La ley modificó el principio estableciendo que ia 

jornada extraordinaria no podrá exceder ~e tres veces en u

na semana, reduciéndose así la posibilidad de prolongar 

la jornada normal, reducción que se justificó en la expos! 

ción de motivos del Proyecto de ·1a Secretaría, Comercio y 

traba jo, diciéndose · citie. eF prece~~o · 6ons ti tucional permi

tía en. realidad una j~~nad~ dl,;-r'i~ de erice horas, con la s2 

la limitación de:que/ cada .;.;~~;,.;di~~~ no se trabajaran s! . 
. . . (53) . ;' .· /::' ·:.::. 

no ocha 11 ·., .• /~'',,-. 

(52) DE' LA CUEVA¡ 'Mad.o; El Nuevo Derecho ••. Ob. cit. p. 277 

(53) DE;LACÍIÉVA, Mado. Derecho Mexicano •.• Ob. cit. p. 612. 
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tiene como finalidad principal la de, evitar el abuso que 

de ella se haga en perjuicio de la salud del que trabaja o 

del que la realiza, Esta limitación no pasó, desapercibida 

por el constituyente de 1917, ni por el legislador ordina

rio, al establecer: En la fracción XI del numeral 123 "En 

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 

horas diarias, ni de tres veces consecutivas". 

El mencionado precepto constitucional ha sido in

terpretado de tal manera que en efecto se podría romper con 

el principio de la jornada máxima al permitir que se labo-

ren más de las ocho horas como máximo legal tolerando que 

se trabaje ese exceso de jornada por tres veces consecuti

vas. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen

tarse las labores de jornada, éste trabajo estará consider~ 

do como, Extraordinario y nunca podrá exceder de tres horas 

diarias ni de tres veces a la semana. 

El problema quedó resuelto en de.finitiva es decir, 

sólo podrá trabajarse tiempo extraordinario siempre y cuan

.do no exceda de los limites establecidos en la Ley Federal 

del Trabajo, que seftala: "Nunca podrá exceder de· ties horaS· 

en un día ni de tres veces en una semana". 

Los máxim'os legales que establece la' legislación 

laboral en reláción con el tiempo extra constituyen el lími

te que marca, la excepción, pues a partir de ~ilí .J.~· persona 

que trabáje.más tiempo extra tendrá derecho a'que se le re-
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munere con un 200% más del salario que le correspÓnda. 

La Secretaría del Trabajo, mantiene el criterio 

de que las nueve horas deben considerarse sobre la jornada 

pactada y no sobre la jornada legal, puesto que la ley re-

glamentaria se~ala derechos mínimos de los trabajadores, p~ 

ro éstos pueden ser mayores si así lo pactan con el patrón. 

Nuestra H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en relación con el tema a desarrollar ha establecido el si-

guiente criterio: 

"HORAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, NO PUE

DEN SER OBJETO DE CONTRATACION PERMANENTE.-

Una interpretación armónica de los manda-

mientos del articulo 123 Constitucional 

lleva a la conclusión de que el trabajo ex

traordinario no puede ser objeto de contra-. 
tación como jornada ordinaria. En efecto 

las fracciones I y II del Apartado ºA" de 

dicho artículo establecen, respectivamente, 

que "la duración de la jornada máxima será 

de ocho horas", y que "la jornada máxima de 

trabajo nocturno será de siete horasº, dete!:_ 

minando asi límites en el tiempo dentro de 

los cuales es constitucionalmente válido PªE 

tar la prestación de servicios del trabaja

dor a patrón. En circÜnstancias extraordina-
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rias el limite máximo de la jornada de trabajo 

pu~de ampliarse con las condiciones y por el 

tiempo que especifica la Fracción XI, Apartado 

"A" del citado articulo 123. Pero precisamente, 

pOr tratarse de circunstancias excepcionales, 

y por ello anormales e imprevisibles, las ho

ras extraordinarias que autoriza la Fracción 

XI, del artículo 123, Apartado 11 A11 Constitu

cional no pueden convertirse en horas ordina

rias, lo que ocurriría si en el contrato de 

trabajo se pudiera prever la prestación perm~ 

nente de servicios durante esas horas. Juris-

prudencia y Tesis sobresalientes 1974-1975, 

Actualización IV Laboral, Ediciones Mayo, 4a. 

Sala. México, 1978. p. 432. 

I!') • - FORMA DE COMPUTO DE LAS HORAS EXTRAS. 

Existen incógnitas que se consideran de suma impo!: 

tanela resolver; una de ellas constituye cuándo se inicia 

el cómputo del tiempo extra, es decir, a partir de que mo

mento un trabajador ha prestado sus servicios en forma ex

traordinaria. 

En relación a ést'a pr-.;bl~n'.át.i~~ existen dos crite-

rios: 
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putar a partir de que concluyan las ocho horas de trabajo, 

o sea, todo excedente de estas horas va a constituir tiempo 

extra. 

Segundo.- El artículo 59 de la Ley Federal del 

Trabajo permite que patrón y trabajador repartan las horas 

de trabajo a efecto de que se descanse el día sábado por la 

tarde o todo ese día, claro es, sin exceder de las cuarenta 

y ocho horas a la semana. Razón por la cual el tiempo extr~ 

ordinario se va a empezar a computar a partir del momento 

en que concluye la jornada pactada por las partes (patrón y 

·trabajador). 

Para el caso de que se repartan las horas del sá

bado (día que se va a descansar) a los días de lunes a vie~ 

nes, estos se laborarán ya no ocho horas, sino más horas, 

debiendo sumar en total cuarenta y ocho horas semanales, por 

lo que el trabajo que exceda de estas horas se considerará 

como tiempo extraordinario. Esto es en virtud de la.flexibi

lidad del artículo 59 de la Ley Reglamentaria en el cual que 

da a la voluntad de las partes hacer flexible la jornada de 

trabajo sin exceder de los límites legales semanales. 

·A modo de ejemplo se cita el siguiente: S~ cual

quier día de los que se trabajan ocho horas, hubiera necesi

dad de trabajar diez horas en 11n día, pero al siguiente día 

se autoriza al trabajador entrar a sus labór.es. dos._hOi:-as 

más tarde; existe obligación. para el' p~t~6~ ;~e .. pagar. el. 
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tiempo excedente a la jornada (de ocho a diez horas) no pu

diendo éste compensar por ningún motivo con dos horas del 

dia siguiente como se señala en el citado ejemplo, pues de 

lo contrario el patrón estaría violando la ley al modificar 

las condiciones de trabajo. 

Cabe aclarar que si en el Contrato Colectivo de 

Trabajo se regula esta situación, entonces no existirá la 

obligación de pagar tiempo extraordindrio porque previamen

te lo pactaron Sindicato y Patrón, quedando compensadas las 

horas que se adicionaron a la jornada, con la entrada del 

siguiente día. 

El cómputo conforme a la ley se hace por semana 

sin importar la modalidad que para el pago de salarios ob

serve la empresa, se ha fijado una jornada de siete horas, 

una hora más no se puede considerar como parte de ella, ya 

que la modificación al número de horas de trabajo puede de

pender de la voluntad del patrón; si el salario se fijó en 

función de una jornada de siete horas, una octava hora no 

forma parte de la jornada, por lo tanto deberá ser retribuí

da como tiempo extraordinario, esto es siempre y cuando se 

trate de una adición a la misma labor pactada en el contra

to, pues si se trata de un servicio distinto después de con 

cluída la jornada ordinaria, se considerará como otro trab~ 

jo, no constituyendo tiempo extraordinario. 

La semana laboral se inicia al día siguiente a a-
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quel en que se tenga derecho a descanso, de acuerdo a lo que 

establece el articulo 69 de nuestra Ley Laboral "Por cada 

seis dias de trabajo disfrutará el trabajador de un dia de 

descanso, por lo menos, con goce de salario ínte9ro 11
• 

El tiempo extra deberá contarse o cumputarse a PªE 

tir del momento en que termine la jornada diaria convenida, 

pues conforme al artículo 59 de nuestro Código Laboral, exi~ 

te cierta libertad para·establecer de "Común Acuerdo" la jo,!: 

nada de trabajo, pues una vez pactada, ésta tendrá que resp~ 

tarse por ambas partes. Si se pactan ocho horas diarias cin

co días a la semana, las horas extras no se podrán pagar a 

partir de la hora número cuarenta y ocho a la semana, sino 

de la número cuarenta, pues la ley en este caso establece m! 

ximos y no mínimos, y al momento de aceptar cuarenta horas 

de t_rabajo a la semana de común acuerdo, la jornada será de 

ocho horas diarias y después se tendrá que pagar tiempo ex

tra. 

Puede darse el caso de que el tiempo ·extraordina

rio no sea la prolongación de la jornada normal, trabajánd2 

se éste antes de que se inicie la tarea ordinaria. Por ejem

plo: si un trabajador realiza una jornada normal que va de 

las 8:00 A.M. a las 15:30 P.M. de lunes a viernes, y un día 

"x 11 labora de las 6: 00 A~M. a las 15: 30 P.M., ese tiempo que 

se trabajó de las seis de la maftana a las ocho, hora en que 

se inicia la jornada normal, se deberá computar como tiempo 

extraordinario y pagarse como tal. 
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Asimiamo si una persona que presta sus servicios 

de las 8100 A.M. a las 12:00 P.M. y de las 15:00 P.M. a las 

18:00 P.M. diariamente de lunes a sábado como jornada nor-

mal, un día "x" trabaja su jornada ordinaria de las 8:00 A. 

M. a las 12:00 P.M. y continúa trabajando sin descansar ha~ 

ta las 18:00 P.M. el tiempo comprendido de las 12:00 P.M. a 

las 15:00 P.M. que sería un inter de descanso, se computará 

también como jornada extraordinaria y deberá pagarse como 

tal, no importando que no sea la prolongación de la jornada 

ordinaria, claro es siempre que sea para el mismo patrón y 

se trate del servicio contratado. 

Es fundamental hacer resaltar que el espíritu del 

articulo 123 Constitucional, es estatuir condiciones huma-

nas de trabajo para quienes prestan un servicio personal y 

subordinado, y con e~ta base el artículo 5° de la Ley Regla

mentaria establece: "Las disposiciones de esta ley son de O!, 

den público, por lo que no producen efecto legal, ni impedi

rá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escritO o:·_ve!_ 

bal, la estipulación que establezca. Fracción ·III·.:., Un~ .jor:_·· 

nada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada-.,1a -índole. 

del trabajo, a juicio de la Junta de Conciliación y' Arb·lt~a- ·. 

je". 

En la ~ctualidad nos encontramos que en la mayoría 

de las empresas de·nUestro país, obreros y patrones se han 

puesto de acuerdo p·actando una jornada laboral inferior a· 1a 

legal, por lo que para el cómputo del tiempo extraordinario 
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se deberá tomar en cuenta ésta y no la máxima legal establ~ 

cida por la ley. 

El maestro Baltazar Cavazos, señala el siguiente 

criterio: 11 Si se trabaja una hora extr!l diaria y luego se 

labora el domingo no incrementaran las nueve horas extras a 

la semana, ya que se computa como jornada legal extraordin~ 

ria, sin embargo, si en dicho domingo llegase a trabajar 

tiempo extra, las horas adicionales si se computan en las 

nueve horas extras a la semana a pesar de que no existe ju-
( 54) 

risprudencia al respecto 11
• 

Existen trabajos especiales en los cuales resulta 

dificil computar el tiempo extra, como es el caso de los tr!!_ 

bajadores que prestan sus servicios fuera del local de la e!!! 

presa, ejemplo claro son los cobradores y vendedores, pues 

estas personas deben adaptarse a horarios que generalmente 

establecen terceras personas, no empleando el tiempo al 100\ 

en desarrollar su labor, pues en el transcurso del día habrá 

siempre lapsos en los que desarrollen su labor propia de tr~ 

bajo. 

Existe una excepci6n a lo anterior y la senala el 

articulo 65 de nuestra Ley Reglamentaria, refiriéndose al 

tiempo estrictamente indispensable, lo que significa que en 

(54) CAVAZOS FLORES, Baltazar, El Derecho del Trabajo en la 
Teoría y en la Práctica. Confederación Patronal de la 
Republica Mexicana. M~xico, 1972. p. 232. 
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caso de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida 

de un trabajador, de sus compañeros o la existencia de la 

misma empresa, la jornada se prolongará por el tiempo que 

sea necesario, sin que por esto el trabajador tenga derecho 

a exigir cierta remuneración extra o en su' defecto la empre

sa tenga la obligación de cubrirla. 

B).- RBTRIBUCION. 

Para efectos del pago cuando se laboren cinco o 

seis días de la semana los trabajadores recibirán el pago 

de los siete días completos; razón por la cual en materia 

laboral las prestaciones se pagan vencidas, es decir, prime

ro deberán realizarse los hechos que dan origen a los dere

chos de los trabajadores y después se pagan, o aea primero 

se debe trabajar para después tener el derecho al pago de un 

salario, nunca podrá ser al contrario. 

El hecho de prestar servicios extraordinarios va a 

generar por una parte un derecho para el trabajador que los 

presta, consistente en percibir a cambio el pago de un sala

rio y por la otra, una obligación para el patrono de cubrir 

o pagar con_dinero en efectivo ese servicio recibido, dicha 

prestación no puede ser remunerada con el salario habitual, 

co'n ei' que se retribuye la jornada normal,: sino que. éste 

tiempo extra genera el derecho al pago de un salarió mayor. 

No debe confundirse a la Remuneración.con la Gra-
.::.:. 

tificación ya que esta última se da al arbitrio del_patrón 
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y que viene a ser la manifestación de satisfacción de su 

parte por el trabajo recibido, por el modo o diligencia con 

que fue prestado, en cambio la retribución del "tiempo extra 

no es otra cosa sino la parte alícuota de la remuneración, 

además de que dicho pago es obligatorio. 

La prolongación de la jornada normal implica para 

el trabajador un esfuerzo mayor al que habitualmente se exi-

ge por la tarea ordinaria, ya que el trabajador agotado por 

el natural cansancio de su jornada laboral normal, se ve a-

bligado a seguir laborando no sólo por la necesidad operan-

te de la empresa, sino por la de obtener un incrementa en su 

salario y así lograr mejores condiciones de vida. 

Tanto en la Doctrina como en la práctica surgió.un 

problema en relación con la r~tribución del tiempo extra, y 

es en función de que si éste debe cubrirse de acuerdo al sa-

lario que se paga por el trabajo ordinario, o si la retribu

ción debe ser mayor. En estos términos podemos seftalar que 

si para remunerar adecuadamente las horas extras devengadas, 

basta con dividir el salario diario por el número de horas 

de la jornada habitual y ·después multiplicarlo por el número 

de horas extras laboradas o·si este coeficiente debe ser ma-

yor a la unidad. 

En la. mayoría. de.·los ·paises este problema se va a 

resolver, ~.~~~ .. y~·~ ::ci~,~ ~~··a. nq'rma expresa que va a fijar un · 
'··" 

porcentaje :de.,: aumento dél· salario que corresponda a las ho-
'. · . 
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ras extras laboradas. 

Nuestras disposiciones legales aplicables al res~ 

pecto, han adoptado el criterio de esta~lecer en relación 

con este tipo de trabajo, una sobre-remuneración, esto es 

.el salario ordinario más un porcentaje de recargo. En vir

tud de que el trabajo ocasiona en la persona que la presta, 

un sobredesgaste físico, por lo que el recargo en la remun~ 

ración tiende a compensar ese hiperdesgaste •. 

El pago del tiempo extraordinario se regula por 

el artículo 67 de nuestra Ley Laboral: 

"Las horas de trabajo a que se refiere el 

artículo 65, se retribuirán con una canti-

dad igual a la que corresponda a cada una 

de las horas de la jornada. Las horas de 

trabajo extraordinario se pagarán con un 

ciento por ciento más del salario que co

rresponda a las horas de la jornadaº. 

Como se desprende de este precepto el valor del 

tiempo extra será de un ciento por ciento más del salario 

que corresponda a las horas de la jornada, es decir, no to-

ma para ésto los días de descanso que también se pagan, 

sino que se limita a considerar el salario por día trabajo, 

lo que significa que se tomará el salario que establezca el 

contrato sin la parte proporcional de los días de descanso, 

ahora bien, se toma como medida la jornada de ocho horas 
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con el objeto de ver cuánto valdría la hora. 

Podría pensarse en variantes en cuanto al precio 

de las horas extras, en los casos en que la 'jornada diaria 

se pacte distinta de ocho horas con objeto de descansar me

dio día o todo el sábado; en el presente cas9 si laboran 

cinco días ocho.horas y media y un día cinco horas, en es

tricta justicia el valor del tiempo sería distinto el día 

que se trabajan cinco horas, pero en realidad como en la se

mana se trabajaron cuarenta y ocho horas, la hora tendrá un 

precio uniforme y el precio extraordinario valdrá el doble 

que el normal, partiendo de la base en que todas las horas 

normales de trabajo tienen el mismo valor. 

La Ley Federal del Trabajo. en. su articulo 68 dice: 

"por un tiempo mayor del permitido en este.capitulo. 

La prolongaci6n d~l tiempo .. extraordinario' que ex

ceda de nueve horas· a la semana, obliga ·a~ pa~·r6.n a pa~ar al 

trabajador el tiempo excedente con un doscientas por ciento 

más del salario que corresponda a las horas de la jornada, 

sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley". 

Corno se desprende de dicha disposición legal, cua~ 

do una persona labora más de tres horas extras diarias o más 

de nueve horas extras a la semana, independientemente de las' 

sanciones aplicables, el exceso de los máximos permitidos se 

deberán pagar con un 200% sobre lo que corresponda a las ho

tas de la jornada normal. 
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con el objeto de ver cuánto valdría la hora. 

Podría pensarse en variantes en cuanto al precio 

de las horas extras, en los casos en que la.jornada diaria 

se pacte distinta de ocho horas con objeto de descansar me

dio día o todo el sábado; en el presente caso si laboran 

cinco días ocho.horas y media y un día cinco horas, en es

tricta justicia el valor del tiempo sería distinto el día 

que se trabajan cinco horas, pero en realidad como en la se

mana se trabajaron cuarenta y ocho horas, la hora tendrá un 

precio uniforme y el precio extraordinario valdrá el doble 

que el nor~al, partiendo d~ la base en que todas las horas 

normales de trabajo tienen el mismo valor. 

La Ley Federal del Trabajo.en su artículo 68 dice: 

"por un tiempo mayor del permitido ·en este .capítulo. 

La prolongación d~l tiempo ext;aoidinari~·: que ex-
. - .,' •' 

ceda de nueve horas a la semana, obUga a~ patrón a pagar al 

trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento 

más del salario que corresponda a las horas de la jornada, 

sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley". 

Como se desprende de dicha disposición legal, cuan 

do una persona labora más de tres horas extras diarias o más 

de nueve horas extras a la semana, independientemente de las 

sanciones aplicables, el exceso de los máximos permitidos se 

deberán pagar con un 200% sobre lo que corresponda a las ho

tas de la jornada normal. 
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Consiguientemente para obtener los valores del 

tiempo extraordinario en períodos menores a una hora, ésta 

se dividirá entre 60 minutos y el resultado se multiplicará 

por el tiempo que se haya trabajado para determinar a lo 

que se tiene derecho. 

La justificación del pago de sobre-remuneración 

es en atención a que el Legislador de esta manera va a poner 

un alto al abuso que se comete por muchos patrones, aunque 

en la realidad vemos que hay trabajadores que ruegan a Dios 

laborar más del límite extra permitido por nuestra ley, di

cho tiempo se paga con un 200% más del salario que perciba 

por la jornada ordinaria, no existiendo límite de horas para 

el pago triple de ese tiempo extraordinario devengado pudien 

do ser éste de doce, quince, veinte o más horas, éstas siem

pre se pagarán únicamente triples. Aquí podemos observar que 

no obstante la intención del legisl~dor de limitar este tie~ 

po de trabajo, se deja la Puerta Abierta para que el patrono 

explote al trabajador pagando únicamente triple las horas e~ 

tras que excedan del máximo legal establecido para esta cla

se de trabajo, 

La .. ·.explotB.ción: en este caso se va a ti-aducir en ·.la 

apropiación gratuit~ por parte dé quie~es ~~~~~-~\o~ 'mediO~ 
''.: 

de producción,. del,fr~to del trabajo;~~i.".i.on,a_l y, a veces~ 
. . . ,. . ' . ". ·-·.': .'..: 

parte del tra);ajo. neces'ario :de · 1as prod~ctores directos. 

la a~tu.~Úd;~ el ~~pita1i~t~· ·~s : el: p~opi~;;~;;o. de los .. me-

de 

En 
., 
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dios de producción, y el obrero es el que debe vender su 

fuerza de trabajo para poder vivir. Los obreros son jurídi

camente libres, pero como carecen de medios de producción 

tienen que.vender su fuerza de trabajo. Por otra parte el 

capitalista hará trabajar al obrero por un tiempo que supe-

re el valor de su fuerza de trabajo, creando.de esta manera 

una ganancia neta para él. El trabajo excedente se denomina 

PLUSVALIA que es la fuente de la ganancia capitalista. 

El objetivo principal de la remuneración es que, 

el trabajador también reciba un beneficio económico en vir-

tud de las utilidades que por ese tiempo extra laborado, le 

reporta el patrono, lo ideal seria que el trabajador al con 

·cluir su jornada normal seffalada ya sea por el contrato o 

por las partes, éste se fuera a su hogar a descansar. 

Se está conciente de que un trabajador al terminar 

su jornada ordinaria, se encuentra cansado, por lo que al 1~ 

borar tiempo extra,_ éste ya no va a producir lo mismo, su 

rendimiento va a dis_minuir ·en· virtud del desgaste físico y 

mental que ha sufrid~1 p_ero .';'º obst~nte ello, al :~a_trón le 

conviene que l"e -pr~.s·t~~:.~~Ú~ '_~e-~vicios. exti::aordina~fo~ ~·:ya 
que se lib,era de 1'1·- necesid~d _de contratar otro:. traba':Jadoi: 

que venga a desempefta~· .el, s~rv.Í.C.Í.o extÍ:a ·n~ce.sa;~-i~, e~-~m .. ié~-·: ,. , 

dese el patrón de múltiples" cargas sociales. fiscales, "jurí~ 

dicas, etc. y obteniendo por otro lado ciertas ventajas no 

sólo en cuanto al tiempo sino primordialmente económiCas·.;. 

·' 
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El problema que se presenta relativo con este te

ma no está enfocado en la prolonqación de la jornada dentro 

de los límites establecidos por la ley, en realidad el deba

te surge cuando se rebasan los límites que establece la ley, 

o sea "tres horas diarias y tres veces a la semana". 

En virtud del carácter imperativo del Derecho del 

Trabajo, éste se impone tanto a patrones como a trabajadores, 

por lo que si se rebasa el límite establecido por la ley, no 

sólo el patrón infringe la norma jurídica, sino también el 

trabajador, ya que la ley no se hizo pensando en el interés 

de un sólo individuo sino en el interés social con miras al 

futuro de una población. 

Cabe seHalar que tanto la fijación de la jornada 

máxima, la limitación en los casos en los que ésta se puede 

prolongar, c~nstituyen una medida imperativa que no se dictó 

exclusivamente para proteger el salario de los trabajadores, 

sino fundamentalmente para proteger la salud del individuo 

que presta un servicio personal y subordinado. 

Respecto a la controversia que se ha venido anali

zando hay quienes proponen dos soluciones: 

la. El trabajador sólo tiene derecho a reclamar el 

pago de las horas extraordinarias laboradas de acuerdo al li 

mite que establece la ley, imponiéndosele al patrón una san

ción de tipo administrativa, a la que se hace acreedor por 

infrigir la ley. 
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2a. El patrón tiene la obiigación de pagar al tr~ 

bajador el total de las horas extras devengadas en virtud 

de la utilidad que por ello éste percibe, además de que se 

hace acreedor a una sanción administrativa. 

Después de largas discusiones la H. Suprema Corte 

de Justicia en numerosas ejecutorias se ha inclinado por la 

segunda solución, aduciendo que es la obligación del'patrón 

pagar al trabajador el total de las horas extras laboradas 

porque de lo contrario se estaría frente a un enriquecimien-

to ilegitimo (sin causa). 

Por otra parte también resulta interesante anali

zar en que momento nace la obligación del pago por tiempo 

extra, ya que suele presentarse de manera confusa dicha si

tuación. 

De acuerdo a lo que establecen los articules 59 y 
:"' .. ,··. 

60 de nuestro Código Laboral la jornada diurna. es la· compre.!! 

dida entre las seis y las veint~ hj~:~~c::~ 14 horas de traba

jo¡ y, nocturna de las veinte ·a la~~·~·~is. = .10 horas de tra

bajo, se podría dar el caso de que se pactaran jornadas com

pletas dos dias de la semana y luego se permite el descanso 

de los demás dias sin tener que pagar tiempo extra. Por lo 

que si un trabajador labora de com6n acuerdo dos jornadas 

de 24 horas (que no rebasan las 48 horas semanales) habrá 

trabajador 48 horas y descansa los· si9uientes
0

cinco días, 

éste no tendrá derecho para cobrar tiempo extra, ya que am-
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bas partes, patrón y trabajador pactaron desde un principio 

una jornada distinta que no rebasó lo limites legales. Asi

mismo para el caso de que un trabajador labore dos dias o

cho horas y media pero el día siguiente se autoriza al tra

bajador entrar a su trabajo dos horas más tarde, tampoco e

xistirá la obligación de pagar tiempo extra, dado que las 

dos horas que se adicionaron a la jornada normal se compen

saron con la entrada del día siguiente. Siempre y cuando 

asi lo hayan pactado desde un principio Sindicato y Empresa. 

· Todo lo anterior nos lleva a pensar en la enorme 

flexibilidad de la jornada de trabajo de acuerdo a lo dis

puesto por el articulo 59 de nuestra ley reglamentaria, el 

cual deja. sujeto a la voluntad de las partes el estableci

miento de la jornada y nos obliga a adoptar un criterio per

sonal al respecto. 

Una vez acordada la jornada de trabajo, ésta debe

rá respetarse y en caso de tratar de compensarse el tiempo 

extraordinario como ordinario, deberá efectuarse en forma ~ 

quivalente, es decir.cada hOra eXtraordinari~ tendría que 

valer dos horas ordinaria~:~· e·~t·O ~s:· sólo en los casos que 

también desde un principÍ.~;',;e ~act~i ya.que 

el patrón no puede c~m~i'~.~~:1~~~~~1~~·~~~,~~~e~te 
de lo contrario 

las condiciones 
·.• -~ - '.· -¡: ~-

< > >L :' .. .: > 
En r~l~~i.s'n éon, Ía;·,'jÓrnadas que se desarrollan. 

durante las 24 hir~~:'~~{ ~Ía/c:b~ ~eli~lar Ciua exis~en tra-

de trabajo. 
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bajos que por su naturaleza resulta peligroso laborar tareas 

de 24 horas, como es el trabajo que se realiza por obreros 

en las diversas industrias, pues se aumentaría el número de 

accidentes de trabajo, por lo que no son aconsejables las 

jornadas de 24 horas. 

En virtud de lo anterior se puede afirmar que la 

obligación del pago del tiempo extraordinario nace desde el 

primer segundo que el trabajador labora después de la jorna

da diaria establecida, antes de que ésta se inicie o después 

de concluida, siempre y cuando exista autorización del patr~ 

no para realizarlo .. 

Algunos.autores en relación con este tema sostie

nen: "Aunque el pag~- d~1·'· salario .B·e efectúe d0cenal o quinc~ 
;'.-,.· ·. '.• . 

nal, el cómputo del· tiempo ~xtraordin·a'rio· s.; hará por sema-

na, como medida protectora pára el·· trabajador, pues si se h! 

ciera por quincena, la-medida del tiempo seria complicada, 

ya que las quincenas no constan de s_emanas completas, sino 

que normalmente son un poco más de dos semanas, como lo de-

muestra el hecho de que si el sueldo se paga por quincena .se 

pagarán 15 días 24 veces al ano, o sea 360 días, y si el pa

go es por semana se pagarán siete días 52 veces al afta, o 

sea 364 días.· Por ésto es que el cómputo del tiempo· extra d,!!.~· 
(55.) 

be liacerse por semana 11
• 

( 55 ) CASTAflEDA BERZOWSKY. Jorge A.c. p; . Horas 'Extras, ( Cálcu
los Hechos). Primera edici6n. Publicaciones Administra
tivas y Contables. México, 1.982';· p. 49. 
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Hay que hacer hincapié en las consecuencias de la 

imposición de las jornadas de trabajo excesivamente largas, 

lo cual va a repercutir principalmente en la salud y en las 

condiciones de vida de los trabajadores, además de que se in 

crementa el número de accidentes de trabajo y de enfermeda

des ocasionadas por el agotamiento físico y nervioso; asimi~ 

mo se reduce la vida activa de los trabajadores, desgraciadª 

mente en nuestro pais y dada la situación crítica que esta

mos sufriendo, los trabajadores viven una gran insuficiencia 

de salarios, por lo que se ven obligados a laborar en la ma

yoría de los casos tiempo extraordinario, para así de esta 

manera poder satisfacer algunas de sus múltiples necesidades 

tanto de éste como de su familia, o en su defecto si no lab2 

ran tiempo extra, se ven obligados a prestar sus servicioS 

en otros lugares; esto es buscan un Segundo Empleo que les 

permita incrementar su salario y así poder obtener ingresos 

en pro de mejores condiciones de vida. 

La situación jurídica que prevalece tanto en las 

mujeres como en los menores y que se refiere al tiempo extr~ 

ordinario, en la práctica sucede que éstos prolongan sus_jo~ 

nadas de trabajo con exceso, a pesar de las prohibiciones e

xistentes, presentándose el problema práctico jurídico, de 
'\,;.· .. 

como debe pagarse dicho servicio extra y si tienen. 'derecho 

al pago de éste. 

. .. · .: ... ';', 
El Presidente Adofro Lópe~Mate~s presentó una i-

niciativa de reforma a la ley.que ·e.n uri· capítulo ~specilil 
',. ~ . 

·.·,· 
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(artículo 110-A) impuso a los patrones la obligación de pa

gar a las trabajadoras un 200% más der salario, adicional

mente al que correspondiera a las horas de jornada normal, 

cuando trabajasen horas extraordinarias. 

Cabe seftalar que esta medida fue ratificada por 

el legislador de 1979 en el articulo 169 ( act'ualmente dero-

gado), pero que advertida su ineficacia, con motivo del ado 

Internacional de la Mujer, se dejó sin efecto, y con toda 

razón se llegó a la conclusión de que el tiempo extraordina

rio, por si mismo, no resulta nocivo para las mujeres y que 

sancionarlo de esa manera sólo les perjudicaba y por lo que 

el Presidente Luis Echeverria Alvarez puso fin a esta cues

tión al proponer la reforma, inclusive de. la fracción cons-

titucional. 
. "o - .' 

En cuanto a las muje~~~_::.~·~·e:~t~~ LáY. Federal de Tr~ 
bajo vigente permite que é~t~s;;J.i.bcir'cin. tfenip(; "'xtraordi~ario, 

.; .. ··: 

siéndoles remunerado de la ·misma :f"o~~~. q~e :par~ ... ~o~ ~arenes. 
mayores de dieciseis aftos.' 

'· •, . ·' . .· 
En relación. con ~l._desarr~llo ,de este tema y:'para 

su mejor claridad .a._.co~tiituación se hace mención de·. d.isÚn

tas Ejecutorias_ pronunciadas por la H. Suprema corte de Jus

ticia de ia Nación: 

"HORAS EXTRAS, CUANDO FORMAN PARTE OEL SALARIO PA

RA EFECTOS INDEMNIZATORIOS.- El importe de pago de 

horas extras.al trabajador con motivo de haber tr.!!_ 
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bajado la jornada extraordinaria a que se refiere 

la Constitución y la Ley, no forma parte del sala

rio para efectos indemnizato~ios salvo en los ca

sos en que se pague en forma fija y permane~te. 

Amp~ro Directo 5784/77.- FERROCARRILES NACIONALES 

DE MEXICO 3 de julio de 1978.- Unanimidad de vo-

tos.- Ponente: David Franco Rodríguez. Séptima ép2 
(56) 

ca, Volúrnen 52, Quinta parte pág. 29" 

"HORAS EXTRAS PAGO DE, QUE NO FORMA PARTE DEL SA-

LARIO.- Las circunstancias de que un trabajador se 

le paguen en algunas ocasiones y no en forma fija 

y permanente diversas cantidades según las horas 

laboradas, por concepto de tiempo extraordinario 

no justifica la pretensión de que tales sumas pa-

sen a formar parte de un ·salario diario, dado que 

el salario, conforme a los artículos 82, 84 y 85 

de la Ley Federal del Trabajo vigente, es la retri 

bución que debe pagar el patrón al trabajador; a 

trabajo igual, desempefiado en puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia también iguales, debe c2 

rresponder salario igual; y éste se integra con 

los pagos hechos en efectivo po& cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitaciones, pri-

(56 l L~y Federal .d.el, Trabajo. Comentada por RAMIREZ FONSECA, 
Francisco. Pac, ·S.A. :México, 1982. p. 350. 
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mas, comisiones, prestaciones en especie y cual-

quiera otra cantidad o prestación que se entregue 

al trabajador por su trabajo, es decir, a cambio 

de su labor ordinaria. Las horas extras que auto-

riza .el apartado "A" fracción XI del articulo 123 

Constitucional, obedecen a circunstancias extrao~ 

dinarias fuera de lo normal, y a la labor que du-

rante ella se realiza se le asigna una retribu

ción también extraordinaria de un 100% más de lo 

.fijado para las horas normales. En consecuencia, 

la remuneración por horas extras no corresponde 

al concepto de salario en sentido estricto, en 

virtud de que éstas tienen su origen en circuns

tancias y razones distintas de las que son la 

fuente del salario propiamente dicho y de que el 

concepto.y tratamiento constitucional de sus re

tribuciones son también distintos. 

AMPARO OIRECTO 4571/1972. Guillermo Obele Espino

za. Abril de 1973 unanimidad de~ votos. Ponente: 

Mto. Euquerio Guerrero López.· 4a. Sala, Séptima 

época, Vol. 52, Quinta época, pág. 29". 

"HORAS EXTRAS, TRABAJADORES DESTAJISTAS CON DERE

CHO AL PAGO DE.- Los trabajadores que cobran su 

salario a destajo tienen derecho ~l pago de horas 
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extras siempre que tenga la obligación de estar 

al servicio del patrón el tiempo excedente de la 

jornada legal, ya que los articules 123, apartado 

"A", fracción XI de la Constitución y 74 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, no distinguen, 

al fijar el máximo de la jornada el caso de los 

trabajadores que perciben su salario por unidad 

de tiempo y el de los que lo cobran por unidad de 

obra. 

AMPARO DIRECTO 5066/1971. Darío llernández Mejía. 

Junio 19 de 1972, Unanimidad de 4 votos, Ponente: 

Salvador Mondragón Guerra, 4a. Sala. Séptima épo

ca, Vol. 42, Sa. parte, pág. 30 11 • 

P).- DISTRIBUCION DE LAS HORAS EXTRAS DE TRABAJO 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION 

Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Partiendo de la idea de que el trabajador está o

bligado a prestar sus servicios al patrón durante el número 

de horas estipulado, se presentan dos problemas: 

l).- La distribución de las horas de trabajo debe

rá realizarse tomando· en cuenta que una jornada continua du

rante ocho horas no sólo resulta perjudicial para el trabaj~ 

dor en cuanto a su salud, sino que también como ya se dijo 
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con anterioridad se van a aumentar los accidentes y riesgos 

de trabajo, razón por la cual la Ley Federal del Trabajo de 

1970 en su articulo 63 dispuso: "Durante la jornada conti-

nua de trabajo, se concederá al trabajador un descanso de 

media hora, por lo menos". 

Lo que se traduce en el descanso mínimo obligaro

rio del que deberá gozar el trabajador durante su jornada 

de trabajo; por lo que éste queda incluido en las horas de 

jornada, ya que emana de una necesidad de naturaleza humana 

y no de un capricho del legislador. Unicamente en el supue~ 

t'o de que el trabajador no pudiera salir del centro de tra

bajo, el tiempo de los reposos y comidas se computaría como 

parte de la jornada. 

2°).--El otro problema-lo constituye la llamada 

Semana Inglesa, la cu·ar· .se'. i~p~antó tomando como base la i

dea de que el trabaj.ad~r.:go~llra 'C!e ·un· descanso continuo de 

una tarde y un día .. completo;:,.-:::'.· 
. ."l.,> .. r.::· ... ;;<< 

A ésto cabe. agr~g .. f. el.: ~-eÍltido de flexibilidad 

que podemos encontrar -'eh .··~1·~··~rtí6~iO ,.59 de nuestro ordena

miento vigente, y ai. ~~~1-·néis:_h-emós' referido ampliamente y 

que también V".l a. ori~:~~~r·:· l~ ··~~~ac,ión de una jornada mixta. 

La distribución de ia_s ·horas de trabajo atiende a 

dos intereses: por "un.lado el ser humano tiene un límite fi 
sico para el trabajo y para protegerlo en este aspecto, de-
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berá limitarse el tiempo de su labor aunque se trate de un 

sujeto lleno de vida que pueda estar en condiciones de ace2 

tar muchas horas de trabajo, ya que finalmente éste se ve

ría afectado con el transcurso del tiempo ocasionándole 

pérdidas a sus facultades, además, de un debilitamiento pre 

maturo que va a disminuir el período de vida del mismo. 

En segundo t~rmino el esfuerzo físico y el desga~ 

te del trabajador no son iguales en todas las horas del dia, 

razón por la cual resulta de suma importancia la distribu

ción de las horas de trabajo durante el día, pues ésta de

penderá no sólo del medio ambiente en el que se desarrolle 

el trabajo, sino la hora en que éste se realice. 

En la distribución de las horas de trabajo surgig 

ron algunas observaciones principalmente la médica que se 

refería a que el trabajo continuo durante ocho horas no so

lamente es perjudicial para la salud del trabajador como ya 

anteriormente lo se~alamos. 

Existen labores o actividades que requieren de t~ 

reas limitadas a unas cuantas horas del dia o de la noche 

dada la naturaleza de las mismas, así mismo existen tareas 

incesantes durante las 24 horas del día. 

Tomando en cuenta el legislador mexicano estas s! 

tuaciones regula la jornada de trabajo distinguiendo el tr~ 

bajo diurno, nocturno y mixto, por la naturaleza de los mi~ 

mes, por lo que no todas las jornadas pueden abarcar el mi~ 
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mo número de horas y nuestra Ley Federal del Trabajo en e

se caso fija los limites máximos, se~alando para diurna o

cho horas, siete para ·la nocturna y siete y media para la 

mixta. 

El constituyente en nuestra Carta Magna, abordó 

también la regulación de la jornada extraordinaria de tra

bajo, como lo podemos corroborar en su fracción XI, del 

artículo 123 Constituci6nal, en el cual se~ala: "En ning6n 

caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 

diarias, ni de tres veces consecutivas". 

Lo cual se traduce en que un trabajador no podrá 

laborar más de tres horas extras en un día y no más de qui~ 

ce horas extras en una semana y que se representa de la si

guiente manera: 

LUN, MAR, 

3 

a la semana. 

MIER. 

3 

JUEV. VIERN. 

3 

SAB. 

3 

DOM, 

15 horas 

Asi nuest.ra Ley vigente reglamentaria de dicho 

precepto constitucional también hace alusión a la distribu

ción de las horas extras y establece: articulo 66 "Podrá 

prolongarse la jornada de trabajo por circunStancias extra

ordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de 

tres veces en una semana 0 • 

El legislador ordinario consideró que las dispos!_ 
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ciones en este sentido emanadas de nuestra Constitución, 

colocaban al trabajador en una situación harto precaria en 

relación con la duración máxima de la.jornada extraordina

ria de trabajo, razón por la cual en el· mencionado a.rtícu

lo realiza una limitación estricta respecto de las horas 

"extras, permitiendo· únicamente que se laboren nueve horas 

a la semana; lo cual podemos representar así: 

LUN. MAR. MIER. JUEV. VIER. SAB. . DOM. 

3 3 = 9 horas 

a la semana. 

Dejando de esta manera a un lado la idea de tres 

veces consecutivas qu~ se establece a nivel constitucional, 

.reduciéndose el número de horas establecidas como limite 

del tiempo extraordinario. 

Partiendo de la distribuci6n de las distintas·cl~ 

ses de jornadas a que se refiere el ªfticulo 60 de nuestra 

ley vigente y en el cual se establece que ,;la ji:>ran~a ·di~r"'
na es la comprendida entre las seis y las veinte.· harás;· la· 

jornada nocturna entre las veinte y las seis hora:i.· Y:•la "jo~: 

nada mixta que comprende parte de ambos per!odos,·•·'deber.á, a ....... 

barcar del nocturno un periodo menor de tres horas :y'·'..~~_CÜ.·~,'.'. 

G).- JORNADA DE EMERGENCIA. 
. ,,.,, 

Este tipo de jornada ya fue tratada dé~~~:¿. ·de .. :la·' 

clasificaci6n de la jornada de trabajo, por lo qu.l'a'' mayor 
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abundamiento señalamos que la jornada de emergencia como su 

nombre lo indica se presenta en caso de algún siniestro o 

riesgo inminente en el que se pone en peligro la vida de 

los trabajadores, patronea, o el centro de trabajo, este 

servicio de emergencia no siempre se va a presentar de~pués 

de la jornada o~dinaria, pues puede suceder que se de antes, 

dentro y fuera de la jornada normal. 

Nuestra let reglamentaria regula la jornada de e

mergencia en su artículo 65: '1 En los casos de siniestro o 

riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 

sus compa~eros o del patrón, o la existencia misma de la em 

presa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiem

po estrictamente indispensable para evitar esos males". 

De lo anterior podemos deducir que este tipo de 

jornada es obligatoria, es una obligaci6n moral y humanita

ria que se convierte en obligaci6n jurídica, raz6n por la 

cual.no existe obligaci6n para el patr6n de pagar un doble 

salario ~r-. t~abajador ·ya' que': dich~ servicio no reporta uti-
: . ·, .. - - .. . , . '.:,- . . -;.: ';·.·· ~ .. ·.' .. ·-., ..... ; 

Hdad alguna para 01' patrcSn¡,'debiéhdo cubrir el patr6n al 

::::~·::".:::::·$?~~~i~Jy~,1¡;;7¡ '"" ; ..... ~.,. ., 
Dentro _del ca~{~¡;J:'¡/'~E,'g~~,d~ ,"Obligaciones de los 

Trabajadores" def'!~~Yf~jH~t:~:.ttl~t~:~fr,~.~;;t L~y Federal del 
Trabajo, el numeral :134; '.'fr'!cc_i~ri:.VIII .·es,tablece: 

':·· ._:.,;__,·_:> •;·.'~;- '•/. ·, ..• 

VIII.- P;;~~t~~-~Jxii'i~é ·:n'cu~lquier tiempo que 
. ~,. .. 
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se necesite, cuando por siniestro o riesgo inmi

nente peligren las personas o los intereses del 

patrón o de sus compafieros de trabajo 11
• 

De lo anterior hacemos notar que la jornada de e-

mergencia es una obligación para el trabajador, de ahi que 

si éste se niega a prestar dicho servicio incurriría en u

na de las causales de resición sin responsabilidad para el 

patrón señaladas en el articulo 47 ,. esto es en la fracción 

XV: 11 Las análogas a las establecidas en las fracciones an

teriores de igual manera graves y de consecuencias semejan 

tes en lo que al trabajo se refiereº. 

No deben confundirse estos trabajos de emergencia 

con los trabajos extraordinarios, pues aquellos suponen un 

suceso ajeno a los objetivos propios de la empresa; en cam 

bio las labores extraordinarias implican la prolongación 

de la jornada ordinaria en beneficio de la empresa, lo cual 

explica porque el trabajo de emergencia se paga con un sal~ 

rio igual al de las horas de jornada ordinaria, atento a lo 

dispuesto, por el artículo 67,de la ley, "Las horas de trab~ 

jo que se, ref:Í.ere, ~l"·~~~ici:ulo 65, se retribuirán con una 

cantidad igual' a la que' co.rresponda a cada una de las horas 

de la jcirnadá 11 ~ 



CAPITULO CUARTO 

I.- INOPERANCIA DE LA REGLAMENTACION DE LA JORNADA 

EXTRAORDINARIA DEL TRABAJO. 

A) OBLIGACION DE PRESTAR EL SERVICIO EXTRAORDINA

RIO. 

Otros de los grandes problemas que se presentan 

dentro de la jornada extraordinaria de trabajo es, si consti 

tuye una obligación para los trabajadores la prestación de 

dicho serviéfo y, si puede el trabajador negarse a realizar

lo. 

En.los criterios· adoptados por nuestra H. Suprema .. . . 

Corte de ;J~sÚcia. de.la, Na':ión . .Í::,;specto a. la obligación de 

los trabajadores d.; 'í.abora,; .:tie.;,~ó ~xt~a; .·encontramos las si 
guientes Ej t' , .. i . .-:, · -,., ·::),:, ·:: "." 

.. cu º~ r8.·':· ••:', . .:i';(·:~;'\~;J:'::':H<.•·.•' ·;•·:·,:. 
Ejecutoria deL9··de septiembre' de 1936, Amparo Di:-

recto 'm's;JÍ;/~~:; · i·~t61i~:{~~~:~~ ,;:~~~ a·. la letra 

· :~c:~~.;ro mayor~ de ii:e~i~~i>i~tJJ~(f~{~.~~x·¿ mase~ 
::::: :::::·::· ,::::::·;:·;:kt~r¡;i:,::~-
ces en la misina sema~a y.pe~ 'u~Y.P~.~í~~~;~e. tres ho 

ras con justa causa, ~~ '10~ ~é'fú~dt,fa ~~ticulo-
121 fracción IX de la Ley Féderill del'Ti:-ábajo, que 

•'. '. 

puede consistir en enfermedad .del. obrero o de sus 
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familiares que les impida su permanencia en el tr~ 
(57) 

bajo. 

En esta Ejecutoria se sefiala que el trabajador ti~ 

ne derecho a negarse a prestar tiempo extra cuando exista 

Justa Causa, término que resulta muy ambiguo y que dá naci

miento a ciertas polémicas, por ejemplo: puede suceder que 

algún trabajador por motivos personales se niegue a prestar 

el tiempo extra que se le requiere. En este caso la incógni

ta es, si dicha causa queda encuadrada en la Ejecutori men

cionada, además de que, si es obligación del trabajador pro-

bar esta causa. El maestro Mario de la Cueva en su obra Der~ 

cho Mexicano del Trabajo, opina que se debe exigir en este 

caso al trabajador un medio de prueba, pues de lo contrario 

quedaría al arbitrio del trabajador prestar o no el tiempo 

extra. 

También puede suceder que el trabajador se niegue 

a laborar el tiempo extraordinario que se le pide, alegando 
~. "~-~ .' ;¡ ~. ,..._ ,, .· . " 

que no existen·: laS<Ci:Z:.Cú'nst'áOci8s extraordinarias a las que 

se· refier;. l¡i)e~:'i%ü~c~6n 'la~ que le deben obligar a pres-
• • ._' >:.· '~· 

tarlo¡ para'::est~.:.;~~s.o.:la. h. Suprema Corte de Justicia emite 

otra Ejeéu~6~i~' ~Jriab\i~i~~ión al problema: 
·:·:·::;;·~: i' .. ::<{,'-;:~~ 

.· ;~1~~¡';'~·~~Ú:~~~l 15 de abril de 1943, Amparo Directo 

7937/42/la·~·.:.cia';;;' Mé~i;can·a de Explosivos, S.A. que a la le-
-.·····.--·:-.,-, .. ,_ .... -

tra. diC9 :· ::.: .. '.é ... ~; ::.::c.·_.·.: .:·)f.:·/·:,.-: 
' - ~ ... '.. ' : " ---'-----""'--'-" ........ . . , .. 

(57) cit;' pÓr DE p,:~u .. E.v.A.;. M~~iÓ. Derecho Mexicano ••• ob.cit. 
p •. 613;.. . 
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La prestación de servicio' en horas extraordina

rias queda sujeta a la determinación del mismo 

patrono, dentro de las necesidades propias de su 

negocio, por que a él corresponde la dirección en 

la mejor realización del trabajo, porque implica 

un desembolso mayor de salario que, sin duda, só

lo podrá aceptarlo por necesidades imprescindibles 

que son precisamente las circunstancias extraordi-
( 58) 

narias. 

Esta Ejecutoria carece de fundamentación jurídica, 

de ahí que algunos autores la califiquen como una denegación 

de la justicia, pues del principio fundamental de la limita

ción de la jornada de trabajo se desprende que, el trabaja

dor debe gozar de tiempo libre para reponer sus energías 

gastadas y hacer su vida familiar, por lo que se considera 

ab~urda la tesis sustentada por la H. Suprema Corte en este 

sentido, ya que, no exist~ ninguna norma legal que obligue 
_. .·.' .··. · .. ,·, ... 

a los tr.abajad.ores '.a p're.star el tiempo extraordinario. 

En ~i': 13upu·~~tci deque, si es obligación del traba

jad~r pi:esÍ:~rT~l·;;·~~~;,{~:i.~ ~xtraordinario, en virtud de que 

la ley.~~ ;;:\;1~bteg;;-r;i~~i';~~~~sidades de producción de la 

fuente d~ ~~~~~j·~:,;,;~q~~:t~6.1~ se acepta la negativa del trab~ 
jador ~uan,~b 'é~ifr~: justa: causa como ya se dijo con anterio-

'f .. :· ··.-.,'. 

(58)·.Cit;··p~r··DE.>LA'CUEVÁ, Mario. Nuevo Derecho ••• Ob. cit. 
p. 280 •. 
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ridad. En caso contcario cuando el trabajador se niegue a 

realizar el tiempo extra que se le pide sin mediar alguna 

justa causa, éste se colocará dentro del supuesto estableci

do por el articulo 122 fracción IX de la ley antigua, ac

tual articulo 47 fracción IX (causal de rescisión ) pudien-

do ser el trabajador despedido por el patrón, teniendo con

secuentemente el derecho de acudir ante los Tribunales labo-

ralea en contra de ese despido y probar que su desobediencia 

fue por justa causa y sería ahí donde se determinaría por la 

autoridad competente si existió o no la necesidad de prolon

gar la jornada normal de trabajo, y para el caso de que no 

haya existido, se le castigará.al patrón imponiéndole una 

sanción administrativa, 

Nuestra constitución en su artículo 5° establece: 

"Nadie puede ser obligado a prestar sus servicios sin su ple 

no consentimiento ••• 11
, de donde se desprende que nuestro Tr!. 

bunal de Justicia en las distintas Ejecutorias ya transcri

tas viola el precepto antes seftalado, pues coloca a los tra-

bajadores en un. dllema que consiste en que, o prestan el tr.!!. 

bajo que les o.r~e'~·~ :Por. ·s!-J patrón o se exponen a las con se-

cuencias del incumplimiento de una obligación 

cuentra reg~am~~.t~d~ ·en ningún ordenamiento. 
\":";'.:· .-. ~;:. 

que no se en-

El~ articu.lo 25. fracción III de nuestra Ley Regla-.. ,-.-
mentarla Sena.i,~ :r _:· .:\.. ,, . . . , · . : ..... _ 

11 El ·.·escrit:o \·fd~:j;¡'8-.: conátefi .· i~~··:cCmd.ic;i~ri-~s de 

~i:abaj~' c'Íeb~rá:~ori~ene~: Fracción m. El se~ 
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vicio o se~vicios que deban prestarse, las 

que se determinarán con la mayor presición 

posible". 

Tomando en cuenta el principio de Imperatividad 

del Derecho del Trabajo, los trabajadores no están obligados 

a prestar servicios más allá de los límites establecidos o 

permitidos por nuestra ley fundamental o en su defecto por 

la ley reglamentaria. Por lo que de dicho precepto legal se 

infiere que no se puede exigir a los trabajadores la realiz~ 

ción de un trabajo que no se encuentre previsto en la ley o 

que no se haya pactado. 

Nuestra Constitución Política autoriza la prolong~ 

ción de la jorna.da ordinaria de trabajo únicamente cuando m! 

dien circunstancias extraordinarias que así lo ameriten, de 

ahí que la intención del constituyente de 1917 nunca fue en 

el sentido de que la obligación de prestar el servicio extr~ 

ordinario quede a la voluntad del patrón, ya que seria con

trario a la buena fe y a la equidad obligar a una persona a 

desarrollar un trabajo sin su pleno consentimiento, así como 

que tampoco dicha obligación quedara sujeta a la voluntad de 

los trabajadores. 

Cabe aclarar que el artículo 5° de la Constitución 

se refiere al derecho que tienen las personas para que se i

nicie la relación de trabajo,. y en el presenta caso ya exis

ta una relación de trabajo, sólo que éste se va a prolongar 
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o se va a desarrollar un excedente del mismo. 

La libertad de que g·oza el trabajador para pres

tarse a laborar tiempo extraordinario no es absoluta, ya 

que existen ciertos casos en los cuales está obligado a reª

lizarlo como son: 

a).- Cuando medie convenio o contrato ya sea éste 

individual o colectivo, 

b).- cuando existe un peligro inminente en el cen

tro de trabajo por lo que se deba prolongar la prestación del 

servicio más allá de lo normal. Situaciones especiales en 

las que el trabajador sí está obligado a prolongar su jorna

da normal de trabajo, esto es en caso de accidente ocurrido 

y riesgo inminente dentro de la fuen·te de trabajo o un caso 

de fuerza mayor; debiendo el trabajador laborar tiempo extra 

únicamente en la medida necesaria para salvar dicha situa

ción (jornada de Emergencia). 

Tanto la Constitución Política en su artículo 123 

fracción XI como la Ley de ú3i:·~~·,¡~···artic1i10 74, previeron 

la posibilidad de q.ue se; aumeiita~~¡:;:'la~-:h.ora~ de trabajo por 
. ~-"'. :; : . ~ .. ""-:;'- ... ,;'.," '.• .: . ,". ... 

circunstancias extráordinilr.ia.~';,/ccin···creX:'tas"limitaciones. De· 

igual manera la nueva ¡¿~ J~~~~~l.~.~'~'ü Tr~~,g~·, eii su.· artículo .· .. ,,·->- :··~:; .. : .. ,.,:;:(.~~·;.:· ;;.__ r , 
···:,:::.·~·'.,.~· ··<·~ -·'>' ·,. ¡- :·,,. ~·' .. , \' . ' 

':':,'.' .• ",'.:·:=· ·;.)'.,;:·~ ·· .. ···-..: ·: 

"Podrá tanÍbién pr;;1.~::'?ara~·'ia 'jornada de tra-

66 establece: 
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Esta autoriza únicamente que se prolongue la jor-

nada ordinaria de trabajo sin estipular en forma clara y 

precisa si existe o no la obligación de prolongarla. 

El articulo 68 del citado ordenamiento establece: 

"Los trabajadores no están obligados a pres-

tar sus servicios por un tiempo mayor del 

permitido en este capítulo." 

El cual interpretado a Contrario Sensu, se entien

de que si existe la obligación para los trabajadores de pre~ 

tar sus servicios en forma extraordinaria dentro del límite 

establecido o permitido por la ley; ya que dentro del capit~ 

lo al que se refiere dicho precepto legal, se encuentran com 

prendidas las horas extraordinarias. Además aunque no apare

ce expresamante consignada la causal de rescisión en el art! 

culo 47 de la ley, que es el que se refiere a las causas de 

rescisión de trabajo sin responsabilidad para el patrón,. si 

se podría encuadrar en la fracción XI y XV de dicho precepto. 

legal invocado y que a la letra selialamos: ·' ' 

Fracción XI.- Desobedecer el trabajador. ·111: p~~~~~-: 
o a sus representantes, sin causa justificada :si~~p~~' ~u'e, 'su·: 

trate de trabajo contratado. 

Fracción XV.- Las análogas a las establ~cÍ.das en 

las fracciones anteriores de igual manera graves y de conse

cuencias. semejantes en lo que al traba.jador se refiere. 
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El patrón deberá dar al trabajador aviso por es

crito de la fecha, causa o causas de la rescisión". 

Como se ha visto tanto la leY como la Constitución 

únicamente permiten o autorizan el desempeño de la jOrnada 

~xtraordinaria no regulando la obligación de manera expresa. 

La doctrina no es uniforme al tratar el problema 

de la obligatoriedad del tiempo extraordinario; el maestro 

Ernesto Krotoschin en su obra Instituciones de Derecho del 

Trabajo sostiene al igual que el maestro carlas García Ovie

do, que la "obligación de trabajar tiempo extraordinario no 

existe en general, sino en virtud de una estipulación expr~ 

sa, la cual por otra parte, no puede exceder de los límites 

.que para tales excepciones fija la respectiva legislación 
(59) 

protectora" . 

Ambos autores concluyeron en que la ley al autori

zar la prolongación de la jornada de trabajo cuando medien 

circunstancias extraordinarias, va a permitir tanto a traba

jadores como a patrones convenir en la prolongación, no con~ 

tituyendo un derecho que corresponda al empresario ni una o

bligaci6n para el trabajador. 

Actualmente cuando esta situación se torna difícil, 

lo que se hace para evitar problemas posteriores, se incer-

(S9) KROTOSCHIN, Ernesto. Instituciones de Derecho del Traba 
jB_. Ediciones de Palma. Buenos Aires, Argentina, 1948. 
P. 132. 



- 168 -

tan en los contratos laborales cláusulas, en las cuales se 

reserva el patrono el derecho de solicitar la prestación 

del tiempo extra, cumpliendo cOmo es obvio con el pago del 

recargo salarial y con los requisitos que establece la ley; 

ya que la jornada extraordinaria de trabajo, .como ya ante

riormente lo hicimos notar, es una necesidad de producción 

de la empresa que se da fuera de la jornada normal u ordina

ria y en virtud de que ésta no tiene a quién recurrir más 

que a sus propios trabajadores, y ellos tienen la obligación 

de aceptar tal determinación de prolongar su jornada de tra

ba jo, en beneficio no sólo de la empresa (fuente de trabajo) 

sino de los mismos trabajadores, ya que económicarnente·~mpl! 

ca un aumento en sus salarios. 

El servicio extraordinario .es obligatorio para el 

trabajador, siempre ·y :cu,~nd;,: se'~·júei:e a '10 establecido por . . . . . . . . ' . . . . . 

la Constitución .y ia .Ley,'Íie9ia;;uihta~ie, .ya que el legislador 
. . . .. ,::-:· .. ', .f :·:=:·.;"'1~·.:~:;_-{{:'(;;'jS::~\:;+~~,··;\~ {,:;:_· .. -.'_:. · , .. ·, 

mexicano se inclinó: por;·conside'rarlo ·obligatorio, no siendo 
.. : ·::··. ·:. ··: ~»,(·:-:·."~(.".í.<, :~~<t~,~":::J,l',,:. :- . ' . ; 

en ningún. momento potestativa:' p~ra el .. trabajador prestar ser 

vicios e~traor~in~~j_~~:.\~·~;}J~~);;J~~ si la intención del -

legislador hubiese ·sido .en'c'ei:c,;enÚdo de no ser obligatoria 

la prestación de ~ichb ~~~~}C:Ú{;hll~iese sido adoptado el 

proyecto de ley~e· lÚ~,\~i,J~~;.¡': ~~nt~nía la no obligatorie

dad del tiempo extr~ordinado; ~rÚ~r:Í.o que nunca aceptó. ' -· \ .. ., ... , ... 
. ' .-·:.>·""; ··;"· ·.·' ' . ' 

A. continuación' .. ª~:ilalainos los casos en que el trab!! 

jador si está obligado.· a .. prestar sus servicios en forma .. 7x.:, 
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tra siempre y cuando concurran las siguientes circunstan-

cias: 

a).- S61o que se trate de un trabajador del sexo 

masculino, 

b).- Que el trabajo extraordinario no rebase los 

limites que seftala la ley. 

e).~ Siempre que se trate de servicios contrata

dos, es decir, el trabajador podrá negarse a 

prestar servicios extraordinarios si se le 

encomienda una labor distinta a la comunmente 

desarrollada. 

dl.- Que se requiera al trabajador que preste ser

vicios en días laborables y no de descanso. 

e).- La mujer siempre que no se encuentre encinta. 

En la práctica esta situaci6n jurídica no se torna 

tan dificil, sino ~or el contrario el trabajador siempre es

tá dispuesto a prolongar su jornada normal de trabajo, aún en 

los casos en que dicho tiempo extra exceda de los límites 

establecidos por la Constituci6n y la ley, ya que ésto impl! 

ca que se incremente el salario del trabajador permitiéndole 

satisfacer sus necesidades que en la mayoría de las veces 

son primarias. 

Otro problema que se nos presenta es: si constitu-. 

ye una causal de rescisi6n:e1·hecho de que un trabajador.se 
' •. '>·,. . 

niegue a prestar, el servicio .extraordinario que se le pide, 
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después de que se han rebasado los limites que la ley esta

blece. 

En este caso el trabajador podrá negarse a desa

rrollar dicho servicio sin estar dentro de alguna causal de 

rescisión se~alada por la ley; al rebasar el límite que la 

misma establece se estará violando en todo c8so una norma 

jurídica, pero nunca se incurrirá en una causal de rescisión. 

El trabajador en ningún caso estará obligado a prestar un 

servicio que no se encuentre previsto o regulado por algún 

precepto legal, como lo es el presente caso. 

Lo anterior tiene su fundamento en los numerales 

66 y 68 de nuestro ordenamiento laboral. 

Al rebasar el limite que se senala para la jorna

da extraordinaria de trabajo, y que se está violando un pre

cepto legal, el legislador impone al patrón la aobligación 

de pagar una sobre remuneración mayor de la establecida pa

ra el limite permitido, pero ello no quiere decir que el tr~ 

bajador está obligado a prestar dicho servicio extra que so

brepasa de los límites legales previamente establecidos. 

B) PROBLEllATICA JURIDICO-PRACTICA DEL TIEMPO EXT~ 

ORDINARIO EN LAS EMPRESAS QUE ESTABLECEN DIVER

SOS HORARIOS DE TRABAJO PARA SUS DIFERENTES DE

PARTAMENTOS, DADA LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

En nuestro país existen empresas que en virtud de 
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su función, rama y actividad a la que se dedican, requieren 

de labores continuas, por lo que han establecido diferentes 

horarios de trabajo para asi cumplir con las exigencias de 

productividad que se les prestan. 

Se han reglamentado tres turnos u horarios de tra-

bajo: el primero que corresponde a la jornada diurna que es

tá comprendida entre las seis y las veinte horas, teniendo 

una duración de ocho horas máximas; el segundo que se com

prende dentro de la jornada mixta que abarca períodos de la 

jornada diurna y nocturna, teniendo una duración máxima de 

siete horas y media y, por último el tercero que corresponde 

a la jornada nocturna que está comprendida entre las veinte 

y las seis horas y que tiene una duración máxima de siete h2 

ras. 

En.éstos términos la semana laboral será de: 

JORNADA DIURNA ------------- 48 horas. 

JORNADA MIXTA ------------- 45 horas. 

JORNADA NOCTURNA ----------- 42 horas. 

Estando obligada la empresa en las jornadas antes 

mencionadas a cubrir. el equivalente de un salario quedando 

incluido el pago que corresponda al descanso semanal. 

Los horarios· más usuales de las jornadas labora

bles en ·,loS·.·~ffe,re·n~~s departamentos de las empresas, de a

cuerdo con ~8.S. nece~idades de trabajo de las mismas son los 
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siguientes: Jornada Diurna de 6:00 a 14:00 horas; Jornada 

Diurna de 6130 a 15:00 horas; Jornada Diurna de 7:00 a 

15:30 hotas; Jornada Diurna de 8:30 a 17:00 horas; Jornada 

Mixta de 14:30 a 22:30 horas; Jornada Mixta de 15:00 a 23:00 

horas; Jornada Nocturna de 22:30 a 6:00 horas y Jornada Noc

turna de 23:00 a 6:00 horas. 

Estos horarios sólo se mencionan a manera de ejem

plos los cuales incluyeri la media hora de interrupción que 

se permite a los trabajadores para tomar sus alimentas o de~ 

cansar como lo establece la ley. 

En los denominados "Turnos" en algunas empresas se 

han establecido desde un principio que los trabajadores se

rán removidos o rolados, es decir harán cambios de esos tur

nos conforme a la costumbre y al Contrato Colectivo o indivi 

dual' de trabajo. 

En relación con el tiempo extraordinario se hace 

hincapié en que los trabajadores sólo podrán prestar este 

servicio, previa autorización escrita de la empresa, pudién

dose justificar en la mayoria de los casos dicho servicio mg 

diante las tarjetas de tiempo y así tener derecho al pago 

del mismo. 

El tiempo trabajado en exceso de la jornada diurna, 

nocturna y mixta será considerado como labor extraordinaria 

y se pagará con un 100% más del salario que corresponda si 

no excede de las nueve horas a la semana, porque si rebasa 
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di.cho limite el patrón está obligado a cubrir el 200% más 

del salario que corresponda por el trabajo ordinario. 

Cuando un trabajador labore además de su jornada 

o turno de trabajo, otro más en el mismo día, desarrollando 

el servicio para el cual fue contratado, percibirá por ese 

tiempo extra el doble del salario que corresponda a las ho

tas de la jornada normal, siempre que no se rebasen las nue

ve horas a la semana, porque entonces el patrón deberá cu

brir por ese exceso de trabajo que rebase dicho límite el 

triple del salario que corresponda a las horas de la tarea 

ordinaria. Esto es independien~e del turno de que se trate, 

debiéndose respetar en cada uno de ellos la duración máxima 

de la jornada. 

Existen re?lamentaciones en el sentido de que ha-

b~éndose laborado cuatro ~oras o más en exceso de la jorna

da, el trabajad~r ~en~~~:,der~é:,~~ :ª 30 minutos para descan

sar o tomar sus· a·1i~~~tOf(~ .... ·ef ·~~·ai 'S~rá· pagado a razón ae1 .. ~. " ·.. ,, ~;_\" . ' 

tiempo extraord~~art~fr·,~~~·~"Y~'/;:iJ ;: .• ·.,· ....• , . 

Esto es' si· así:·•lo'•.pactan• empresas y sindicato,· 

(contratos colecitivci~:<i~':~~;~·~¡fÚ, ~é lo é'ontr~rio no existe 

esta obii~a~;6~ ~:'.:::~·:~; .:, · ... i~.: :~:ji~~/N·~(:(; , ·~~.-~· 
:":!·::_·,J.'~ '._ -~~~ :'.\ -· 

La. sit·u~c~·¿·~.'.ci~~::_~~: pre~enta en la práctica respe~ 
to a es~~~ t~r~~!·:-;·~·~·:::;:1~·~:~·;:~L~.~es··-~ue, existen empresas en las 

que se trabaja. ~~d;(eí' cÜ~, ::p'o~. lC:. que se han reglamentado 
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los diferentes turnos, el primero corresponde a las 7:00 a 

las 15:00 horas: el segundo de las 15:00 a las 23:00 horas, 

y el tercero de las 23:00 a las 7:00 horas, en este último 

turno nocturno se trabajan ocho horas y no siete como corre~ 

pande a la jornada nocturna, de lo contrario existiría una 

hora diaria que no se trabajaría esto es por disposición ex

presa de la ley y lo cual ocasionaría un grave perjuicio a 

la empresa. Asimismo en el turno mixto en el que se autoriza 

únicamente siete y media horas de trabajo como duración máx! 

ma, quedando en este caso media hora diaria sin laborarse de 

acuerdo a lo que dispone nuestra ley: en ambos casos nos en

contramos que esos tiempos excedentes de una y media hora 

respectivas, a la empresa no le conviene contratar trabaja

dores para que laboren únicamente esos excedentes diarios y 

por otro lad~ tampoco resulta costeable para el trabajador 

laborar una jornada con esa duración, porque iría en contra 

de su economía. En estas situaciones la empresa necesita que 

se le autorice legalmente la prestación por parte.de sus tr!!_ 

bajadores de tiempo extraordinario en forma permanente, dada 

la naturaleza de sus.actividades Y.de sus funciones, y sal

vando desde luego esa situación en beneficio de la empresa. 
:·:< ....... ·. 
·; ,: .. , ,: 

Los turnos de tra~ajc:> .. sOn'.:.acordes con las disposi-

ciones contenidas en nuestra L~;.:~;~~d~l:-al del 'Trabajo, en es

pecial con los artículo~ 6~ ; 61/~~~)s.~ refieren a la dura-

ción de la jornada de traba'j~; ·: ('. . · .0• : · 

. ·. : ~ . 

También en la prácti~~·ha; ocasiones en que por 
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necesidades de la empresa tienen que laborarse turnos com

pletos (dos o más) durante cualquiera de los días de la se

mana, es decir, laborándose el turno diurno, mixto o el noc

turno, rebasando en todos estos casos los límites estableci

dos por nuestra legislación ordinaria. 

El análisis anterior se puede representar de la si 
guiente manera: 

PRIMER TURNO 7:00 A.M. a 15:00 P.M. 8 horas diarias 

SEGUNDO TURNO 15:00 P.M. a 23:00 P.M~ = media hora ex-

tra diaria. 

TERCER TURNO 23:00 P.M. a·. 7:.00 A.M. una hora extra 

diaria. 

Iniciándose generalmente el rol o cambio de Turnos 

del Diurno al Mixto y de éste al· Nocturno, ·con el objeto de 

que no incidan en un mismo díá el turno que se termina y el 

que se inicia, laborándose 15 o 15 y media horas continuas 

en un sólo día, en virtud del cambio de turno que correspon

da. Razón por la cual en las reglamentaciones que se hacen a 

este respecto se toma en consideración que el trabajador de

be gozar de un descanso determinado para después poder hacer 

el cambio de turno, no perjudicando al trabajador en sus fun 

cienes físicas y biológicas. 

C) ANALISIS COMPARATIVO BNTRE LA CONSTITUCION Y LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El Constituyente de Querétaro en relación con el a~ 
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tículo 5° de nuestra ley fundamental realizó uno de los más 

importantes debates, interviniendo los señores diputados 

Héctor Victoria, Heriberto Jara, Froylán C. Man]arrez, Alfen 

so Cravioto y Luis Fernández Martínez quienes defendieron la 

tesis de que se regularan a nivel constitucional las bases 

de derecho de los trabajadores, dejándose atrás la doctrina 

jurídica entonces imperante Así Manjarrez afirma: "A mi no 

me importa, que esta constitución esté o no dentro de los 

moldes que previenen los jurisconsultos •.. a mi lo que me im 
porta es quede las garantías suficientes para los trabajado-

(60) 
resº. 

Considerándose por los mencionados Diputados que 

el problema de los trabajadores, tanto en los ta~leres, en 

el campo y en la ciudad es uno de los hondos problemas sodi~ 

les, políticos y económicos que se debe ocupar la Constitu

ció~·· 

El artfoul(). 123 CÓ,nstituci~~al consagra los princi 

pios que el constÚuye~~-;j•stim6:co~o. funda;.~ntale~ para la 

::::·:::;;:'.±{it~~~~t~i¡~~f~;~:if :. ·:. ":;':., 
ral del Trabajo .~~~~)',~~~t~·~· -~.~cisi tu'des, ·antes de que se re-

~.· ... ·- ~· ,' ,, , .. .-:,~·o. '" 's;~;~«.:oo. 
_(_6_0_)_M_e_x_i_c-.~-.~-, ~-,-,~~,t~' ~~'.t:J;~;;~~~it~6i"~ñ. •Co~entada por Emilio 

y Gloria Caballero~:.:·Editada'. por·.ra cámara de Diputados. 
Primera E,dición;,·Méxicp; ·l.982 •.. p. 238 • 

.. ,. :. :. ·. . · .. \ .~ 
', >, 
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dactara el artículo 66 de la misma, dichas anomalías com-

prenden cuestiones no sólo de fondo sino también de forma. 

En el capítulo tercero de esta investigación, ya 

se hizo mención a la controversia de naturaleza jurídica emª 

nada de nuestra Constitución política en especial en su fraE 

ción XI del articulo 123 y de la Ley Reglamentaria, artículo 

66. 

Las disposiciones que regulan el trabajo extraor

dinario son: 

Artículo 123 Constitucional, fracción XI •cuando, 

por circunstancias extraordinarias, deban aumenta~ 

se las horas de jornada, se abonará como salario 

por el tiempo excedente un 100\ más de lo fijado 

para las horas normales. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas dia_rias, 

ni de tres veces consecutivas. Los menores.de die

ciséis anos no serán admitidos e~ esta clase de 

trabajos". 

La Constitución de 1917 permite que los trabajado.

res laba·r·en·. una .Jornada Extraordinaria de quince horas extras . · 

a la semana, no· pudiéndose exceder . nunca·: de "este límite. -Ade

más seflala . que solo p~rmi~:l.~ájq~~ ·s~·'1a'1>6;.i~; dicha jornada 

cuando med.ien circú~·~ ~·a~:~-¡~ ~·~-~~·~:~~Í:~~l~-;i'i~~~~·~~~:·>;.:·.~ ··_ :. . · .· 
"\i :::):':::.¡~~< )(' ·.,::·;·.·:. 

La ley de 1_931_, ensu'~rtÍ~úi~ ·;'4 ~~tablece: "PÓdrá 

también prolongarse la· jornad~ ·d~·•tr~bajo po~. ci~'cunsta"ncias 
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extraordinarias sin exceder nunca de tres horas diarias ni 

de tres veces a la semana 11
• 

Esta ley recogió únicamente lo fundamental del pr~ 

cepto constitucional y con un criterio más estricto permite 

que se labore u~a jornada extraordinaria de trabajo de nueve 

horas a la semana, no pudiéndose en ningún caso exceder de 

este límite señalado. Cambiándose de esta manera el término 

Tres veces Consecutivas por el de Tres veces a la Semana, 

principio que también se encuentra consagrado en nuestra le-

gislación ?rdinaria vigente. 

Con el anterior cambio el legislador impidió que se 

laborasen cinco días semanales velando de esta manera por un 

mayor descanso para el trabajador. 

Hay autores que e~ relación Con esta controversia 

de naturaleza jurid~cá, op¡nan ~ue en virtud de que nuestra 

Constitución Política es la ·carta· Fundamental que rige nues

tro pais, contiene principios que son considerados como el 

esquema básico para ordenar la vida institucional, pacifica 

y de progresa para los mexicanos, sus disposiciones están por 

encima de cualquier otra disposición, pues es la ley fundamen 

tal la que rige nuestro pueblo. Considerándose desde este pun 

to de vista que la ley reglamentaria vigente en su artículo 

66 debió haber respetado el criterio juridico emanado de nue~ 

tra carta fundamental, independientemente de que ésta (la ley 

reglamentaria) tenga facultades para establecer medidas que 
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favorezcan más al trabajador como es el.presente caso. 

Otros autores afirman que jurídicamente no se pue

de considerar como una violación constitucional, el hecho de 

que las d~sposiciones emanadas de nuestra Ley reglamentaria 

regule mejores condiciones de trabajo que nuestra Constitu

ción, ya que ésta lo único que hace es seftalar mínimos lega

les, por lo que las disposiciones ordinarias podrán en todos 

los casos regular mejores condiciones que favorezcan al tra-

bajador. 

La Ley Federal del Trabajo c9n un mayor sentido de 

la realidad es más considerada, velando en este caso por la 

salud y el bienestar tanto física, como biológico de los tr~ 

bajadores, que es lo que justifica dicha disposici6n, siendo 

que el número de horas que establece nuestra ley fundamental 

resulta más excesiva. 

La Constituci6n política dentro de ·su artículo 123 

en la fracción XI_ya .trans·crita se refÍ~re,.a ··1as·_circunstarl-: 

cias Extraordinarias ~~~:,i~:~~~;:~i"~fa~i~~:~f{~},~~~;'~.e.:·~~~~~·; prfi .. 

longar la jornada ordinai:ia d~ ~raba~o.:;. ,; \ ;. . :, · · 

.. " .. , .. ,::,::~:: :~;f i~:~~:~¡~¡¡~¡;'~;E~:::'::'.· .:: 
ésto se rompe ca~ e1 p•r¡Jc'ipi¡, ,_de~ la jornada .;áxima, al per

mitir en la constituciÓ~:'~~{~~, i~b,~re~ lS h~ras extras a la 

semana y en ;i.~. · 1eY'," n_ueve. hO~~~-. ~·~·t~as .a l~ semana. 
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Lo cual impulsó al legislador .ordinario a establ~ 

cer que sólo se prolongara la jornada de trabajo en los ca-

sos en que existan Circunstancias Extraordinarias. 

En relación con la obligación de prestar el servi

cio extraordinario, tanto la Constitución como la ley regla-

mentaría no regulan esta situación de manera expresa. 

Este tema ya se trató con antelación, por lo que 

únicamente reafirmaremos la interpretación a contrario sensu 

del artículo 68 de la Ley vigente, en el sentido de que si 

es obligación para el trabajador laborar tiempo extraordina-

ria. 

DI LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA JORNADA EXTRAORDIN! 

RIA DE TRABAJO. 

Desde un principio se estableción en la Ley Regla

mentaria que el trabajador que reclame el pago del servicio 

extraordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

competentes, deberá seftalar en su escrito de demanda, cuan

tas horas extras laboró, que días, de que hora a que hora c2 

da una de ellas, debiendo precisar con exactitud el tiempo 

extra prestado, porque de no hacerlo así la ·Junta.se verá im 
posibilitada para condenar al patrón alpago de un s.;rvicio 

que no se sei1ala con presición de qu8·.mailer·a se devengó.· 

La Ley Federal del Traba~o·. d~·:.;i·93i, regla.mentada 

del artículo 123 Constitucional en:,relación con el. presente· 
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tema a desarrollar seftala en su art!cu~o• 

Artículo 524 "Cada parte exhibirá desde luego 

los documentos u objetos que haya ofrecido para 

su defensa y presentará los testigos o peritos 

que pretenda sean oídos. 

Las partes podrán hacerse mutuamente las pregu~ 

tas que quieran, interrogar a los testigos o P2 

ritas y en general, presentar todas las pruebas 

que hayan sido admitidasº. 

De donde se desprende que el criterio que sigui6 

el legislador ordinario en dicho precepto legal fue en el 

sentido de que corresponde al trabajador probar todas y cada 

una de sus prestaciones reclamadas en su escrito inicial de 

demanda, así como también probar los hechos en los que funda 

sus acciones. Consecuentemente, si éste en su escrito ini-

cial de demanda reclama.el pago del tiempo extraordinario la 

borado y no cubierto tendrá la obligación de probar ante la 

Junta que efectivamente laboró ~iempo extra; lo que se trad~ 

ce en que corresponde al trabajador la carga de la prueba 

cuando éste prolongue su jornada de trabajo, de acuerdo a lo 

establecido por la ley. Este criterio actualmente no se apl! 

ca, toda vez que la Suprema Corte de Justicia ha emitido una 

tesis en el·. sentido de que esta obligaci6n·. corresponde al Pa 

tr6n Y. no al trabajador. 
, ... · ·', .. 

En la Ley Federal del T;ab~'jó\i~. 1~70, también re-

guló esta situaci6n y en r~laci6n~o~l;{ Ca;g~de la Prueba 
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señala en su articulo 763 lo siguiente: 

11 Las partes están obligadas a aportar todos 

los elementos probatorios de que dispongan, 

que puedan contribuir a la comprobación de 

los hechos o al esclarecimiento de la ver-

dad 11
• 

También el articulo 760 de la mencionada ley, en 

relación con las pruebas seftala: 

"En la audiencia de ofrecimeinto de prue-

bas se observaran las normas siguientes: 

Fracción II. Las pruebas deben referirse a 

los hechos contenidos en la demanda y su 

contestación que no hayan sido confesados 

por las partes a quién perjudiquen 11 
.• 

Tanto la ley de 1931 como la de 1970, al referirse 

a.la Carga de la Prueba del servicio realizj,do en foi:maex

traordinaria le dejaron al trabajador la -~b·i·i,ga.;i6n de pro

barlo. en. el· procedimiento; igualmente. ,;u·e~tr'o 'más alto Trib!! 

nal:_cÍe •JÚ.sdcia siguió el mismo criterio ·a1 ,·emitir una tesis 

en ·1a cuai·:·también la _Carga de '1a _Prueba :.~n 'es.te sentido es 

pan.el :~rabajacior, aplicand~:1as ·r~·gia~ que existen en mati¡_ 
• •. '._:·'.' < e· 

ria.de prueba_én general •. . !> ¡~' ' 

,;,:. · .. ·. '~.· :· ·.:5 .. '. .. 
La u;. Suprema .Coi:t1> .. de,_Jus,tiéia· de .la Nación en un 

tiempo sostuvo en forma 'ri:~~'r~s'~_,'.}u~~).~ prueba del servicio 
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extraordinario compete al trabajador. tanto por tratarse de 

un hecho positivo, cuanto porque, siendo el hecho en el que 

se basa la acción no seria posible exigir del patrono la com 

probación de su existencia. Además de que quien afirma está 

obligado a probar. 

Para el caso de que se presente algún conflicto en 

el que el patrón niegue que el trabajador ha laborado tiempo 

extraordinario y este lo reclame, el trabajador como actor 

en el juicio deberá probar los hechos constitutivos de su 

acción, .se que efectivamente laboró tiempo extra. El crite

rio de la Corte fue en el sentido de que si se permitiera d.!! 

jar la Carga de la Prueba al patrón de probar que sus traba

jadores han laborado tiempo extraordinario, cuando lo hubie

re negado, equivaldría a obligarle a probar un hecho negati-

vo. 

No es suficiente afirmar :·que se prestó un servicio 
. ;." - _ .. _. __ ~-~·:.> .. :~:::':.::::::.( ~-' .. ,. ·, 

extraordinario, sino: que .. se· deben',' precisar·, las horas extras 

:::.:~ ':':::~:.~~tl~~~J'.í~~~f ~?:::.:::o:: ::: 
to y en caso de ·que".oel ~trabajador.e' no''·lo ;precise de esta man.!! 

-: ·-·.': '.·'.:~~~.,:;<~.:~Y:~':;.,:::.:.·;.·.;~:-::: . , -::_,. -
ra, la Júnta. absolve.ra.·aLpatr.~n ·ael: ¡;·ago"de ·dicha, presta-

, '..:: {~ . :·_: ... : :. ~ '.:.!' ~. : • ..; . ' ''.'·'." ,, .. -.'~~~~-:~ ;:' • ~: ';':_ . 
'\·;2.,.~::-·;: -

·.'.:,-

• A ciontiriuac_i¿n' ~,," ~r~~~~;¡'~~ Í.a ;ur~~prudencia fi!: 

me emitida pe~ ~u~~t;;;~ '~b: al~º TrLburiaL cÍ~ Justicia y que. a 

la letra dice': 
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HORAS EXTRAORDINARIAS.- Cuando se recrlama 

el pago de horas extraordinarias trabaja

das, es el reclamante el que está obliga

do a probar que las trabajó, precisando 

el número diario de ellas, pues no basta 

demostrar en forma vaga y general que él 

realizó trabajo fuera de labor ordinaria, 

sino que deben probarse de momento a mo

mento, esto es, a que hora comenzaba la 

labor extraordinaria y cuándo concluía, 

a fin de que se pueda computar su monto, 

pue's como ha de pagarse por hora y sala

rio doble es necesario que el juzgador 

precise esto en forma que no lesione in

tereses, y cuando ello no ocurre, ha de 

absolverse por falta de base para preci-

sarla 11
• Sexta Epoca Quinta Parte: Vol. 

III, pág. 67, A.O. 4989/56. Emilio Pala

cios y Coagraviado~, _5 _: vot.os .' 

Es hasta el ·l~·de.mayo·de.1980 que subsisti6 dicho 

criterio juridlc~ ya;;queV~;~~~t.Ú de ~s~ fecha entraron en 

vigor las .R.:.for;.as: de.:~:~~,¡~~,:~eli Reglamentaria, cambiándose 
. ' . '·· ·.:.'.··>: '.>-· ... ~·-/::-·.:·.'.'<···~;¡·~~,'!:.~ . . 

el criteiio::.e~;re_lac.i6~::~·ciri· 1a carga de la Prueba, conside-

rando· el l;,~J.~i.;/~~~ _4'~~· ¡.;~· es al trabajador a quien corres-
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ponde probar, sino que la Carga de la Prueba la debe tener 

el Patrón, ya que éste posee los medios suf.icientes para ha

cerlo. Asi el articulo 784 de la Ley Federal del Trabajo se

i'lala: 

La Junta eximirá de la carga de la prueba al 

trabajador, cuando por otros medios esté en 

posibilidad de llegar al conocimiento de los 

hechos, y para tal efecto requerirá al pa

trón para que exhiba los documentos que, de 

acuerdo con las leyes, tiene la obligación 

legal de conservar la empresa, bajo el aper

cibimiento de que de no presentarlos, se pr~ 

sumirán ciertos los hecho~ alegados por el 

trabajador. En todo caso, corresponderá al 

patr6n probar su dicho cuando exista contro

versia sobre: 

Fracci6n VIII.- Duraci6n de la jornada de tr~ 

bajo. 

Dicho precepto legal ha dado origen a múltiples 

controversias y algunos autores como NéstOr de Buen Lozano 

y el Lic. Francisco Ramírez Fonseca consideran que dichas Re 

formas presentan una serie de contradicciones que son viola

torias de los derechos consagrados en nuestra Carta Magna. 

Las Reformas contenidas en el artículo 784 de la 

Ley vigente que tiene su origen en la Jurisprudencia de la 
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Corte que determina la Carga de la Prueba para el Patrón s2 

bre cuestiones que afirmadas por el trabajador no pueden 

ser probadas por éste y, por lo tanto, se reinvierte la ca~ 

ga de la prueba y gravita ésta sobre el patrón. 

"La prueba del monto del salario, cuando se 

manif isesta inconformidad con el seHalado por 

el trabajador, corresponde al Patrón, por 

ser él, el que tiene los elementos probato-

rios necesarios para ello, taleS como reci

bos, nóminas, listas de raya, etc. 11 , Sexta 

Epoca, Ouinta Parte. Vol. .I. Pág. 62, A.O. 

403/54. EL HERALDO CIA. EDITORIAL,, S.A. Un!!_ 

nimidad de 4 votos. 

En la actualidad a pesar de.· i'as mÓ1 tiple,s cri te-· 

rios que han surgido alrededor d~ la .R~forma rea.lizada al 

articulo 784 de nuestra ley ordinaria.y 'en el cual queda co~ 

prendida la Carga de la Prueba del Tiempo Extraordinario, se 

establece que ésta corresponde al Patrón, relevándose al tr~ 

bajador de dicho cargo, esto ·es con la intención de llegar 

al conocimiento de la verdad imponiéndole al patrñ la obli

gación de probar que el trabajador le laboró o no tiempo ex

traordinario, en los términos que este lo reclame, siempre 

que se cumpla con los requisitos que para este caso se~ala 

la ley. 
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Para reafirmar este criterio jurídico señalamos 

a continuación las siguientes Tesis Jurisprudenciales emit! 

das por nuestro máximo Tribunal: 

"HORAS EXTRAORDINARIAS DERIVADAS DE UNA JOJl. 

NADA SUPERIOR A LA LEGAL, CARGA DE LA PRUE-

BA.- Si de la demanda laboral se aprecia que 

el actor reclamó el pago de horas extras con 

fundamento en los articulo 67 y 68'de la Ley 

Federal del Trabajo, manifestando que el ho-

rario diario que tenía asignado como jornada 

de trabajo continua y permanente, era mayar 

al máximo permitido por la propia ley, y del 

escrito de contestación a la demanda se ob-

serva que la demanda negó la procedencia de 

esa prestaci6n y sostuvo que la jornada dia

r!a era dentro de los limites legales e indi 

c6 el horario que afirm6 tenia el reclamante 

manifestando.que.~onforme al contrato indivi 

. d~al ·de -~;~b:j~ el ~ctor no podía laborar 

tiempo extraOra'1nar10 , sino era con autoriza

ciéÍn ... confO~~e .. a. lo dispuesto por los articu 

los· 784 y. 804 de ia ley de la materia, la dg 

manda debió d~most~ar el horario que señaló, 

no obstante lo estipulado en dicho contrato, 

porque no Se está ante ln presencia de una 
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reclamación de tiempo extra ocasional. Tercer 

Tribunal Colegiado en materia laboral del pri 

mer circuito. Amparo Directo 9813/88. Franci~ 

co González Villalba. Primero de Marzo de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo o. 

Aragó~ Mendia. Secretario Guillermo Becerra 

Castellanos. Gaceta 1989. Tomo 22-24. Octava 

Epoca. Pág. 233. 

"HORAS EXTRAORDINARIAS. _CORRESPONDE AL PATRON 

PROBAR LA DURACION DE LA :JORNADA. DE TRABAJO. 

Si el patrón sostiene que·durante la relación 

laboral que tuvo con el ·trabajador no se lab2 

ró tiempo extraordinario de co~formidad con 

lo dispuesto por el ártículo 784 fracción VIII 

de la Ley Federal·. d.el Trab'~jo·, ·le. 'corresponde 
. . . 

acreditar. la duración de la jornada de traba-
. :..-.\ 

jo, y ·par consiguiente s.C ¡lo 'demuestra que s,2 

lo se trab~jÓ la jorn11da :iegai~, debe!"á cubrir 

el tiempo . ~~;raf'.r~:~~~~'~;~:·:~~:~.\-~S: l_.f r;>Flame. _.·. 
Primer Tribunal-.Colegiado·'.del ,sexto ·ci_rc.uito_. 

';; ;::·: ·_'·.' ··:\::<~.'')¡1;.\;_;~~,;~~··:~:.::.:::'.;:_.~~,,.:)-:;.::_'.. ~'.·.· .. _, ' ' ' ·:. 
Amparo ·Directo '.;293/,988 ;'"' Leticia'Nillánueva 

' . ; :·. : ·~·,.-:':.'.::;·:;<:·:;·:"· ~-,~:~~-:::.\~;;;:;~):.~\/ii!'.<-i:~',!-f)-;;.',··''::-: 
Cervantes '4·,de·_Octubre ;'de.•1988; ,_·unanimidad de 
..... ~ .. _·_ ·.·.~-_.:· .. ~/:1,::·:" .. ,,.:-.:.":·:.;>/·';/ -~ :~· ,:; ·-:··-····. 
votos. Ponente•'' Eric ·;Roberto·- San tos' Partido~ 

S~c~e t~~~-º·f~h-i~}.'f~~~-~K:~1_i'i;;f~~)\~·~e~té ', La_b2 . 
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e o N e L u s I o N B s 

PRIMERA.- Bn virtud de que existe una contradic

ción entre el contenido de la fracción XI del articulo 123 

Constituci~nal y del artículo 66 de la Ley Federal del Trab~ 

jo, en relación con la duración del tiempo extra, ésto es, 

respecto al número de días que se permite laborar en forma 

extraordinaria, resulta necesaria la Reforma al precepto 

constitucional para hacer clara su exposición y su concordan 

cia, a fin de evitar posibles confusiones. 

SEGUNDA.- En cuanto al concept<> de la Jornada Ex

traordinaria de Trabajo, se propone lo siguiente: que se re

gule en nuestra Ley que no sólo se considerará tiempo extra

ordinario a la prolongación de la Jornada Ordinaria, sino a 

todo servicio que se desarrolle en exceso de la jornada nor

mal, siempre y cuando se trate del mismo trabajo contratado, 

pudiendo realizara~ éste antes o después de la jornada ordi-

naria. 

TERCERA.- Estipular en nuestra Ley, que no será 

causal de rescisión d~ .. la 'relación ch trabajo, cuando el pa-
' ' 

trón funde su". acción~- en:·1a .. ne~ativa del trabajador a no pre_!! 
~ ', .i\ ·'::. 6-' i ·: .'.·:··" .. ; .-·.:· ,. '. 

t.ar sus _servici_~~:·:·~_n'.fo~m.a:·extraordinaria, antes de que se 

fo_icie la j~rnada·;l'>idl.~ai:ia de trabajo, o después de que és-
. . 

ta _cOnclllya, ~·t.ratán·d~-s-0·::·éie t~~b~jo diferente al que se con-

trat6. 



CUARTA.- Asimismo se deberá regular claramente 

por nuestra legi~lación ordinaria que tampoco será causal 

de rescisión de la relación laboral, cuando el Patrón funde 

su acción en la negativa del trabajador a no laborar más 

del límite permitido por nuestra Ley REglamentaria, ésto es, 

más de nueve horas de tiempo extraordinario ~ la semana. 

QUINTA.- El patrón podrá rescindir la relación de 

trabajo única y exclusivamente en el caso de que el trabaj~ 

dar se niegue a prestar sus servicios para desarrollar un 

trabajo extraordinario antes o después de la jornada normal, 

siempre y cuando medien circunstancias extraordinarias y se 

esté dentro de los limites permitidos y reguladas· por nues

tra legislación ordinaria. 

SEXTA.- En cuanto a las:empresas que por la natu

raleza de sus funciones y actividades que desarrollan, se 

hace necesario el trabajo ininterrumpido durante las 24 ho-

ras del día, y que han establecido diferentes ºturnos" de 

trabajo para cumplir con dichas exigencias, se propone que 

se permita o autorice ·por nuestra Ley Reglamentaria, .la pre.!!_ 

tación de servicios extraordinarios en forma permanente para 

el segundo y tercer turnos, ésto es, que se laboren media h~ 

ra o una hora extra diaria respectivamente, en virtud .de ·que 

las necesidades prácticas de hoy en dia asi lo requieren. 

SBP'l'IllA. - En relación con la ca.rga de la. prueba 
' . ' . . 

del tiempo extraordinario y en términos del articulo 784 de 



la Ley Federal del Trabajo y de las tesis sustentadas por 

la H. uprema Corte de Justicia de la Nación, es obligación 

del pa rón probar que no se devengó dicha prestación en vi~ 

tud de que es él quien posee todos los elementos fundament~ 

les pa a acreditar dicha prestación. 
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